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A D V E R TE N C IA  UTIL.

L  Convento de San Rafael
de Monjas Capuchinas de Cor-

* doba desde su fundación , y por
^  ^  _  «  A  m

élla està sugete a la jurisdicion,
^  f f  •

f  gobierno dei limo. Señor Obis
po de dicha Ciudad, en quien se
hallan todas las facultades , y  a

_ M

quien pertenecen todas las aecio-
iíiies, que en varios lugares de las

siguientes Reglas, y Constitucio-
íî nes se atribuyen à los Prelados de
- ' a Orden de los Menores. Y  lo mis

mo debe suceder en todos los Con-
>irentos de Capuchinas sugetosà los

* «fc ‘ A.f '
»■ L A



L A  C O N K r m A C ÌO
Papa ^ocencìo hìz»
primera Regla
Santa Cara

N O C E N C I O  O B I S P O ,
Siervo de los siervos de Dios» A  las
amadas en Christo hijas^Ciara Aba

Hermanas
Religioso Monasterio de San Da
mian , qae està en la Ciudad de
A sís , salud , y  Apostolica bendi
ción. Suele condescender la Silla
Apostolica con los santos deseos, y

' buenos propósitos , y  dar libera

^  ^



por vuestra parte nos fue pedido, 
que la Regla de vuestra vida, se
gún la qualcomummenteen un es-
piritu, y  voto de altisima pobreza 
haveis de v iv ir, dada por el Bien
aventurado Padre San Francisco, 
y  de vosotras alegremente recibi
da , la qual nuestro Venerable Her
mano Obispo Ostiense , y  Bele- 
trense tenia firmada, y  aprobada, 
según que en las letras del mismo 
Obispo ya referidas enteramente 
se entiende, Nos la confirmemos 
con Apostólica Confirmación , y  
corroboremos con nuestras letras. 
Inclinados, pues, á vuestros afec
tuosos ruegos , y humilde peti
ción , teniendo por acepta, y  gra
ta la aceptación del dicho Obispo,

■ i y



y  Cardenal ProtC(5l:or, con auto-*
ridad Apostolica confirmamos, y
con ayuda de este presente escri
to le damos firmeza. Dada en Asis

à ocho de Agosto del año
decimo de nuestro Pon

tificado.

]
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l a  R E G L A  Q U E  H IZ O
nuestro Padre San Fran

cisco para lalVladreSan**
ta Clara , y  sus ' ^

Monjas,

c a p i t u l o  p r i m e r o ,
4

De U negU de U Medre Sm »
Clara de la manera, y en d  len-̂  

guage, antiguamente se
escribió.

OMIEMZASL L A  R E G L A

y  forma de vida de la s i^ermanas 
pobres , que el Bienaventurado

Pa^i . >
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^egla âe îa Gloriosa
Padre San Francisco instituyo, la
quai es guardar el Santo Evange- ̂A « tt _
lio de nuestro Señor Jesu-ChristOj
viviendo en obediencia, sin pro
prio , y  en castidad,

Clara, indigna siervá’ de Je-
wsu-Christo, y planta pequeña del
wmuy Bienaventurado Padre San
w Francisco , promete obediencia,
wy reverencia al Señor Papa Ino-
w cencío, y  sus sucesores canoni-
wcamente eIec5los, y à la Iglesia
wRomana: y como en principio
55 de su conversion, juntamente con
55 todas sus Hermanas , prometió
51 obediencia al Santísimo, y Sera-
1”  fico Padre, asi promete guardar
55 lá misma obediencia inviolable-
»tteiÿe"à sus sucesoresrYdas otras

n Her



Virgen Sta.Cìara. Cap.i 3
wHermanas sean siempre oblíga-
?>dasá obedecer á los sucesores de
wSan Francisco , y  à la Hermana
wClara, y  á las otras Abadesas
w canónicamente eleétas , que les
r  sucedieren.

C A PITU LO  II.

Como se han de recibir»

I alguna , por Divina inspira-
cion, viniere a vosotras para reci
bir esta vida, la Abadesa sea obli--- - j
gada á pedir el consentimiento deA ^
todas las Hermanas ; y  si la ma
yor parte consintiere, havida' li-
cencia del Señor Cardenal vuestro

Pro-

\  .



4 IRegla de la Gloriosa
Proteéìor, la pueda recibir : y  si le
pareciere recibirla, examinela con

^  A  ^  A

diligencia, ò hagala examinar de.
la Fe Católica, y Sacramentos de
la Iglesia. Y  si en todas estas co
sas fuere fiel, y  las quisiere fiel
mente confesar, y  hasta el fin con
firmeza guardar, y  no tiene mari-■ K  ̂ ^
d o , o si le tiene, ya él entrò en
' M 4  *  A

Religion , con autoridad del Obis-m
po Diocesano, hecho ya voto de
continencia ; y  no teniendo impe
dimento por mucha edad, ò enfer
medad alguna, ò falta de juicio
para la guarda de esta nuestra vi
da , con diligencia le sea declarado
el tenor, y  Regla de nuestra viA ^
da j y  si fuere hallada conveniente,
scale dicha la palabra del Santo

£van



Virgen 5

Evangelio ( Marc. io . Luc. i8 . )
que vaya  ̂ y  venda quanto posesj
y  trabaje de lo dar todo a los pò-*
b res 5 lo quai sino pudiere hacer,
bastele la voluntad. Y  guárdense la
Abadesa , y  las otras Hermanas, 
que no sean solicitas de sus cosas
temporales , porque libremente
baga de sus bienes lo que nuestro
Señor le inspirare : Mas si pidiere

V «

consejo, embienla a algunos pru-
dentes, y temerosos de D ios, por
cuyo consejo los bienes que tu vie**
r e , sean distribuidos a los pobres.
Después cortados los cabellos al
rededor, y  desnudada del habito
seglar, seanle concedidas tres tu
nicas , y  manto : y de alli adelan

^ M I  I

te no le sea licito salir fuera del
Mo



6  ^egla de la Glonosal 
Monasterio sin provechosa , ma
nifiesta , y  probable causa. Y  aca
bado el ano de la probación, sea 
recibida á obediencia , prometien
do guardar perpetuamente la vi
da , y  forma de nuestra pobreza. 
Ninguna antes de acabar el tiempo 
de la probación , y  noviciado, re
ciba el velo. Puedan también las 
Hermanas tener mantos para ali
vio , y  honestidad del servicio , y  
trabajo: y  la Abadesa con discre
ción las provea de vestidos, se
gún las calidades de las personas, 
lugares, tiempos, y  frias Regio
nes , como pidiere la necesidad. 
Las muchachas recibidas en el Mo
nasterio antes del tiempo de la 
edad legitima, anden con los cai- 

' '  ' be-



Virgen Sta.Clara.Cap.^ 7  
bellos cortados, y  dexado el habi
to seglar, vístanse de paño Reli
gioso y como à la Abadesa le pa
reciere; y  como llegaren à legi
tima edad de discreción , vestidas 
según la forma dê  las otras, ha
gan su profesión ; y  asi à ellas, 
como à las otras, que son novi
cias , la Abadesa con diligencia las 
provea de Maestra de las mas pru
dentes de todo el Monasterio, la 
qual diligentemente las informe 
en santa-conversacion, y  honestas 
costumbres, según la forma de 
nuestra profesión. En la examina- 
cion, y  recibimiento de las -Her
manas para servir fuera del M o
nasterio , guárdese la forma ya di
cha , las quales puedan traer cal

zado.



8 "Regla de la Gloriosa ‘ 
zado. Ninguna esté con vosotras 
en el Monasterio, sino fuere reci
bida, según la forma de vuestra 
profesión. Y  por amor del Santísi
mo , y Amantisimo Nino Jesu- 
Christo nuestro Señor , envuelto 
en pobres pañales , y reclinado en 
el Pesebre, y de su Santísima Ma
dre , amonesto, ruego , y pido à 
mis Hermanas, que siempre se vis
tan de paños viles.

C A P IT U L O  III.

D f/ Divwo Oficio, y ayuno . y de 
quantas veces han de comulgar.

AS Monjas, que saben leer.
».■ i ha-



Virgen Sta,Cìara,Cap.$ P
hagan 0I Oficio Divino , según líi
costumbre de los Frayles Menores,
después que pueden haver Brevia

A  A _     ■  ^  m ^

tíos , leyendo sin canto ; y las que
por causa razonable no pudieren

X X  ^  ”  —

algunas veces leyendo rezar sus
horas, scales licito rezar el Pater
noster, como las otras Hermanas^
mas las que no saben leer, digan

B

veinte y  quatro veces el Pater
A  M _ Inoster por M aytines, por Laudes

A fir\  ____ _  ̂ /-V̂ T“cinco 5 y  por Prim a, Tercia, Sex
t a , y  N ona, por cada una de es-

j  j  -  ------------------j  ^

tas horas siete veces el Pater nos-.
ter ; y  por Vísperas doce , y  por

«  ̂ ^  ^  ^  A.  ^  ^

Completas siete : y  por los difun-
tos digan también por Vísperas
siete veces el Pater noster , y Ro-
quiem æternam 5  y  p o r  Maytines

de

N



IO 'Regía de ìa Gloriosa
de difuntos otros doce. Las Her
manas, que leen , sean también
obligadas à rezar el Oñcio de los;

Quando
nuestro Monasterio pasare de esta
vida , digan cinquenta veces e l
Pater noster por su alma. En todo
tiempo ayunen las Hermanas ; y  
en el Nacimiento del Señor en
qualquier dia que viniere , podráty

- 1

tomar dos refecciones, y  con las
pequeñas, ñacas , y  las que sirven
fuera del; Monasterio^, como pa
reciere bien à la Abadesa, con mi-j
sericordia sea dispensado; m asen
el tiempo de manifiesta necesidad
no sean obligadas las Hermanas al
ayuno corporal. Doce veces en el
año se confiesen de licencia de ía

Aba^



Virgen SidiÇhrci. Cap. 3
' Abadesa , y guárdense, que en

tonces no hablen otras palabras,
sino las que fueren de confesión.
y  salud de las ^ntas. Comulguen
siete veces en el año ; conviene à
saber, el dia del Nacimiento del
Señor, el Jueves Santo , el dia de
Ja Resurrección, el día de Pente-r
costés, el dia de la Asunción de la
Bienaventurada Virgen nuestra Se
ñora,, el dia de San Francisco nu
estro Padre, y en la Fiesta de To
dos Santos ; por la comunicación
de las Hermanas enfermas, sea IF
cito à los Capellanes celebrar den-r
tro del Monasterio.

B C A



J 2 Regla ñe la GloHoíá
r

* > 4 *

CAPITU LO  IV.
'  V

V* » \

#' < > • >

I>e la elección de la Abadesa,
•

> ^  r s; ; . •' r
>

N  la elección de la Abadesa 
sean obligadas á guardar la forma 
Canónica , y procuren las Herma
nas de tener en la elección al Mi
nistro General, b Provinciaí^de 
la Orden de los Menores, que con 
la palabra de Dios les informe "en 
toda concordia, y  común, provecho
en la elección, que se ha de ha
cer. Y  ninguna sea elegida, sino 
fuere profesa; y no siendo profe
sa , la eíedla, ó si de otra manera 
fuere proveída j no le sea dada la

' > obe-



Virgen 'StaXHará. Cap.é̂  1 5
obediencia, si primero no profe
sare la forma de nuestra pobreza: 
la qual acabando-  ̂ bagase elección

A

de otra Aba de s a y  si algún tiem
po pareciere á la Universidad de 
las Hermanas la dicha Abadesa no 
ser suficiente para el servicio , y  
común provecho de ellas , sean 
obligadas las dichas HermanáS', se
gún la forma ya dicha , lo mas 
presto, que pudieren, a elegir otra 
en su Abadesa, y Madre , y la elec
ta conozca, que carga recibió sobre 
s i, y á quien ha de dar quenta de 
las Ovejas á ella encomendadas. 
Trabaje también, ser mas Prelada, 
y  preceder á las otras por virtu
des , y  santas costumbres, que por 
ocio j porque las .Hermanas, inci-

• í  / • 5 tadas
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14 ^
daá peir ŝa exernplç),* mas
can pbi (̂amor Ĵqire pof temoh -No
tenga.î j5articuyrQs aficiones por-
qife>'ârôâ,ndo êrv la parte, no en
gendré escandaïo en el todoJiGoiir
suelé^  ̂'las déSGÒnsòIadas ,* y

« %

pri-mero  ̂y  ultimo socorro y  aco-
gid̂ á de?-las atribuladas; porque'sí 
cppeöa’desfallecieren los remedios
de la ‘salud-; no prevalezca- én Îas
enferiíjas’ la epférmedad de la'den

% «*

sesperácion: En- todas las cosas
« . «

guardédà Gömunidad^, 'principal-̂
mente-W là Iglesia, Dormitòrio,
Réfedloîio, Enfermeria, y Vesti-
dot Io-'"’qual por la misma manéra
sea"' su
Una'̂ Véz-̂  à lómenos en là ’semana
sé¥%bfi^àda

Siibiîî SUS



Virgen
sus. Monjas á Capitulo , ^.Mondó 
asi éllli;,bGomo ■ lâ  üerrnanas  ̂hu-? 
milmente ̂ e delaoiiiriactísar; de todas 
las;jpuldlicas .ofensasv'T ’ négÜgíea-* 
€ia%̂ í:,yJias co^asifuelse Jian;d-e.t£;a- 
tar=d«£provecliQ<̂ l̂  ̂ ítóaesí«iad rdel

io k" alli □ercon
✓  A  A

tods^ia^ Hmnanas; porquo. mu-i 
?;v!ê e3; irévebi e l Señor ̂  lo que

Ninguna, deuda 
gíand^ bagaí^siñode común; con- 
sentimieato d las t; Uermaiias. 
ecíi imáí í̂ie&ta jáecesidad y.nesíio

jí;y guárdese la 
Abadesa con sú^iPermanas, que no

w

reciban algún deposito en el Mo
nasterio , por las tribulaciones , y  
escándalos , que de aqui muchas 
veces nacen, para conservación de

t  ^  l o '



'16 Tiegh ie 'h  Gloriosa"
la unidad, y  caridad fraternal, y  
paz, y todas las Oficialas del' Mo
nasterio sean:», deéfas de común 
consentimiento de todas "̂ las Her
manas y  de la misma manera, á 
lo menos ocho Monjas: de" ías’ mas 
prudentes , sean ^ele¿tas42:dé- las 
quales en las cosas que la Régla de 
vuestra vida requiere / la ̂  Abadesa 
sea obligada a tomar consejo/ Pue« 
dan también las Hermanas , y  de
ban ,:- si les pareciere cosaiprove- 
chosa, y  conveniente, quitar las 

Oficialas indiscretas, y e l^ ir  q
otras en su lugar. ^

- ülv'_ i % •

’ s n o : ' - . i
» i

•  i  '  * 1 . ̂“ 4 w» \ • A A
- wq  ̂oh3l2£ •; 

‘ib Oi-, t 8olr.briij-, j
T'JüV" . n5D£a 23/D /

CA.



Virgen Siafihr<i.C(íp. 5
f  ̂   ̂ • k

 ̂ f t  O  *í f  ̂. J f , 1' , * .   ̂  ̂ ih tî lJ .
CAPITU LO  V

t
f • i*J

ODJjlI
g\  4' ■ ''íii j; c.ii

IW  silencio, , m^o húblar en

-iV li2  Locutof^^y: Gr^a.¡r
U::Û ’ * \  s f;5‘ÍSÍVn í ) « «

/í t C . ; vO», •
ESDE la hora de Completas,

h^sta Tercia las Hermanas guar
den síienciO;,; excepto las que sir
ven fuera del Monasterio ; yjper
petuamente tengan silencio en la
Iglesia, Dormitorio, y  en el Re-
fedlorio solamente à hora de co-̂

^  ̂ —

jiier, excepto en la Enfermería ; en
J,a qual, por recreación, y servicio
de las enfermas, siempre sea licito
«

à las Hermanas hablar con discre
ción. Podrán también sjempre , y

í:
en



í 3  í
en toda parte declarar brevemente, 
y con voz èaxà 'lô ^áe'lflief ê nece
sario. N o sea licito à las Hermanas 
hablar'éh Eocutbrió% ó’ Grà^à ,^ 5  
licencia* ideóla ■ Abadësà'̂ ,̂  òdè su Vi
caria ; y las que tuvieren licencia

. . .  .  _  -'■ “ i r

”1
pr eseri-,

tes dos ‘̂ Hermanas ,-qué ô-y'gaîî̂ ftÿ
que dicen 5 maÿ à Grada
presbíriárí llegar̂ ,
Sentes ' rres à' lo nierfos, 
por láP Abadesa V"b-süWícada'^ 
aquellas Hermañ‘á§’f ’que són̂ '
tas por el v^onvento ‘ para*<
Jeras de la AbadésáP'Está' fortria de 
hablar-sean obligadáS á 'guardar 
quanto füere pósiblelF Abadesa ,̂*6 
Su Vicáríá j y  eb

íiy
de ' la G r^

da



m

ñüiMiíl
ráse jpíbíf de dentro

í^ité, sirio

’GOri^afrólia : ^

|ídp
íroí püertá? dé-íftadera9 con dos cfer̂
fóduras oé^MerrO j ó ínas  ̂ la qñat
sé'-«teffé-'muy- bien; y. tptintipal^

dos llaves , una de las quales tenga 
la A b ad ía , la 0trá '̂lá'''Sacrista-
na, y esté siempre cerrada, sino
^üandói áé é*! D ivin é

-aiwíMf>difckas
guna aî 'tié̂ '’̂ é̂̂ '̂#í̂ iSbl̂ '̂’Balga , ó
después de puesto, en manera a|-
‘p n a  tíkbk ét̂ á-

\



á h  Gradan mas en;,e| Locutorio, 
•iempre esté un papes ppestp ppr> 
de dentroel  qual munca -se qyiii?| 
te. En la Quaresma* de San Mar-*»

Quaresma nm
guna hable al Locutorio sino est 
con el Sacerdote ,n:ppr^causa de 
confesión (,, b,;de otra;; manifiestít 
necesidad, lo , qu al  ̂̂ uede . a ' Ja.
prudencia,, y discrecionrde.la¿AbaT; 
desa«o;de su \ îcarra."f! r-f\
- -iicjíp ?üi unu , ?oh

l G A iP im P ^  J f e c l A  ,=[
Ci.i- o- ,fíJ3Í0 6j8í> 7 , rn
Qu0 las Mofím no reciban p*
alguna ,,0 pmpiriedad.̂ p̂or d\yó por

>-

O

r

zíinm  ̂  ̂ieaiiq :e''̂ vr.eb

Pa*
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Virgen Sta.Clarà.Cap.6 s f
Padre Celestial- tuvo por bien
alumbrar mi corazón por su gra^
cia Divina, para 'que por exera

Beatisi mo
dre nuestro San Francisco hiciese
penitencia, poco tiempo despues
de su conversion, juntamente con
mis Monjas, libremente le prometí
obediencia. Y  viendo el Bienavem
turado Padre, que ninguna pobre
za , trabajo, tribulación, y despre

W * M ^

cío del'mundo temamos; mas an^
tes que por grandes i contentami-î

m

entos teniamos estasi cosas, moví-?
fornaá

i ' X  * *

de vivir en estaa¡manera : J Poc
Redentor

Jesu-Chrásto os hicisteis, hijas .y
Siervas del Altisiifao/,Hy SmhorRey,

■ OUüíf y



Règla^<éia Gloriosa ^
y  OS deputasteis 

fti^Espiritu-^Saiito ) para vivir seguh.' 
la perfecdoiTi^del Santísimo E v a n 

gelio; quierót,iyr,,proraeto por mL
y-pormis sieinpre. tener de
vosotras , comò de ellos  ̂' cuidado

-, y^espeeial solicitud : lo
qual en- quantoi,vivió ,pdiligente-i 
mente cumpliòi  ̂y  guardò:;t:y;qui-  ̂
SD sietnpre, que ios Frayksilo cum-

y .guardasen ;̂ i^ ì̂dporque 
nunca deciinaseiàos pni cayésèmos 
de'ia isantisinia îpoibpezrajq quf' to-̂
rilamos , ni fiiesesestof! EESCOücfeidííiá
Ìas i'4^e’ :despuess[)nvinieBeàq, spoco 
aotès^de :;su;j muertes) nas séscribiò 
iáias>híez suíJuitiima volunta«
dentio de aniicshá mariptrinrí̂ '

rfi dk
i

*  A  ^

Ftí^y ■ fFcancisdo peque?
V ñuelo
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Virgen Sta.Clara.Cap.6 i2^
liñuelo-Quiero seguir la vida
^pobreza del muy Altísimo Señor
li Jesu-Cbristo , y  de su muyAIti4
w sima fMadre , y perseverar etï
ii èllà’̂ 'hasta'la fin. Y  ruego àtto^
li das vosotras , Señoras mias,-^y
li aconsejóos, que en esta santisi-
ii ma-vida',í y  ¡pobreza viváis siem- 
ii pre V y  grandemente os guardad^
lique en ninguna manera , por 
ü doélrina y y  ’ consejo de persona 
ii alguna y perpetuamente de ella os

■ .1-1 ¿.-I ;iiapartets.
Y  como yo siempre fuy so-

licita juntamente con mis Herma-
ñas de guardar la sarjta pobreza,
que prometimos al Señor Dios, y
à San Francisco , asi sean obliga-
das las Abadesas, que en el Ofi-

* * t•"i CIO



\
^ 4 êgìct de la Gloriosa  ̂
do  me sucedieren , y. todas las 
Hermanas , hasta el f i n à guardar
inviolablemente el recibir j ni tis-
ner posesión, ò propriedád ,̂ por si, 
ni por otra interpuesta persona , u 
otra cosa alguna , quejcon- razón 
se pueda llamar propriedad sino 
quanto íuere necesario para Ia;ho- 
nestidad , y concierto del Monas
terio., podrá tener un jpoco de 
tierra, la qual no se l a b r e ò cabe, 

sino para Huerta necesaria
para las Hermanas. . 7,,

^  I

V

)» V -

C A -
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CAPITU LO  VII.
• t

IJ

^ • i.»  
* . » . I• • f

 ̂D i  /¿I manera de trabajar.
I • ̂  r

“ ; f ; rr ’

___ AS Hermanas, à quien el Se
ñor dio gracia de trabajar, después 
de hora de Ter eia,trabajen en exer-
Cício' conveniente à la honestidad, 
y  común provecho, fie l, y  devo
tamente ; de manera, que lanzada

J '  ̂ i ^
la ociosidad , enemiga"'del alma, 
no maten el espiritu de la santa
Oración*̂  ' ydevoción V al qual to
das las otras^cosas ’temporales de
ben servir; y  lo que hicieren de 
sus manos y. sean obligadas de lo 
'jponer, y  dar en el’ Capitulo de-=-

lan-
/



a6  ̂ Gifírip.sa‘
Í «l̂  •  .  •••  .* ’  .  .'

ante de todas á la Abadesa, 6 ha
raiSim©;

qualquier limosna embiada de al
gunas personas par^-las Aecesida- 
des de las Hermanas, porque en 
común se haga recomendación, y 
oración por .aquellas,*,personas r y  
todas estas cosas sean- distribuidas 
para el provecho común , por 1̂
Abadesa, ó sji Vicaria,^de„,cóns '̂Q 
de las Discretas.

- . O ' M ,  í -  :%

CAPITU LÓ 'V III.

> /
r r »  f .  ^

á  I
4

_  30 ' - ' Í M  ... •> m: A
D e como dae Hermanas nô  han de

L . . i •• k  ‘

apropriar para si cosa alguna, y de las
Hermanas enfermas. r:3n

H  !' ■ - ;■■■■ ^

.1  j AS Hermanas ninguna cqsa
apro*
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apfpprien á si, ni Casa , ni Lugar, 
nCcpsa alguna; mas como pere
grinas, y  estrangeras en, este mun
do, en pobreza ,-y humildad, sir
van al Señor, y embien por limosr 
na con ̂  c onf i anz ay  no conviene 
que de esto hayan vergüenza, por
que el Señor se hizo pobre por no- *
sotros en este muadp. Esta es’aque- 
11a alteza de la muy-alta, pobreza, 
que á vosotras muy carísimas 
Hermanas  ̂ instituyó herederas del 
Reyno de los, Cielos. Hizoos po
bres de las cosas temporales , y le
vantóos con virtudes. Esta sea vu- 
estra-parte, que lleva á la tierra de 
los vivientes, á lajqual, muy ama
das Hermanas, totalmente allegán
doos ninguna cosa , por el nombre

‘ C  de
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de nuestro Señor Jesu-Christo, pa 
ra siempre debaxo del Cielo que^ 
rais haver. No sea licito á alguna 
Hermana embiar carta, ó recibir 
alguna cosa, ó darla fuera del Mo
nasterio sin licencia de la Abadesa, 
ni sea licito tener alguna cosa, que 
la Abadesa no diere, ó permitiere: 
•y si alguna cosa embiarenlos pari
entes, ü otra persona á alguna Her
mana , la Abadesa se la haga dar, y  
la Hermana, si tuviere necesidad,
pueda usar de ella, y sino, con ca
ridad la comunique á otra Herma
na ,.que tenga necesidad; y asi, si 
fuere embiado algún dinero, la 
Abadesa, con consejo de las discre
tas , haga ser aquella Hermana
proveída- de las cosas que huviere

me-
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menester. De las Hermanas enfer
mas , asi en los consejos, como en 
el sustento, y otras cosas necesa
rias , que la enfermedad requiere, 
sea firmemente obligada la Aba
desa á ser solicita por si, ó por 
otras, é inquirir, y según la posi
bilidad del lugar, con caridad, y  
misericordia las proveer ; porque 
todas son obligadas de proveer, y  
servir á sus Hermanas enfermas, 
como querrian ser servidas, si ellas 
estuviesen enfermas, y seguramen
te manifieste una Hermana á otra 
su necesidad ; porque si la que es 
verdadera madre , ama , y cria á 
su hija carnal, ¿con quanta mas di
ligencia , y cuidado debe la Her
mana amar, y criar á su Hermana

eS'
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espiritual? Las quales enfermas es 
bien, qu€ estén en gergones de pa
ja , y que tengan almohadas de plu
ma . y las Hermanas que tuvieren 
necesidad de colchón de lana, y  
escarpines de lana , puedan de ellos 
usar ; y las dichas enfermas, quan
do son visitadas de las que entran 
en el Monasterio, puedan breve
mente responder à Jo que les ha
blan algunas palabras de edifica
ción : y Jas otras Hermanas q ue tu
vieren licencia , no osen hablar à 
los que entran en el Monasterio, 
sino estuvieren presentes, y oyen-
do lo que hablan dos Hermanas dis*
cretas asignadas por la Abadesa, 
o su Vicaria; y esta formada ha-

sean obligadas à guardar
para
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para si la Abadesa, y  su Vicaria.

4 CA PITU LO  IX.
. 0 * • .u f> ff

la, penitencia ,̂ que se hji de po~. 
• -  ner días ^Hermanas. ■  . ¡ r - r , , , n

^ \ . A  . K * ^  i '   ̂ ; i '  ■ é . J  4 P *

4
t  • f  «
l  ,  '

«
4

.' »
• •

f  >«. ' 1
f # • 1: - • ^ '  f
r . ' J  • »

i  í ,.:. n r í  V  .  IS  í '  V ■.

j l l  ,algunaHermana.;, jContra 'la
formajde vuestra;profesión., peca
re mortalmente .por instigación del 
demonio . y,, amonestada ,ppr s la; 
Abadesa, ù otr^.,Hermanas dos, ò 
tres veces, no seemmendare, qnan-
tpsodias fuerejiCpntumáx ,^.cpmerá
enjtierra.pan , yo^guaicn^^el#efec^ 
tprio delante 43íS Herma-r
piS'j:, y sea sujetará ,mas- grave pe-* 
u&ri,ú áTa-Aba^aí-le

i t b  En-
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Entre tanto, que fuere contumaz, 
hágase oración por ella , que el 
Señor alumbre su eorazon , y  trai
ga a penitencia; y la Abadesa , y 
sus Hermanas guárdense, que na 
tengan ira, ni turbacion^por el pe
cado de alguna, porque la ira, y  
turbación en s i, y  en las otras im
piden Ia caridád.^Si aconteciere ( lo 
que nunca sea ) qué «entre Herma- 
na, y Hermana ;"- por palabra , ó se
ñal y'naciere alguna Ocasión de tur
bación, b -escandafe% la qué diere 
causa á la turbación , luego antes 
que'^ofrezca da ofrenda, de su ora
ción delante dé^miestro Señor Jesu- 
Christo , no solailiénte con humil- 
tJad se derribe! íoS-pies de la otta, 
pidiéndole perdón, mas coñ-humil-

* ; j i

dad
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dad'le ruegue , quesea intercesora 
por ella al Señor, para que la per
done ; y  la ofendida acordándose 
de aquella palabra del Señor: Si m  
perdomredes de buen corazón , ni 
vuestro Padre Celestial os perdonara:
liberalmente perdone á su Her
mana toda la injuria que le fuere 
hecha» Las Hermanas que sirven 
fuera del Monasterio, no se deten
gan mucho , sino huviere causa de 
manifiesta necesidad; y deben an
dar honestamente, y hablar,poco, 
porque. puedan ser edificados los 
que siempre las ven. Y  finalmente 
se guarden, que no tengan sospe
chosas compañías , o consejos de 
algunos, ni sean comadres de hom
bres, ómugeres, porque de aquí

A oV ' ‘
no
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no nazca ocasión de murmíiracio% 
ó turbación, ni ose venirla contar* 
al Monasterio nuevas de Ío í̂ju^pa-*

íSean-^  ^  A  ^  ,4 ^ ^ ^ Z T  I E

obligadas de no contar cosa'aíg'ii'na. 
fuera  ̂del Monasterio  ̂dè'^Mo-^ue'' 
dentro se dice ̂ 0̂ hace, qüe’^eda» 
causar escándalo 5 y-'si algiífía-'sfhi-'*
pleiTÍénte cayere én' êstWdo's eóks|'
quede’eñda providéncia delíá^Aba^
desa 'darle' la penitencia cbrV'íni ;̂^
ricordiá-Jf^mas  ̂ sí ■ por cbsttííhbfe^
fiiereAdélosas ̂ «egtái la CálMad 'de 
Ja cuiíf̂ ^̂  Íá' Abadesa , deicòhsèjòf 
- 'dedas -mas discretas ; le- de
r ‘ * Hjue f Ie>

■ y ' ’reeiere. ■ ¿''''■ o ĵb?.o/í:j
-  ̂ r,,, jj acriLí-Lílí:;., - . ' ' o

■ v.-:.'Piüq ,¡íOí:j:í -í!LÚ j e r̂J
Vii

C A -
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I • -C A P IT U L O  X - j

f . l »
-  i

D e  la visitación de las Hermanas
: por la Abadesa.

j.
I v -

9* r

•J
>  ^

i S

A  Abadesa ámdn'este, yAisíte 
a-sus' Hérfnanas, y' Ĉdu humírdad, 
y  caridad las corrija-̂  no les man- 
dando alguna cosa*quesea contra 
su alraáV y forrna- deí '̂vuestra pro-̂ ' 
fesion y ■ las Hérmarias subditas 
ífcuerdénsej, que poí- âinor de

♦  «r

riegaroiicTal** próprias'  ̂ ^
por-taritd, ífirnieméuté- sean obli-

' '̂ s u 's
i: cosasj^iíe'’ prometieron 

gúárdáÍF̂ , Sino son ̂ idntra isu-̂ Imay
í y
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y  vuestra profesión : y  Us Aba
desas tengan tanta familiaridad con 
las Hermanas, que ellas les pue-̂  
dan decir, y  hacer, como las seño
ras a la sierva ; porque asi debe 
ser, que la Abadesa sea sierva á 
todas las Hermanas. Y  amonesto, 
y  defiendo en el Señor, y  Reden^
or Jesu-Christo, que se guarden

las Hermanas de toda mala sober
bia, vanagloria, embidia, avaricia,, 
cuidado, y  solicitud de este.munl

e decir mal, murmuración, 
disensión , y  división ; mas que 
sean muy solicitas unas con otras* 
de guardar la unidad del amor fra. 
ternal, el qual es nudo de la per-* 
feccion; y las que no. saben leer"!
no) curen de aprenderlo : mas ,en-.

tien̂
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tiendan, que sobre todas las cosas 
deben desear tener el Espíritu de 
Jesu-Christo nuestro Redentor, y  
su muy santa-operación. Orar si
empre a Dios con pureza de cora
zón, y tener humildad , y pacien
cia en la persecución, y enferme
dad , y amar á lós que nos repre
henden, y arguyen: porque dice 
nuestro ‘ Redentor : Bienaventura
dos los que padecen persecución por 
la justicia , porque de ellos es el 

Reyno 'deios Cielos. T  el que
» r-

c .

rséverare hasta el j i  
 ̂ este será saho.^

g ' I  . • 1 * . i  f  M %í ‘ 'J  ̂ Í ’ í  N * •
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CA-
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tf '  m

A Portera sea madura- en, Ias> 
costumbres, y prudente^ly sea de-
^ ad conveniente, la quat resida de;
día en la PorterM en 1%,Celda a b i
erta su puerta, Tenga , también ak 
pjna compañera idonea  ̂asignad%\ 
la qual, quando íuet'e necesario,
en todas la? ctDsas tenga sus yecesj
y la puerta.-^a de ̂ dô ;, puertas, y  
con dobladas cerraduras, y  cerro  ̂
JOS, muy bien junta , y cerrada.
Ve noche principalmente cierrese
con dos llaves, una de las quales

•AD ten
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tenga la Portera, y  la otra la Aba
desa. De dia nunca quede sin guar
da, y  con una llave se cierre muy 
bien, y  guárdese con toda díligen* 
e ia , y  Cuidado 5 y procure , que 
nunca la puerta esté abierta , quan> 
do se pudiere hacer congruamente, 
ni del todo se abra à alguno, qué 
quisiere entrar, sino fuere concedi
do por el Sumo Pontífice, ò por el 
Señor Cardenal Protedlor ; ni antes 
que el Sol salga sea licito entrar en 
el Monasterio, ni después de pues
to ; ni las Hermanas permitan estar 
alguna persona dentro, sino por 
manifiesta, razonable, è inevitable 
causa. Si para bendición de la Aba
desa, Ò para consagrar à alguna
en Monja, ò por otro algún nego

cio
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ciò fuere concedido à algún Obis
po celebrar dentro, contentase con 
los mas pocos , y  mas honestos 
compañeros, y Ministros que pu
diere. Y  quando fuere necesario 
entrar algún Oficial dentro en el 
Monasterio , para hacer alguna 
obra , ponga entonces la Abadesa 
persona conveniente à Ja puerta, 
que abra k los Oficiales diputados 
para la obra , y no à otros. Y  guár
dense con diligencia todas las 

Hermanas, que no sean enton- , 
ces vistas de Jos que

entran.

C

CA-
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CAPITU LO  XII.

D e la visitación del Prelado.

V UESTRO Visitador siempre
sea de la Orden de los Fray les Me
nores , según la voluntad de nues
tro Cardenal, y sea t a l , de cuya 
honestidad , y  costumbres se ten
ga perfetSla noticia, cuyo oficio 
será, asi in capite , como in mem- 
bris 5 corregir los excesos cometi
dos contra la forma de vuestra pro
fesión , el qual estando en lugar 
publico, porque pueda ser visto 
de los otros, le sea licito hablar 
con muchas, ó con alguna á solas

las



4 ? Regla de Ja Gloriosa
las cosas , que pertenecen al oficio 
de la visitación, según que mejor 
le pareciere que conviene: y tam
bién ei Capellán con un compañe
ro Clérigo , de buena fama , y dis
creción , y dos Frayles Legos de 
santa , y buena conversación , y 
amadores de la honestidad , para 
socorro, y ayuda de vuestra po-r
breza, como misericordiosamente
de la dicha Orden de los Frayles 
Menores siempre tuvimos : los 
quales, por amor de la piedad Di
vina , y del Bienaventurado San 
Francisco, pedimos por gracia a 
la misma Orden; ni sea licito al 
Capellán entrar en el Monasterio

V

sin compañero: y los que entra
ren, estén en jugar publico, en

que
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que se puedan vèr unos à otros, 
para' la confesión de las enfermas, 
que no* pueden ir al Locutorio : y  
para su Comunión, y Extrema-Un
ción, , y  para recomendación del 
alma, sea licito à los mismos en
trar;;.mas para las obsequias, y  
solemnes Misas de las difuntas , ò 
para abrir, y hacer las sepultu
ras ; y para aderezar lo que fue
re necesario , puedan entrar per
sonas idóneas , y suficientes , 'se
gún la Abadesa lo ordenare. Y  
para estas cosas, las Hermanas si
empre sean obligadas de tener 
por Gobernador , Protedlor , y  
Correftor .a uni Cardenal de la 
Santa Iglesia de Roma, y sea el 
que fuqre diputado por el Señor

D Pa-
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Papa a los Frayies Menores , por
que siempre subditas , y sujetas 
á los pies de la misma Santa Igle
sia , firmes en la muy Santa Fé
Católica, perpetuamente guarde
mos la pobreza , y humildad de 
nuestro Redentor Jesu-Christo, y  
de su muy Santísima Madrea Acá»
base la Regla de las Hermanas 
pobres. Dada en Perosa á diez y  
seis dias de Septiembre, en el ano 
décimo del Pontificado del Señor 
Papa Inocencio III.

A  ninguno , pues de los 
hombres sea licito quebrantar es
ta carta de/¡nuestra confirmación, 

con temerario atrevimiento
contradecirla : y si álguno esto'
presumiere atentar , sepa , que in^

O'
. - J l ,

$

\ . cur-
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Currirá en la indignación de nu
estro Señor Dios todo poderoso,
y  de los Bienaventurados San Pe» 
dro , y  San Pablo sus Apostó
les. Dada en Asís à nueve dias 

de Agosto, en el año undé
cimo de nuestro Ponti

ficado.

TES-
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T E S T A M E N T O  D E
nuestra ' Gloriosa Madre- 
Santa Clara , en el qual,

morir , nos dexó
voluntad. Fué sa-su

cada de un originai
antiguo.

-t
>. «

el N_pmbre del Señor, Amen.
Después qué el.. Altísimo Padre 
Celestial fué servido por su mise
ricordia , y gracia de alumbrar mi 
corazón, para que con el exem-
pío del Padre San Francisco, yo
hiciese penitencia con otras algu
nas Hermanas, que me havia da-

do
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do en mi compañía nuestro Señor 
D ios, poco después de mi con
versión prometí voluntariamente 
obediencia en sus manos, asi co
mo el Señor me enseñó con la 
lumbre de su gracia , y  con su 
maravillosa vida , y do6lrina. Por 
donde viendo el Bienaventurado 
Santo, que nuestras fuerzas cor
porales eran muy débiles; pero 
que no reusabamos ninguna ne
cesidad , vileza de espíritu , ni tri
bulaciones, antes bien que todas 
estas cosas teníamos por muy de
leitosas , siguiendo el exemplo de' 
los Santos, y Discípulos de Jesu- 
Christo , se alegraba muchas veces 
en el Señor, y apiadado de noso- 
tm s, se obligó por s i ,.y  por su

Re-
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Religión, de tener particular cui
dado , como de sus Frayies. Y  asi 
por voluntad de Dios, y  de nues
tro Padre San Francisco , nosotras 
venimos à habitar en la Iglesia de 
San Damian, en el qual lugar el 
Señor por su misericordia nos ha 
hecho multiplicar , para que se 
cumpliese lo que Jesu-Christo por 
el Santo havia profetizado. Prime
ramente , como sabéis , nosotras  ̂
estuvimos en otro lugar , hasta 
que el lugar fuese acomodado pa
ra estar. Después nos fué dada 
por el Santo la regla de vivir, y  
principalmente nos encomendó la 
perseverancia en la pobreza. Y  no 
se contentó de animarnos mien
tras vivió, con palabras, y  exem-

I Píoi
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p ío ; pero aun nos escribió muchas 
cartas, á fin que después de su 
muerte no nos apartásemos de la 
observancia de ella. Asi como nun
ca la dexó el Hijo de Dios mien
tras vivió en esta vida, y  á imi
tación suya, lo mismo hizo nues
tro Padre San Francisco , las pi
sadas del qual he procurado se
guir. De donde considerado por mi 
indigna sierva de Jesu-Christo , y  
por mis pobres Sórores del Mo
nasterio de San Damian, vuestra al- 
tisima profesión, y mandamien
to de tal Padre  ̂ y  también nues
tra flaqueza después de la muerte 
del mismo San Francisco , el qual 
era nuestra columna, v nuestra con-
solacion, después de Dios. Dos ve-»

cea
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ces nos hemos obligado à guardar 
la santa pobreza , como señora nu- 
estra, para que después de mi mm 
erte Jas Sórores que ahora son, y  
en el tiempo venidero serán, en
ninguna manera se puedan apar
tar de ella. Asi como he sido si
empre solicita , y diligente en 
guardarla, conforme à la promesa 
hecha à Christo, y à San Fran
cisco , asi sean obligadas las Sóro
res , que me sucedieren en este ofi
cio, à guardarla, y hacerla guar
dar à las Sórores. Y  para mayor 
cautela yo trabajé de tener del 
Papa Inocencio, y  desús suceso-* 
res la confirmación, è hice corro
borar con especial privilegio la 
santa pobreza, que haviamos pro-

t-. j f me-



mis So-

T̂ irgen St a.Ciar a.Cap. 12 51
metido á D ios, y á nuestro Padre 
San Francisco, para que en nin- 
guna''manera, ni en ningún tiem
po nos apartásemos de ella. Y  por 
tanto , con las rodillas por el sue
lo , con el alma, y con el cuer
po encomiendo á todas 
rores presentes, y venideras á la 
Santa Madre Iglesia Romana , y 
al Sumo Pontífice, y particular
mente al Cardenal que será seña
lado por Protedlor de la Reli
gión de los Frayles Menores , y 
nuestra, para que por amor del 
Señor, que fue puesto pobre en 
el pesebre v i l , y  que vivió pobre 
en el mundo, y quedó desnudo en 
la Cruz , favorezca , y aumente 
siempre la perseverancia de esta

san-
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saniâ  pobreza, que haveis prome-*
tido à D ios, y que ha producido 
esta pequeña manada en la Santa 
Iglesia, por medio de las pala
bras , y exemplo del Padre San 
Francisco , imitando la pobreza 
del Hijo de Dios, y  de lu San
tísima Madre. Y  asi como el glo* 
rioso San Francisco mientras vi
vió , fué siempre solicito en criar, 
y  aumentar a nosotras , que so
naos pequeñitas plantas, en el ser
vicio de Christo nuestro Reden
tor , y  en las cosas que havemos 
prometido al Padre Eterno, asi 
yo os encomiendo à vosotras mis 
amadas Sórores, presentes, y ve
nideras, al sucesor de nuestro Pa-:.
dre San Francisco, y  à toda la í

Re^
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Religión , para que siempre os 
ayuden á hacer, y executar nue
vos propósitos en todo ío que es 
servicio de D ios, especialmente 
en la observancia de la santa po
breza. Y  si en algún tiempo su
cediere , que las Sórores dexasen 
el lugar de San Damian , y fue
sen á algún otro Monasterio, sean 
obligadas en qualquier lugar que 
hayan después de mi muerte a 
guardar la dicha forma , y  regla: 
y  estén advertidas, y  solicitas ,asi 
las que tendrán oficios, como las 
otras, en no alcanzar, ni tomar 
tierras vecinas al dicho lugar, sino 
solo quanta será necesaria para 
hacer Huerto para el servicio de 
nuestra Casa. Y  si será menester

mas
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mas tierra por comodidad, y  ho
nestidad del Monasterio seales 
incito tornarla , con tal , q«e la 
tiicha tierra no sea cultivada , ni 
sembrada para haver utilidad.
f» e g o , y  amonesto en el Señor 
a todas mis Sórores que son, y
serán, que procuren siempre se
guir el camino de la santa simplí- 
cidad, humildad , y  pobreza, y

puridad de santa conversación, asi-
como somos enseñadas por exem- 
pío después del principio de nues
tra conversión ; y también por su 
siervo San Francisco Padre nues
tro. De las quales cosas, no por
nuestros merecimientos , sino por
su gracia , y  misericordia aquel 
Altísimo Padre , que nos la ba

con-
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concedido, y  las concede, haya 
esparcido el olor de la buena fa
ma , no solo en las partes vecinas; 
pero aun en las muy remotas. Por 
lo qual, amadas Hermanas, amán
doos las unas á las otras con la ca-" 
ridad de nuestro Redentor, mos
trad en lo-exterior con obras el 
amor, que  ̂ teneis interiormente, 
para que con este »exemplo pro*' 
voqueis siempre á las c Sórores á' 
crecer en el'amo r del Salvador, y 
en5da caridad; fraterna  ̂ También 
mego á aquella que tendrá oficio - 
de regir las Sórores, que trabaje’ 
en'dlevar»’ vent-ajá»á'5 las otras en>' 
v i r t u d e s y  i- santas costumbres,' 
mas ■ que‘' ¡por; "'eî »cargo. cHemane-^ 
ra ,̂' que mov|dasitodas'  ̂Ías Soro-’

i r res
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res con su exemplo ', obedezcaa 
de mejor gana por el amor de sus 
méritos debella, que por el car
go. Sea también solicita , y  dis
creta à cerca de sus Sórores, pro
veyéndolas como buena Madre à 
las hijas de las cosas necesarias, 
según las caridades, que el Se
ñor le embiara. Sea de tal ma
nera benigna en general, que to
das las Monjas puedan libremen-' 
te descubrir sus necesidades , y> 
recurrir à ella con grande confi
anza. Y  las subditas tengan me
moria , que negaron la propria 
voluntad por amor de.Dios. Y  asi 
quiero, que obedezcan à su Ma
dre , como . libremente han pro-

porque
Ma-í
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Madre k  caridad , y  conformi
dad , que tienen las unas con las 
otras, le sea mas fácil el llevar el 
peso de su oficio, y por la santa 
conversación de ellas le sea dul
ce lo que es amargo. Y  porque 
el camino , y  la puerta que va a 
la virtud , y  á la vida, es estre
cha , y  son pocos los que van por 
ella ; y  aunque algunos comien
zan á caminar por e lla , toda vía 
son muy pocos los que perseve
ran ; y  solos aquellos son biena
venturados , á los quales es conce
dido perseverar hasta el fin. G u
ardémonos nosotras , Hermanas, 
que hemos entrado^en el camino 
de Jesu-Christo , que en ninguna 
manera por culpa, ó negligencia

nues
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nuestra seamos apartadas de èl. Y  
por tanto estemos advertidas de 
no hacer injuria, y de no contra
decir à tan grande Señor, à su 
Madre Señora nuestra, nhaí Pa-* 
dre San Francisco, ni àla-Iglesia 
Triunfante , y militante , porque 
està escrito : Maldito es aquel, 
que se .aparta de vuestros Manda
mientos. Por tanto yo me inclino 
con las rodillas por el suelo de
lante de Dios , invocando losi me
recimientos de la gloriosa Virgen 
Maria , y del Bienaventurado Pa
dre San Francisco, de todos los 
Santos.:.y le pido, que el rrtismo 
Señor '̂ que ha. dado el principio 
en esta su.obra le dé también au-

has â el
fin. Amen. Esta
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Esta escritura , y memorial 

os-dexo’V caras , y  amadas Sorb*- 
res , presentes , y  advenideras  ̂
para vuestro consuelo, y en señal 
de la regla, y  bendición, que os 
queda de vuestra Madre, y  Sierva'.

Fin del testamento de nuestra Madre
Santa Clara. ¿

i:

i

, c i

A

*  *

E BEN-
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B E N D IC IO N , QUE NUESTRA
Santísima Madre Santa Clara nos 

dexó á todas sus Monjas,

N e l  nombre de la Santísima
Trinidad, Amen. Sórores mías cari-« 
simas, el Señor os dé su santa ben’* 
dicion, y coa el resplandor de su 
rostro os guarde, y  os haya miseri
cordia, dándoos'su paz, y  de la 
misma suerte á las que han de ve
nir, y  perseverar en este nuestro 
Colegio, y a todas las otras de la 
Orden, que perseverarán hasta el 
fin en esta santa pobreza. Yo Soror
Clara , Sierva de Jesu-Christo, 
planta pequeña del Padre San Eran«

cisco.
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cisco, Hermana, y Madre vuestra, 
aunque indigna, suplico á vuestro 
Redentor, que por la intercesión 
de su Santísima Madre, y de San 
M iguel, y de los Santos Angeles, 
y de todos los Santos, y  Santas os 
d é, y  confirme esta bendición en el 
C ie lo , y en la Tierra, multipli
cándoos su gracia, y  virtudes, y  en 
el Cielo ensalzándoos entre sus 
Santos , y Santas. Yo os doy la 
bendición en la vida , y  después en 

mi muerte , tanto como pue
do , y mas de lo que pue

do, Amen.

IN -
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IN T R O D U C C IO N .
C O M IE N Z A N  L O S  ES-
tatutos, y Constituciones
de las pobres Monjas de la 
Orden de Mendicantes , el 
qual es según la Orden de 
San Francisco, y primera 
Regla de Santa Clara, de- 
baxo la institución, y refor

mación de la Beata Co
lemìa Reformadora de 

dicha Orden.

_ jA S  quales Constituciones fue* 
r o n  hechas con autoridad Aposto-

r  . y lica
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tíca por Fray Guillermo de Casal, 
Ministro General, con las necesa
rias declaraciones de la misma pri
mera Regla dada por el mismo Pa
dre San Francisco, y  aprobada, y  
confirmada de los Papas Gregorio 
IX ., è Inocencio IV. la qual ob
servan , y  guardan las Monjas lla
madas Coleólas, y  otras que viven 
debaxo el gobierno de los Padres 
de la Orden de San Francisco.

Las quales Constituciones han 
sido ahora nuevamente revistas, y  
reformadas en Roma, conforme à 
los decretos del Sagrado Concilio 
de Trento, y según las guardan las 
Monjas del Monasterio del Santísi
mo Crucifixo en Roma, las quales 
militan debaxo de la misma regla,

y
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y  reforma, por orden del muy Re
verendo Padre Fray Geronimo de 
Castelferreti, General de los Fray* 
Ies de San Francisco Capuchinos.

Fray Guillermo de Casal ,si-. 
ervo, y Ministro General de la 
Orden de los Frayles Menores, y 
Maestro en Santa Teología. A  las 
devotas en Christo Soror Coleóla, 
fundadora de muchos Monasterios 
de mugeres pobres de la Orden de 
Santa Clara, y  Menores, edifica
dos nuevamente en las partes de 
Francia , y de los que del mismo 
modo, y  forma se han de edificar, 
a todas las Abadesas, y  Religiosais 
del mismo Orden, que ahora son, y 
por tiempo serán : Salud en Jesu-
Christo Esposo de las Vírgenes.

Cuan-
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Quanto havràn crecido los me- 

recimientos de la admirable Virgen 
Santa Clara, siguiendo al Capitan 
de pobreza, y  santidad el Padre 
San Francisco, y  quanto resplan
dezcan en la Iglesia Santa, y  como 
goze de Jesu-Christo, Esposo de 
las Virgenes, con perpetua , è im- 
tnortal dulzura, se conoce no sola
mente por haver alcanzado la com
pania de los espíritus bienaventu
rados , y  premios celestiales, de los 
quales resplandece entre las hones
tísimas Virgenes adornada con 
singular corona ; sino también por 
los continuos loores, con que los 
fieles alaban à Dios ; y por la gran
de multitud de Virgenes , y  viu
das, que aun en estos nuestros tiem» 

l  pos.
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pos, movidas, y llevadas del suave 
olor de su santidad, corren huyen
do del tempestuoso,mar de aqueste
siglo al puerto seguro de la saluda
ble Religión. Por lo qual tanto 
mayores gracias se deben á Dios, 
porque siendo la naturaleza mas 
frágil; con todo eso con el favor, y  
ayuda del C ielo, y gobierno de esta 
profesión vemos, que se levantan 
siempre nuevas plantas, proprias 
observadoras de la institución de 
nuestrro Padre San Francisco , y  
pisadas de la gloriosa Santa Clara; 
las quales deseando con admirable 
fervor, que sea declarada, y forta
lecida con necesarias declaraciones, 
y  constituciones, la regla, y  forma 
de vida, dada por el mismo glorio-

SO
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so Padre San Francisco , y de la 
gloriosa Madre de ellas Santa Cla
ra , maravillosamente guardada. 
Con mucha razón pueden ser esti
madas , y tenidas por verdaderas 
imitadoras de tan grande Madre, 
y  por participantes de sus mereci
mientos. Entre las qiiales, vién
doos à vos, hija nuestra en Christo 
Soror Coleóla , cabeza de todas, 
principalmente en las partes de 
Francia , y principal Madre de las 
hijas devotas de aquesta profesión. 
Y  viendo que en esta petición de 
dichas declaraciones , y constitu
ciones hacéis oficio de Abogada, y  
Procuradora de todas vuestras ama
das hijas en Christo , movido de 
vuestros humildes ruegos, y  suyos;

A
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A  las Abadesas, y Monjas de los
Monasterios , que por los mereci
mientos vuestros delante de Dios
han sido fundados debaxo de la
misma Regla, y  profesión; y  à
los que se fundarán en la misma
forma, y  manera : por autoridad
Apostolica à Nos cometida en es
ta parte, os embiamos à cada una
de vosotras las infraescritas decla
raciones , y constituciones, hechas
con madura deliberación, para que
Jas guardéis perpetuamente : las
quales en tanta mayor veneración
han de ser tenidas de vosotras.
quanto mas diligentemente han si
do miradas., y  consideradamente
aprobadas por los Ilustrisiraos, y
Re verendísimos. Señores Cardena

les
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les de Santa C ru z, y de San Ange
lo 5 Legados de la Sede Apostolica, 
y  al presente aflualmente Presi
dentes del Sagrado Concilio, y  
por muchos Do6tores en Sagrada 
Teología , y Venerandos Padres 
muy alabados en vida, y ciencia, 
las quales son estas que se siguen.

Primeramente podrían dudar 
las Religiosas , si están obligadas à 
la observancia , y guarda de todo 
el Santo Evangelio, como à pre
cepto por la profesión de su modo 
de vida, por quanto en el princi
pio de la regla están estas palabras. 
La regla, y forma de vida de las 
pobres Monjas, que instituyó , y  
ordenó el Bienaventurado S. Fran
cisco 5 es esta. Guardar el Evange

lio
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lio de nuestro Señor Jesu-Christo, 
viviendo en obediencia, sin pro- 
prio, y  en castidad. ^  Deseando, 
pues, nosotros proveer à las con
ciencias de las dichas Religiosas, 
y  quitar quanto sea posible todas 
las dudas de sus entendimientos, 
respondemos à la dicha duda,con
forme a lo que ha sido respondido
de muchos Summos Pontifices en la 
declaración de la regla de los Fray- 
Ies Menores : es à saber, que las 
Monjas por la profesión de su vi- 
da , y regla no están obligadas à la
observancia, y  guarda de todo el 
Sagrado Evangelio, sino tan sola
mente de aquellas cosas, que están 
en la regla, y  en aquel modo, y  
manera, que están puestas en la

di-
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dicha regla. De donde se sigue,* 
que porque en la forma de vida, y  
regla están puestos, y  expresos 
muchos consejos Evangélicos, al-* 
gunos debaxo de palabras de pre
cepto afirmativo , ò negativo, ó' 
equipolente , decimos : que las- 
Monjas están obligadas à guardar
los , como de precepto. Otros con
sejos también del Evangelio están 
expresos, y  puestos en la regla,', 
pero no en el modo sobredicho, 
sino debaxo de palabras de amo
nestación , Ò exortacion, ò infor
mación. Y  decimos , que no es
tán obligadas à estos, sino sola
mente como amonestación , ò 
exortacion, ò información. Y  aun
que no están obligadas las Monjas

de
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de precepto, sino à lo que have- 
mos dicho primero ; pero no me
nos se deben esforzar à guardar 
aun los otros : y tanto mas, quan
to han despreciado todas las cosas 
de este mundo, y  se han hecho 
imitadoras de tan grande Madre , y  
han elegido de seguir las pisadas 
de Chrisfo, y caminar por el ca
mino de la perfección Evangelica, 
haciendo de si mismas un oloroso 

sacrificio , y  agradable holo
causto à Dios nuestro

Señor.

/

CA-»
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CA PITO LO  I.

!Del ingreso, ò entrada en la Religión

STAN D O escrito en d  prin-
dpio del segundo capitulo de la' 
regla, y  forma de vida, que la 
Abadesa con el consentimiento de 
la mayor parte de las Monjas, ha- 
viendo alcanzado licencia primero 
del Señor Cardenal, Protedlor de 
la Ordenpueda recibir alguna por 
Monja en el Monasterio. Pero es
tando ya cometido totalmente el 
gobierno de esta misma Orden 
por el Señor Papa Inocencio IV. y
por otros muchos Summos Pontifi-

ces
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ces al Ministro General, y  à los 
Ministros Provinciales de la Orden 
de los Fray les Menores. Declara
mos, y decimos, que el Ministrò 
General en toda la Orden, y los 
Ministros Provinciales en sus Pro  ̂
vincias, ò sus Comisarios hayan de 
dar la tal licencia à la Abadesa : es 
à saber, que pueda recibir por Mon
jas las mugeres, que huyen del sK 
glo , siendo empero las tales aptas, 
è idóneas, según el tenor de la re
gla , y forma de vida.

Ordenamos también, segua 
las palabras del Papa Inocencio IV. 
que á'cada una que mereciere ser' 
recibida, primero que mude el ha
bito , y entre en la Religión, se le
digan primero claramente todas las

co-
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cosas duras , y ásperas, por las qua- 
les se và.i, y camina à Dios. Y  tam
bién se le digan todas aquellas co
sas, que estará obligada à guardar 
en esta Religion ; y esto à fin, que 
después no se pueda escusar?, ale
gando ignorancia de estas cosas.

Demas de lo dicho, queremos, 
que no se reciba alguna, que no sea 
suficiente, y apta para la observan
cia de esta vida, y regla, ahora sea
por mucha edad, o por alguna en-

«

fermedad, o por simpleza ; porque 
por estas tales personas ordinaria-, 
mente se relaxa, y perturba el ri
gor ̂  y observancia de la regla.

También queremos, y ordena
m os,; que las Monjas tengan, y  
guarden este modo à cerca las per-

so
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sonas, que se han de recibir a la 
Orden: es á saber, quando se ha- 
vrá de recibir alguna a Ja Orden, 
díganle, que se aconseje con algu
nas personas temerosas de Dios, y  
amadoras de los pobres, que sean 
de fuera de la Orden, según el con
sejo de las quales los bienes de aque
lla.̂ , q u e  se recibe, se den á  los po
bres. Y  según.el Concilio Triden- 
tino en Ja ses. 25, en el capit. i 5 . 
no se debe hacer esto sino dentro 
de los dos meses antes de la profe
sión. Y  g u á r d e s e  la Ababesa, y  to
das las o tr a s  Monjas, que ni por s í,  

ni por interpuesta persona reciban  ̂
en quaiquier manera que'Sea,  ̂cosa 
alguna d e  los bienes de aquella, que 
entra, como lo manda Ja regla en

el
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el segundo capitulo, y el Sagrado 
Concilio de Trento en el lugar ci
tado , para que aquellos, que juz
gan á los otros de las cosas exterio
res, no las juzgen con ojo siniestro: 
excepto empero si fuese cosa, que
la Novicia movida de si misma qui
siese dar á las Monjas de limosna 
alguna cosa, asi como á los otros 
pobres, para sobrellevar, y susten
tar las urgentes necesidades de 
aquellas, según, y de la manera, 
que querrá la dicha Novicia,como 
sea verdad , que la regla, y forma 
de vida quiere, que la que entra 
Religiosa , sea libre, y haga de sus 
cosas aquello, que le inspirare Dios. 
Guárdense también la Abadesa , y 
todas las Monjas, que en el recibir

a
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à la Orden no hagan por sì mismas, 
ni permitan, que otro haga paéto, 
ò concierto alguno de bienes tem
porales por la tal recepción j en el 
qual se pueda notar alguna especie 
de simonía, ni se permita.,"'que 
aquella que entra se reserve ,1 à  
guarde cosa alguna en el síglo^Mas 
antes bien toda desnuda de las co
sas terrenas , se ofrezca libre al 
Crucificado. Y  si por ventura acae
ciese, que la Novicia en ninguna 
manera pudiese distribuir sus bie
nes à los pobres antes de la profe
sión siendo impedida de dignos 
respetos, y  causas razonables , y  
urgentes, podrá dexar la distrUíu- 
cion de sus bienes a alguna perso-'

en
su
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sil rugar los reparta entre aos po
bres.

í ;Y para que las Monjas proce
dan reguladamente, y sin -hacer 
error:alguno en el aceptar al Or
den las mugeres', i que vienen del 
siglo: ordenamos , que ninguna 
sea recibida à esta regla, y forma 
de vivir, sino se v e , que principal
mente viene à la Religión por ser
vir à Dios, y  para salvar su alma, 
movida, impelida, y traida del Es- 
piritu-Santo, y no forzada de las 
amenazas de los padres, ò por otra 
necesidad corporal,'por no tener 
envel siglo con que vivir. Ordena
mos también, qué sea e'xaminada 
la Novicia antes que se le vista el 
habito, según q u ejo  dice la regla

en
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en el principio del segundo capi
tulo. y  asimismo hagan , que sea 
examinada del Obispo, ó de su Vi
cario antes de la profesión , como 
lo quiere el Concilio de Trento en 
la ses. 25. en el cap. 7. por lo qual 
no se descuide la Abadesa de dar 
noticia un mes antes de la profesión 
al Obispo, ó su Vicario.

Demás de lo dicho, queremos  ̂
que las mugeres manchadas de al
guna publica infamia, mal sanas de 
cuerpo, ó entendimiento, sospe
chosas de algún error, b que ten
gan deudas, no se reciban en ma
nera alguna á la Orden. Y  si por 
ventura la Novicia estuviese des
comulgada , ó entredicha, tengan 
solicito cuidado, de que seaabsuel*

ta
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ta de aquellas censuras, con los 
debidos rnodos antes que se le vis
ta el habito, de las quales censuras 
podria ser absuelta por los privile
gios concedidos á la Orden de los 
Frayles Menores, y  Santa Clara: 
con tal empero, que se le haga 
saber, que si volviére al siglo sin 
hacer profesión, reincidirá en las 
mismas censuras, de las quales ha- 
via sido ya absuelta en la entrada 
déla Religión. La Novicia sea de 
condición libre; y  no siéndolo, sea 
recibida con licencia de su dueño, 
ó dueña; y no se reciba alguna an
tes de diez y  ocho años , aunque el 
Concilio de Trento en la ses. 2 5. en 
el cap. 15. conceda, que se pue
da hacer la profesión cumplidos

los
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los diez y  seis años , porque an
tes de la dicha edad de diez y  
ocho años , no podria sustentar eí 
peso de la Religión, y  la aspereza 
de vida.

Ordenamos también , que nin
guna sea recibida por Monja del 
C o ro , pasados los veinte-y -cin
co años, excepto; si fuese com
petentemente entendida, ó habií| 
y  que sin mucho t̂rabajo suya, 
y  de otras pudiese aprender á de
cir el Divino Oficio. Y  ninguna 
haga profesión, que no sepa de
cir el Divino Oficio competente
mente,! ó por si misma, ó en la 
Comunidad. No se reciba alguna, 
que pase de los quarenta años, 
excepto s¡ ‘fuese-^persona muy

sin-
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singular , y que por su recepción 
se siguiese “grande edificación al
Pueblo', y al Clero , siendo em
pero sana, y fuerte , de tal ma
nera, que pueda llevar el peso, 
y aspereza de la Religión. De
más de esto, ninguna profesa de
otra Religión se reciba sin licen
cia de su Abadesa, salvo si acerca 
de este particular tuviese privile
gio de la Sede Apostolica.

Declaramos también , que 
s i , acabado el año de la aproba
ción, estuviesen en duda acerca 
de alguna Novicia , si huviese de 
hacer profesión por algún impe
dimento Ò causa razonable , se le 
puede alargar la profesión , a ar
bitrio del Superiori‘con el con

sen-
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scntiniiento de lia N ovicia, según 
gue lo han declarado Jos Ilustrisi- 
mos Cardenales de la Sagrads 
Congregación sobre el Concilio de 
Trento. Pero en tal caso la Aba
desa en publico, y  en presencia 
de las Monjas proteste, que la 
Novicia, aunque pase el año, no 
adquiere derecho alguno á la Re  ̂
ligion, ni se tenga por profesa, 
hasta que siendo con madura de
liberación determinada su causa 
( tomados los votos) haga profe
sión solemne en las manos de la 
Superiora, según la costumbre de 
la Religión : y  la misma protes
tación se haga hacer á la N o- ♦ •
vicia.

Queremos también, que el to*
cibir
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c ’̂ bir de las Novicias al habito, y  
à ia  profesión se haga en Capitu^ 
lo , presentes todas las Religio

sas , llamadas, y convocada» 
especialmente para este

efedlo.

*•

CO-
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c o m i e n z a  e l  m o d o

ique se ha de guardar por 
las'Monjas , que viven se
gún la primera Regla de 
Santa Clara , y reforma

ción de la Beata Colecfía, 
en el vestir de las

Novicias.

N  el vestir las Novicias se 
ha de guardar este modo. Prime
ramente haviendo hecho la Novi
cia la confesión general , y  sien
do absuelta de todas aquellas des
comuniones , y censuras Eclesiás
ticas , de las quales puede ser ab-

suelta
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suelta por los privilegios conce
didos de losSummosPontificesá lá
Religion, y  no haviendo impedi
mento , y  pareciendo ser apta''pa- 
ra la Religión , y  queriendo^ 
vestir, si fuere antes de comer," 
pondrán la ropa, que està prepa^ 
rada para vestirla delante del A l- ' 
tar mayor yantes que el Sacerdo—" 
te comience-la Misa : y  si sera’ eP 
vestirla despües de comer, no im-' 
porta, iquê no haya estado la ropa 
delante del Altar. Y '  acabada la 
M isa, vendrá la Novicia à la gra-  ̂
da juntámeñte con todas las Moh- 
jás, -y el Sacerdote,fó-aquel que  ̂
la^ha de vestir, ‘ estandó'- fuera d e , 
là’ grada J si’le parecerá, le pod 
hacer algún razonamiento del deŝ

pre
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precio del mundo, de ios bienes de 
la Religión , ò de la perfección del 
estado en que ha de entrar , y de 
la condición, intención, y fervor, 
íque para tal efedlo se requieren, 
Ò de otras cosas semejantes. Y  he-; 
cho esto, si aquel que viste la No-< 
vicia tiene la autoridad de absol
ver de las censuras, según nues
tros privilegios, pareciendole bien, 
para mayor cautela la , puede ab
solver de ellas , principalmente 
quando no huviese sidp absuelta 
en la confesión Sacramental, que 
antes hizo. De forma, que arredi-  ̂
liándose la ̂ Novicia delante de la 
grada, teniendo la vela.vencendirí 
da en la mano dirà e l Confiteor  ̂
Deo , y  el que la viste le

darà
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darà la absolución , como se si
gue.

Mísereatur tui Omnipotem DeuSy 
&  (dimissts omnibus peccatis tuif 
perducat te ad vitam aternam\ 
Amen. ' *

Indülgentiam, absolutionem , 
remissionem omnium peccatorum tuo-- 
rum tñbúat tibi omnipotens, ^  mi- 
sericors Deus. Amen. * \ >

Nuestro Señor Jesu-Christo/ 
por su summa misericordia , y  por 
los merecimientos de su Sacratisi^
ma Pasión te absuelva, y  te in- 
fimda'"su "gracia-: y yo por autori
dad de los privilegios , y  gracias 
concedidas á esta Orden por los 
Summos Pontifices, te absuelvo de 
toda sentencia de excomunión ma

yor,
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yor 5 ó menor, si en alguna has 
incurrido , y de entredicho , si a él-, 
has sido sujeta-, y te restituyo á 
los Sacramentos de la Santa.^Ma-.

\  ‘  ̂ 4̂

dre Iglesia , y a todos los .aftos 
legítimos, en nombre del Padre, 
y del Hijo, y. del Espiritu-Santo.
Amen. , a

^  Después de dada la,,absolu
ción el Sacerdote bendiga-' los.
vestidos, diciendo como se sigue.

te A  f  *  -A te « A ^ A /

Adjutorkim nostrum in nomine.
Domini. J r  / *  • • -

•m . jm , . *  A

5 .̂ Qui fecit Goelum, &.terra<m. 
t .  Sit nomen Domini benediilura. 

Ex hoc nunc , &  usque in sae-
culum. '  . .   ̂.1 > i  i a 0

ir. Domine exaudí oratione meam.
it . E t
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Et clamor meus ad te veniat.

■ 5̂. Dominus vobiscum.
ÍC. Et cum spiritu tuo.

O R E M U S .

_  EUS Pater omnipotens , qui 
rper legiferum Moysen famulura 
rtuum Ministris Ecdesiæ süb ty- 
17 po Passionis priscse legis præ- 
rcepta dedisti, hoc genus indu  ̂
«menti, quod San6U Patres nos- 
«tri, Sandus Franciscus , Sanda 
«Clara , &  alij Ecdesiæ Sandæ
«Ministri ad innocentiæ , &  humh 
«litatis indicium sororés abrenun- 
«ciantes sèculo ferre sanxerunt  ̂
« ita bene >ì( dicere, &  sandificare 
»digneris, ut hæc anelila tua , quae

G «ea
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vea cupit induere , exuta ab crani 
«sorde vitiorum cum indumentis 
«sanélarum virtutum ea induatur, 
«quatenus ab crani perturbatione 
«callidi insidiatoris deinceps pro- 
« tedia, in Ecclesia tua sandia de 
«die in diem renovetur. Per Chris- 
«tura Dominum nostrum, &c.

^  Acabada Ja dicha bendición, 
echará agua bendita sobre los di
chos vestidos ; y hecho esto, di
rà sobre la Novicia la siguiente
O ración.

«Deus, qui in Abrahae famu-
«li tui opere humano g e n e r i  obe- 
«dientias exemplar p r a e b u is t i, con- 
«cede buie iiimul ê tuie, &  suae 
«voluntatis pravitatem frangere, 
«Se tuorum prsceptorum redlitu-

«di-
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-»»dinem in omnibus adimplere per 
»Christum Dominum nostrum.
»Amen.

ORE MUS .

o__ MnipotenssempiterneDeuSj
» respice propitius ad preces Eccle- 
»siae tuze , &  huic ancillae tuae, 
»quam ad novam gratiam vocare 
»dignatus es , concede Domine, 
»ut sit in ea simplex aífeétus, &  
»fortis obedientia perseverandij 
» pax perpetua , mens pura , rec- 
»tum , &  mundum cor, voluntas 
»bona, conscientia san£ta , com- 
»pundlio spiritualis , virtus ani- 
V mae, vita immaculata , consum*“

??mâ
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í?matio irreprehensibilis, ut virili-
vtér Currens in tuum introire Reg-
95num felicitér mereatur. Qui vi*
n v is , &  regnas in sécula , secu- 
wlorum. Amen.

Y  dichas las oraciones, 
eche agua bendita sobre la Novi
cia. Después la dicha Novicia se 
arrodille delante de la Abadesa, 
y le 'cortarán los cabellos: y mi
entras se los cortan dirán el res- 
ponsorio.

«Regnum mundi, &  omnem 
97ornitum seculí coatempsi prop- 
«ter amorem Domini mei Jesu-
«Chrisíi.

Repitiendo siempre lo mismo 
hasta que sean cortados. Y  hecho
esto, honestamente la comenzarán

V

a
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a desnudar, y á cada una de las 
ropas, que le quitaren , dirán: 
Desnúdete el Señor el hombre vie
jo  con todos sus aBos, y  respon
derán. Amen. Y  hecho esto, lue
go la vista de los vestidos ben
ditos ; y á cada una ropa, que le 
pongan, digan : El Señor te vista 
de nueva criatura , la qual según 
Dios sea criada en justicia , ver
dad , y santidad , y  respondan. 
Amen. Y  vestida la Novicia , la 
Abadesa comience el Psalrao: Le- 
vavi oculos meos in montes , dsfc.

^  Acabado el qual , digan:
“K-yrie eleyson,Christe eleyson , Ky-
rie eleyson. Fater noster. Et ne nos 
inducas, ^c»

%
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Salvam fac ancillam tuam.
B:* Deus meus sperantem in te. 
i/'. Mitte ei, Domine, auxilium de 

Sandio.
B;. Et de Sion tuere eam.
1̂ . Domine exaudí orationera  ̂ &c.

O R E M U S .

DOM INE Jesii-Christe Pas-
wtor bone, qui animam tuam pro 
9?ovibus posuisti, fac hanc anci- 
rllam tuam sacro habitu indutam 
TI ante conspedlum tuum cumjus- 
rtitia vivere , &  ad misericordiam 
17 tuam cum frudtu bonorum ope-
« rum pervenire concede : tribue-

»que



M oni 97
vque ei in fide obedìentiam, in 
97 labore virtutem , in afièdlu de- 
«votioiiem, in a6ta prosperitatem,
V in vi6tu suffidentiam, in pace 
w lætitiam, in conversatione gra- 
wtiam , in tribulatione patien- 
wtiam , in languoribiis sanitatis 
57 tuæ medicinam, quatenus in hoc 
57præsenti tempore per semitam 
57justitiæ cum felicitate percu- 
57rrat, ut te venturum judicem in
97 novissimo die cum magna hila- 
57 ritate suscipiat. Qui cum Patre, 
5)& Spiritu Sanilo vi vis, &c.

^  Acabada la oracion, la Aba
desa , p el que la viste, comience 
el Hymno : Crcatoi/' Sph'itus,
Acabado el qual, diga los sigui

entes
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entes versículos , y oraciones.

Confirma hoc Deus, quod ope- 
ratus es in nobis.

A  Templo sandio tuo, quod est 
in Hierusalem.

Post partum Virgo immaculata 
permansisti.

Dei Genitrix intercede pro no
bis.

nobis Beate Pater1̂ . Ora pro
Francisce.

Ut digni efficiamur, &c.
V- Ora pro nobis Beata Clara.

Ut digni efficiamur, &c.
"V. Orate pro nobis omnes Sandli,

&  Sandtae Dei.
Ut digni efficiamur, &c. 
Domine exaudí orationem mea.

Et
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l̂ c. Et clamor mens , òìc.

O R E M U S .

9 9

E U S , qui corda fidelium
♦  1 —

„San ai Spiritus ilkistratione do- 
„cuisti,da nobis in eodem spiri-
„tu  teaa sapere, &  de ejus semper

consolatione gaudeie.
r Concede nos fámulos tuos, 

?5qu^sumus Domine Deus, per 
97 peiua mentis, &  corporis sanita- 
97 te gaudere , &  gloriosi Beatse
97Mariae semper Virginis interces-
97 sione à presenti liberari tristitia, 
97 &  seterna perfrui Isetitia.

97Deus , qui Ecclesiam tuam
19 Beati Francisci meritis foe tu no-

97 vse
*9
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prolis amplificas, tribus no- 

»bis ex ejus imitatione terrena 
despicere, &  coelestium donorum 
semper participatione gaudere. 

»Fámulos tuos,quaesumus Do< 
» mine, Beatas Virginis tu« Ciar« 
»votivam commemorationem re-
» censantes, coelestium gaudiorum
»sua facias interventione partici-
»pes, &  tui Unigeniti coh«redes.

»Omnes Sanóli t ui , quaesu-
»mus Domine, nos ubique adju-
»vent, u tduin eorum merita re-'
»colimus patrocinia sentiamus,
»per Christum Dominum nos- 
»trum. Amen.

%

Y  hecho esto, sea llevada la 
Novicia à abrazar todas las Mon-*

jas,
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]as, comenzando desde la Aba-

*  Despiies la Novicia torne à
desa.

la grada, y arrodíllese ; y el que 
la ha vestido pondràle otro nom
bre , d confirmará el que tenia : y 
si le pareciere, le podra hacer 
un razonamiento, y declararle los 
grandes misterios, y significacio
nes , que tienen las cosas , y cere
monias , que se han hecho, prin
cipalmente el cortarle los cabellos, 
mudarle los vestidos, y trocarle 
el nombre. Y  hecho esto, el que 
la ha vestido, la entregue, y en
comiende à la Maestra, que la ha 
de enseñar en las cosas espiritua
les , en el vivir Religioso, y en la
observancia de la regla, consti-

tu-
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tuciones , y  ceremonias de la Or
den , &c.

Ordenamos también, que quan- 
do se recibe alguna para Novicia, 
quando la visten, la corten todos
Jos cabellos de la cabeza al rededor 
sobre fás orejas , ni en adelante Jos 
tengan largos de ninguna manera. 
Pero ciertas veces al año, según el 
orden de la Abadesa, todas las Mon» 
jas se los corten, excepto si por 
flaqueza de cabeza , ó en otra ma

nera se juzgase deberse hacer
otra cosa.

*

MO
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M O D O , Y  F O R M A  D E
Monjas

de Santa Clara 
mera Regí Reforma

cion de la Beata
Coleda.

___ N  la profesión de las Monjas
se ha de guardar este orden : es à 
Saber, que la Novicia haya hecho 
la confesión general, y que tenga 
los votos, y  que sea apta para la 
Religión, y  pueda guardar la re
gla , sabiendo aquello, que ha de 
prometer. Y  no haviendo otro im
pedimento , el dia que huviere de

hâ
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hacer la profesión, harán poner 
el velo sobre el Altar quando se 
dice la Misa, ò en otra hora aco
modada para este efedro. Vendrá la
que quiere hacer profesión con to
das las Monjas à la grada : y el Pa
dre Confesor, ÒVisitador, estan
do fuera de la grada, le hará algu
nas santas amonestaciones, dicien
do : Hija, queréis hacer profesión ? 
Teneis bien pensado esto ? Haveis 
pensado bien lo que haveis de pro
meter ? Teneis animo de guardarlo 
con el ayuda , y gracia de Dios? 
Hacéis esta profesión libremente, 
y  de vuestra propria voluntad ? 
Teneis la edad de dieẑ  y  ocho años? 
Queréis mas tiempo para probar, 
y  para pensar en esto? Y  otras pa

la-
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labras semejantes. Si la Novicia 
responde á proposito, arrodillarse 
ha delante de la grada con una vela 
encendida en la mano, á donde es
tarán todas las Monjas, que pudie
ren venir; y la Novicia ( si asi le 
pareciere al Confesor, 6 Visitador) 
diga el Conjiteor Deo y &*c,y  el 
dele la absolución de la manera, 
que se ha notado en el vestir de las 
Novicias, diciendo: Misereatur tuiy

Indulgentiam , Nuestro 
Señor Jesu-Christo^ c.

^  Hecho esto, la Novicia se 
allegue, y se vuelva azia la Aba
desa , y estando arrodillada con el 
cuerpo; pero con el entendimiento 
elevado en Dios , juntando las ma
nos , poniéndolas dentro de las ma*

nos
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nos de la Abadesa, y diciendo con 
la propria boca las palabras de la 
profesión : esto es:

wYo Soror N. hago voto, y  
«prometoà Dios todo poderoso, à 
«la Bienaventurada Virgen Maria, 
«al Bienaventurado San Francisco* 
«y à la gloriosa Madre Santa Cla- 
« ra , y  à todos los Santos, y à 
« V. R. mi madre , todo el tiempo 
«de mi vida guardar la vida , y 
«regla de las pobres Monjas de 
«Santa Clara à ella dada por el 
«mismo San Francisco, y aproba- 
« da del Papa Inocencio IV. vivi- 
«endo en obediencia, sin proprio, 
« y en castidad, y guardando la 
«clausura ordenada por las Gonsti-
« tuciones del Orden.
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^  r i a  Abadesa, que la recibe, 

■ la prometa, y la diga:
Tyo de parte de Dios todo po

deroso , si guardares estas cosas j té 
prometo la vida eterna. Y  todas 
las Monjas circunstantes respondan.
Amen.

*  Después de esto la Novicia 
se arrodille delante, de la grada, 
teniendo la vela e,ncendida, y el 
que la recibe be,>ndiga los velos, 
diciendo los ve,rsos , y oraciones 
siguientes.

Adjutorium nostrum in nomine 
Dcanini.

Qui fecit Coelum, &  terram. 
■ ŷ. Sit nomen Domini benedidlum,

E,x hoc nunc,& usque in seculü.
H ORE
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O R E M U S .

__ OM INE Jesu-Christe, qui
wtegumen nostr« mortafitatis in- 
?iduere dignatiis es , obsecramus 
i îmmensaiii tuae largitatis abun- 
rdantiam, ut hoc genus velami- 
wnis, quod Sandlus Pater Franr 
«ciscus, &  Sandii Patres ad inho-

&  humilitatis indiciumrcentiae, 
«abrenuntiantibus seculo sorori-
iibus fieri sanxerunt, tu ita bene
id dicere &  sandtificare >i< dig- 
wneris; ut haec famula tua, quae 
rhocfuerit usa, te mereatur in-

Qui &c.

ORE
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O R E M U S .

' ^ \\
EUS qui per co^ternum Fi- 

Hum tuum cunda creasti, quique 
wmundum peccatis inveteratum 
9» per mysterium Sandlae Incarna-« 
w tionis ejus renovare dignatus es: 
rte  supplicitèr exoramus, ut ejus- 
9?dera Domini nostri Jesu-Christi 
wmeritis Spiritus Sandli gratiatn 
r  super hanc famulam tuam abre- 
r  nunciationem secuH profitenteni 
r>clementèr iniundere digneris, per’ 
wquam in spiritu suam mentem 
w reno’/are, veterem hominem cum 
lisuis adibus exuere , &  novum, 
» qui secundum Deum creatus est,

5} in-
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55Índuere mereatur. Per eundem, 
V &c.

^  Luego el Sacerdote eche 
agua bendita sobre el velo. Hecho 
esto, el Sacerdote, ò dos Monjas 
comiencen, las Letanías siguientes, 
estando de rodillas, y  postrada la 
que hace la profesión.

/"Yrie eleyson.
Christe eleyson.

Kyrie eleyson.
Christe audi nos.
Christe exaudí nos*
Pater de ccelis Deus, miserere no- 

bis.
Fili Redemptor mundi Deus, mise

rere noois.
Spiritus sanóle Deus, miserere«

Sane-
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Sanila Trinitas unus Deus, mise

rere.
Sanila Maria. ora pro ea.
Omnes sanili Beatorum spirituum 

ordines orate pro ea.
4

Omnes sanili Apostoli, &  Evan-
gelistæ. orate pro ea.

Sanile Francisée. ora pro ea.
Omnes Sanili Confessores. orate.

ora,
ora.

Sanila Clara.
Sanila Elisabeth.
Omnes Sanilæ Virgines, &  Viduç. 

orate.
Propitius esto. parce ei Domine. 
Ab omni malo, libera eam Domine. 
Per Mysterium Sanilæ Incarnatio- 
nis, Passionis, Resurreilionis , &  
Ascensionis tuç. libera eâ Domine. 
Peccatores. te rogamiis a«di nos.

i A g
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Agnus D e i, qui toliis peccata mun

di, exaudi nos Domine.
Agnus Dei,qui toliis peccata mundi.

miserere nobis.
Kyrie eleyson.
Christe eleyson.
Kyrie eleyson.
Pater noster.

Ü/'. Et ne nos inducas in tentationé.
Sed libera nos á malo.

"Hf. Salvam fac ancillani tuam.
Deus meus sperantem in te. 
Mitte ei Dñe auxiliü de Sandio. 
Et de Sion tuere eam.

Üf. Esto ei Dñe turris fortitudinis. 
A  facie inimicí.

■ f. Nihil proficiat inimicus in ea.
1̂ , Et filius iniquitatis non apponat

iiocere ei. t .
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Dñe exaudi orationem meam.
Et clamor meus ad te veniat. 

i/’. Dominus vobiscum.
Et cum spiritu tuo.

O R  E  M U S.

__Desto,Dne,supplicationibus
15 nostris, &  hanc famulam tuam, 
15 cui in tuo sando nomine velum 
15 sacrae Religìonis imponimus, be
li nedicere ^  digneris, &  per in- 
15tercessionem Beatissima, &  glo- 
15 riosissimae Virginis Mari^ , &  
15 Beatorum Apostolorum P etri, &  
i5Pauli, atque Beati Francisci, &  
i5Beatae Clarae,& aliorum Sando-
15 rum facias à vanitate seculi verà-

11 citer
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wcitèr converti, &  in observantia 

hujus propositi certatìm fervere, 
«ut in tribulationibus , tentatio- 
i^nibus, &  angustijs indeficientein 
15 facias permanere, tua vera con- 
i5Solatione valeat respirare , &  
15 justè, &  piè , castèque per ve- 
wrarn humilitatem, &  obedientiam 
15 in fraterna charitate fundatam, 
rquod te donante hodiè promittit, 
15 felicibus perseverantijs com- 
i5pleat , &  ad vitam pervenire 
15 mereatur leternam. Quicum Deo 
i5Patre,&c.

^  Luego el Sacerdote , ò una 
de las Monjas comience el Hym- 
no : Veni Cteator Spìrìtus. Y  en 
este medio , que se canta el Hym-
no, pongale el Sacerdote el velo

por



Monj. Capuchin. Cap. r 11 5 
por la ventanilla, que suelen co-
ínulgar, diciendo Accipe, anci- 
í l̂la Christi, sandia velarnina pro- 
íífessionis tu?, sacrum signaculum 
75 in perpetuimi , cum quo felici- 
77 ter vaJeas pervenire ad Regna 
77CoeloruiTi. Per Christum Domi-
77num, &c.

^ Y  hecho esto, la nueva Pro
fesa abrazafà todas las Monjas, co
menzando de la Abadesa ; y des
pués de baver acabado , vuelva 
luego à la grada, y el que le ha 
dado el velo, la amoneste à per
severar hasta el fin , y  entregará 
dicha Profesa à la Abadesa  ̂ dici
endo:

• 77 Yo le encomiendo esta Espo-
wsa de Christo, para que sea con-

77 ser-
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97 servada hasta el dia del juicio, sin 
97 mancha en la presencia del Alti- 
97 simo Rey. Y  si por culpa, ò ne- 
97 gligencia de V. R. no la ensenare, 
97como maestra, y madre en el dia 
97 dèi ha de dar estrecha cuenta de- 
97lante la presencia de Jesu-ChristO, 
77 el qual vive , y  reyna en los si- 
97 glos de los siglos. Amen.

^  Acabadas todas estas cosas, 
aquel que recibe la Novicia à la 
profesión , entone el versículo: 
Confirma hoc Deus , con todos los 
otros versículos, y oraciones, có
mo està arriba, fol. 98. enei ves
tir de las Novicias. Acabadas to
das las oraciones, la recien profesa 
dé las gracias à todas las Monjas, 
que se han dignado de recibirla à

la
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la profesión , y  à la Religion ; y el 
Confesor la amoneste à reconocer
tan grande beneficio.

CAPITU LO  II.
*

De la qualidad del habito,y vestidos.

D rCIENDO la Regla en el fin
del segundo capitulo Ruego,
amonesto, y  exorto a todas mis 
Hermanas , que siempre se deban 
vestir de viles vestiduras: Ordena
mos , que la vileza de las vestidu
ras , se atienda en el precio , y  
juntamente en el color. Y  aunque 
la Regla en el mismo capitulo
dice, que la Abadesa conceda á

la
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la que quiere entrar, dexado el 
habito secular, tres túnicas, y el 
manto ; pero con todo eso si la ne
cesidad , Ò enfermedad , ò el suge
te de la persona, o la calidad del 
lugar, Ò del tiempo constriñese à 
alguna à tener mas de tres túnicas: 
Declaramos, que la Abadesa con 
el consejo de las Discretas , con 
debido modo la pueda proveer, co-

I

mo sea verdad, que la Regla dice 
en el sobredicho capitulo aquestas 
palabras. Pero la Abadesa provea 
discretamente à las Religiosas de 
vestidos, según la qualidad de las 
personas, lugares , y  tiempos , y  
segu n la necesidad de las frias tier
ras. ^ Mas es aqui de advertir, que 
las tres túnicas declaradas en la Re-

i

gla>
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già 5 no han de ser de una misma 
forma, y  modo, porque las dos tú
nicas interiores se entiende darse
le , no por forma de habito de la 
Orden, sino por necesidad, y  ho
nestidad del cuerpo ; y no es nece
sario , que sean de un mismo color. 
Por lo qual queremos , y  ordena
mos , que la tunica exterior, que 
es aquella que està de fuera, y  en
cima de las otras, se llame el habi
to de la Orden, sin el qual no sea 
licito à las Religiosas salir en pu
blico , ni dormir, excepto si por 
enfermedad, ò debilidad, u otra 
manifiesta necesidad fuese juzgado
"de la Abadesa, o su Vicaria, con
el consentimiento de la mayor par
te de las Discretas convenir hacer

otra
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otra cosa. Lo largo del habito sea 
tanto, que estando vestido, no sea 
mas largo, que la Religiosa que lo 
lleva ; y siempre que la tunica fue
re del largo del habito, pueda ser
vir de habito. ( a ) Lo ancho del 
ruedo , no exceda la medida de ca
torce palmos. Las mangas, no 
sean mas largas, que hasta las ma
nos. Las túnicas sean de paño hu
milde ; pero no las puedan aforrar 
de pieles. El manto también sea 
siempre de paño v i l , y grueso, y  
no haga arrugas, ò pliegues al cue
llo , ni sea indecentemente largo, 
y  siempre en todas las vestiduras
de las Religiosas se vea , y res-

plan-

( a ) En España usan por mucha pobreza 
el habito diez, ó once palmos de ruedo.
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plandezca la vileza, austeridad, y  
pobreza en la forma, en el precia, 
y  en el color. Todas las Religiosas, 
tanto la Abadesa, como las que 
tienen oficio, vistan del paño co
mún , y  se huya toda particulari
dad. La cuerda, con que se ciñen 
las Monjas, sea común, rustica , y  
agena de toda curiosidad. Quanto 
al tocarse la cabeza , ordenamos, 
que todas las Religiosas, tanto la 
Abadesa, quanto las otras Profe
sas , sin diversidad , ó diferencia al
guna tengan tocada la cabeza con 
toda humildad, honestidad, y re
ligiosidad , apartando de si toda cu
riosidad , y  vanidad. Y  para que es
to mejor se observe, y  guarde por 
las Religiosas en todos los Conven

tos,
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to s , y lugares, ordenamos , que 
de tal manera se cubran con la to
ca , que la frente'con entrambas 
mexiilas queden cubiertas por la 
mayor parte, de tal manera, que 
su rostro en manera ninguna se 
pueda vèr del todo , y las tocas que 
,se ponen en la cabeza, y al rededor 
del cuello, de tal modo se las poii- 
g’̂ an , y acomoden, que toda la ca
beza , el pecho, y las espaldas que
den cubiertas por la mayor parte. 
j¡^ueremos también, que todos los 
velos, y lienzos sean de tela co
mún , rustica, y grosera ;,de mane
ra, que siempre en ellas resplan- 
,dezca la santa pobreza, y  la auste
ridad de su Profesión. Concedemos 
también , que cada una de las Mon

jas
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jas pueda tener con licencia de su 
Abadesa! dos velos negros, y dos, 
ó tres tocas blancas para mudarse, 
y para guardar siempre la limpie
za. Y  guárdense las Religiosas en 
todas maneras, que no tengan to
cas , ó velos crespados con plie
gues , ó de seda , ó de otra cosa de 
precio. Finalmente ninguna Novi
cia lleve velo negro antes de hacer 
profesión ; excepto si fuese pro
fesa en otra Religión, mas lleven 
las tocas blancas en el modo debi

do , según la disposición de la 
Abadesa, y según lo que se

acostumbra.

. 1

1 GA-
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CAPITU LO  m.
t  ♦

D e l  Oficio D h iú o

üA N TO  al Divino Oficio,
asi noíílurno, como diurno, 

para que se diga en el Coro de ma
nera , que sea agradable à la Ma- 
gestad de Dios ; ordenamos, que al 
principio de cada Hora Canonica, 
después de la primera señal, todas 
las Religiosas, que no estuvieren 
impedidas por causa legitima por la 
Abadesa, ò su Vicaria, se junten en 
el Coro para preparar al Señor sus 
entendimientos. Y  estando en él,
sin risa, sin murmuración, sin dis- 

-AD ’ cursos
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cursos vanos, sin mirar vagueando, 
y curiosamente, con silencio, con 
paz, y con la debida gravedad, 
compostura , y reverencia , con 
unidad perseveren hasta el fin. N i 
alguna presuma salir del Coro mi
entras se dice el Divino Oficio sin 
licencia de la Abadesa , ò su Vica
ria , Ò de aquella que entonces es 
la mayor, hasta que sea acabado 
todo el Divino Oficio. Es;ortamos 
también à las mismas Religiosas en 
el nombre de nuestro Señor Jesu- 
Christo, que siempre, y en todo 
lugar digan el Divino Oficio en* 
tera, atenta, clara, y religiosa
mente , comenzando juntas, haci
endo la pausa juntas , y  acabando 
juntas. Pero de tal manera , que

el
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el Oficio Mayor se diga en tono 
mas alto, y mas pausado, que el 
Oficio de nuestra Señora, y el da 
ios difuntos. Quanto al modo de 
tañer à Misa, y à las Horas Canó
nicas, y quanto al modo de asen
tarse , arrodillarse , inclinarse, 
levantarse, y estar las unas de cara 
de las otras, rijanse según la cos
tumbre , y ordenación de los Fray- 
Ies Menores , excepto en ciertas 
ceremonias, que no le son à propo
sito. Ninguna Monja letrada , dq 
qualquier calidad que sea , esté 
esenta del C oro, antes bien todas 
las Monjas sean obligadas à acudir 
à la Misa, y à todas las Horas Ca
nónicas , excepto aquellas, que ac
tualmente están enfermas, y aque

llas
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lias que aitualmente sirven à Jas 
enfernias.j.y esto con licencia de la 
Abadesa, 6 de su Vicaria , excep
to r,-patnbjien̂  aquellas , que den el
mismo.tiempo estuviesen oc 
en el ^rvicio común del Gon ven- 
to de. licencia .voluntad, y  orden 
de laíAbadesa. Mas las que tienen 
q%ío',esfuercense à ser diligentes, 
acercarde: la administración de sus
ministerios, para qüe desocupadas, 
pued^,rjecitar en la Iglesia ebOfi- 
ció Divino , juntamente con,y las 
otras. . Las Hermanas, que ,110 sa
ben Jeer, y que no/estuvieren en- 
fermas, q^ocupadas por entonces 
eq.ef servicio dq Jas' ôtras , vengan 
tarnbiencon las d ^ a s  àia Iglesia 
à d^cir sus Pater nos ter, y. su Oñ-

Ï CIO
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d o , al qual estáñ'obligadas por la' 
Regla en el cap. 3. las quales re
zarán en algún’ íugar aparcado, 
que les será’ señalado '^ara este
dedo. Y  si la Aba'desáT^^Vicaria

•  «*

hallaren ser negligente én'’'eSt'Of"al- 
gima Hermana, castigué^lá  ̂débi- 
damente , según la calidáÜ* de*-la 
culpa. Y  en el decir "eFOíícib, 
guárdense las Rubricas del"' Brevia-

f  ♦  *  •  ^  ^  ^ te

río Romano^ '
i

- Ordenamos también,qué en él 
tiempo de entredidio general, to
das las Religiosas se conformen 
con la Iglesia Matriz'  ̂ coiv qúe'el 
tal entredicho les haya sido legití- 
inamente notificado pOr ̂ aquellos á 
quien pertenecé ó poF*'ciertos
Nuncios suyos 5'ó por cartas.’^  en

tal

K }  I i . * « .
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tal caso , las Monjas cerradas las 
puertas de la Iglesia , y  echados 
fuera de ella Jios entredichos , ó

os,, digan el Divino 
pficioidel modo , que ordinaria
mente se dice el Oñcio’ Menor de' r
Huestca Señora en los dias de Oíi- 
cjo, simple no estando asentadas, 
Sjnq.-en pie,;,como es costumbre. 
X}SÍ:en el tiempo del entredicho, 
alguno de los Hermanos diputados 
al servicio del Convento,^ p alguna 
denlas Monjas enfermasen , deseles 
Ja Comunión, y si murieren, sean 
enterrados condono baxo, ha vien
do echado los entredichos, y des- 
comulgados pero con tal , que 
no î se dexe cosa alguna perte
neciente al • Oficio de, las. ob-

•f V ^  •h i  r  “i
A ^  Á A se-
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sequías , ò de la Comunión.

Y  porque la Oración es mUy 
necesaria en el servicio de ©ioSs," 
queriendo hacer''vida 'Verdadera
mente espiritual para unirse-‘ á  
Dios con el corazón, y  para apro
vechar en las virtudes sañtás -̂'Pófí

•  *

tanto las Religiosas se debetf 
forzar à orar en todo tiempo 
à estar quanto les; sea-posible coti 
el entendimiento elevado en Diosí
Y  demás dé esto se ordena qué ‘át 
este efeéto sean señaladas dósfio^ 
ras particulares al dia por todo el 
año, ta será immediataraeáte 
después dé'Completas j y lá otrá  ̂
desde la Oílava dé^Pásqua de Re-* 
surreecioh¡', hasta la Natividad dé
nuestra* Señora pór -la máííaHá̂

3 im-
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immediatamente despues de îa Mi
sa Conventual, y desde la Nati
vidad dé "nuestra Señora hasta Pas- 
^ua, immediatainente aespues dé 
May Unes. ; ( a ) y à  ̂là" manànàj 
déspues del Oficio, antes de la Mi
sa se dirán las Letâniàs, invocan-  ̂
do todos los Santos , para que 
sean en nuèstra ayuda con Dios. Y

■ f ̂  ^ f

à la tarde  ̂ despues'de 'Completas, 
diganse las Letanías dé nuèstra Se
ñora. Y  para* domar la carne, y 
hacer, que no se rebele contra el 
espíritu , y por memoria de la 
acerbisima flagelación de nuestro

)
dul-

ta  jLaOraclün mental después dedi- 
.srií; cha Primarse tiene todo el,año co  ̂
onscrmó los Padres Capuchinos ; y asi en

España usan tres horás de Oración.
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dulcísimo Salvador , se ordena, 
qiie las Religiosas hagan la disci
plina el Lunes, Miércoles, y Vi-

X*

ernes, todo el año immediatamen- 
fe , después de la oración de la 
tarde, ( a ) y se dirà el Miserere 
D e profundis , y  la Antifona 
Christus faBiis est pro, nobis , con 
ia Oración Réspice qu¿esumus Dñe. 

y  después la Salve Regina 
con cinco devotas ora--

¡ f  i  * ‘  « 4 4  # •
“ A \  . Á  ^ Jh

«
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(a)Ef i  España en .cMQieado los dias, 
fvj se hace después,de-May|,ines,;Como
.1501 usan. Iqs Padres Ga|»,ijghinos. q
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C A P IT U L O  IV.

•-: i - D e  la ' ahsiwencìa.
— I

à  V A *  «
• * • •

♦  • « »  
«  V

_  o m o ; sea asiUqwe segua la 
Reg&'eft el' cap. 3I las -Monjas en
todo- tiempo deban ayunar, ;coñ

*

todo eso Mecimos, que en tiempo
I ' f ' %

de manifiesta fiecesidad no están 
obligadas las Monjas al ayuno cor
poral; y  estando obligadas à ayu
nar̂  en-'todo el tiempo del año, 
cohsigu reñí emente se deben abste-̂  
ner eir todíó'dugar de 'comer carne, 
salvq-‘Quando'esfán'éní’ermas , y
estó'cdm'licencia'^del M edicò, en 
ausencia del̂ q̂ual pueda la Abade-

« > sa
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sa en caso de necesidad conceder á 
las Hermanas , que estuvieren en
fermas el caldo simple de la car
ne : empero fuera de la Quaresma 
de Todos Santos, de la mayor, de 
los Viernes, y Vigilias 
dadas de la Iglesia:, 
mer ladlicinios por concesión del 
Papa Eugenio IV. Y  aunque en lâ  
Regla se contenga aquellaclausu
la , queden larNatividad del Señor
en qualquier día que caiga ,^pue- 
daii .̂las Religiosas comer dps .veî  
ces: declaramos con todo, eso , qué 
por esto no se les concede - comer, 
carne en el dicho dig.,iasi, qqdío qi 
la pueden . .comer en los.iDoxnia? 
gqs„ en los quales aun^pued^n,la  ̂
Religiosas comer dos vece|en,Corí.

mu-
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munidad , como comen todos los 
Cristianos en los Domingos de 
Quaresma; pero no carne , se
gún la costumbre de la Santa Ma
dre Iglesia.

Aun se contiene en el sobre
dicho capitulo 3. de la Regla, 
que á las débiles, y de poco suge- 
to se les dispense , asi como le pa
reciere á la Abadesa. Acerca de lo 
qual es de advertir , que en la tal 
dispensación comummente no se 
puede bien determinar la necesi
dad , tomando por motivo la edad, 
b flaqueza, sucediendo muchas ve
ces , que unas son mas esforzadas, 
y  robustas á los trece años, que 
otras a los diez y  seis'"': y  unas se 
agravan , y descaecen toas de una

i cor-
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corta , y leve enfermedad , que 
otras de una larga, y grave. Por lo 
qual les exortainos en Christo, 
que en esto sean prudentes, y se 
rijan según Dios , y la buena con
ciencia ; y entre ellas resplandezca 
mas la caridad de Christo , que no 
la sobrada, è indiscreta austeridad; 
Pero de tal manera , que no sean 
muy ficiles à dispensar sin verda
dera necesidad ; porque muchas 
veces se hacen muy grandes rela
xaciones por las tales dispensacio
nes. Pueda empero la Abadesa , ò 
su Vicaria con el consejo de la ma
yor parte de las Discretas dispen
sar , que las tales débiles, ò enfer
mas coman dos, ò tres veces al dia, 
quando la justa, y verdadera causa

lo
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lo pidiere, a. las quales se haga 
proveer según será menester , y 
según su necesidad , y flaqueza, 
tanto en el com er, quanto en las 
demás cosas , que fueren menes
ter.

Ordenamos también , que las 
Abadesas tengan solicito cuidado, 
que de las limosnas que se dan á 
ios Conventos, se provea en co
mún á las Monjas suficientemente, 
según la cantidad de las limosnas,, 
y  de las cosas necesarias, para que 
por falta de proveer en común de 
sustento, y vestido, y  otras cosas 
necesarias, no tengan ocasión de 
desistir de la santa empresa co
menzada.

•  «

i CA-
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CAPITU LO  V.

ifesion , y comunión , y

del confesor.

A R A  que en las Religiosas de 
esta Orden reyne la pureza de 
corazón ; y para que el fervor, 
y  amor para con el Santisimo 
Cuerpo de Christo nuestro Señor 
crezca mas, y mas de cada dia, y  
en mayor grado se encienda: Que
remos, y ordenamos, que demás 
del numero puesto en la Regla, 
es a saber, que las Monjas se 
confiesen doce veces al año coa 
licencia de la Abadesa, y  demás

i del
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del ^numero determinado, por eí 
legrado Concilio de Trento, en la 
& s . , 2 j ,, en el cap. i o. el qual 
exorta a todas las Monjas., que 
confiesen sus pecados, y  reciban

* V  /I «

el Santísimo Cuerpo del Señor, a 
lo menos, una vez>cada mes. Que 
todas las Monjas, y cada una de 
ellas, sino estuyieren justamente 
impedidas , se confiesen dos yece¡5 
cada seipana ; y demás de las sietq 
veces contenidas eU; la Regla , or^ 
dinariamente comulguen dos ve-? 
ces, cada semana en la Misa Con-1 I • A «-  i

k <

^Querernos también, y  míiEida-
4

mos por sant  ̂obediencia, que nin
guna Monja, de qualquier condi
ción que sea, pueda, ò tenga atre-

A i?
¿  .V . J K VI-
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vimiento de confesarse con algún 
Confesor , ò regular , ò secular, 
de qualquier grado, ò dignidad, 
que sea, ni con pretexto de alguna 
gracia  ̂ o privilegio à é l, ò à ella 
concedido, sino tan solamente se 
confiesen con el Confesor del Con
vento. Concédese empero, según 
la determinación del Sagrado Con

de Trento, en la Sesión 25. 
éirelcapitulo 10., que dos, ò tres 
veces en el aíío ŝe puedan confesar 
con algún Confesor extraordinario, 
señalado por el Superior del Mo
nasterio , el qual se les debe seña- »
• "5*la r , aunque las Monjas no le

pidiesen.
• 5

;
J *

i V > “ » C A -
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CAPITU LO  VI.

De la clausura, xi-x)̂ > n:':
» •

ODAS las Monjas profesas, 
que han prometido de aguardar 
esta forma de vida, y Regla,'ten
gan obligación de guardar perpe
tua clausura , y no les sea mas 
licito , ni se les concede licencia  ̂
Ò facultad en todo el tiempo de 
su vida de salir fuera de la clau
sura de su Monasterio , si ya no 
fuere por causa de fundar , regirj 
Ò reformar algún Monasterio de la 
misma Religión, ò por evitarial
gún grave inconveniente y esito

,  A con



142 Comíituciones áe ¡as 
con licencia expresa del Obispo, 
según ld :ordena el Concilio de 
Trento en la Ses. 25. cap. 5. y  
con obediencia del Ministro Ge
neral de la Orden de los Fray les 
Menores, ò del Ministro Provin
cial ^ei aquella Provincia, donde 
estuviere fundado su Monasterio.

s »

Y- quarído suceda, que algunas de 
fosr;Monjas sean embiadas fuera de 
fe.iclausura de )isu Monasterio en 
la 1311 andra. sobredicha : Queremos, 
yb ordenamos, que sean acompa- 
ñadks dse personas honestas ,^y te- 
nrerósas de Dios.;' y vayan quanto 
pas'pr:6Sto.les séa posible ai otro 
Monasterio',:qiíé les será señaladoj 
ybmáfeiitras des sera necesario trâ  ̂
taf.  ̂ y  conversar con seculares , q

no:? Re
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Religiosos, tanto hombres,,como
mugeres , 
mortificadas

se acuerden de estar
hablando humilde.

y  honestamente, conversando de 
la manera, que conviene á’lasRe
ligiosas , è hijas de Santa Giara.

De la misma manera ordena
mos, que en cada Monasterio se 
haga un torno fortisimo, de altu
ra, y anchura competente; y de 
talmanera encaxado, que ninguna 
persona pueda por las juntas , ò 
hendeduras de él mirar dentro del 
Monasterio; ni las Monjas, aun 
eu' ninguna manera 
cosa alguna de fuera. Por el qual 
torno podrán recibir las cosas ne
cesarias, que les serán embiadas 
<ie limosna. Y  si sucediese, que las

tales

an ver
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tales cosas fuesen de tal magnitud, 
que con comodidad no se pudiesen 
recibir por el torno, en tal caso se 
puedan recibir por la puerta del 
Monasterio ; y lo mismo decimos 
de las cosas , que serán menester 
embiar fuera del Convento.

De la misma manera para 
mayor seguridad , y honestidad, 
tanto de las Monjas, quanto del 
Monasterio, ordenamos , que en 
ningún Monasterio de esta Orden 
se permita jamás mas de un Locu
torio, en el qual de la parte de 
dentro haya de haver dos telas ne
gras enclavadas, para que las Mon
jas , ni puedan vèr, ni ser vistas, 
ni mas de una grada, la qual sirva
solamente para predicar à las Re-

li-.
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ligiosas, y para quando se hace el 
Capitulo, y para vèr las doncellas, 
que se han de recibir, en la qual 
grada à la parte de adentro haya 
una tela negra, la qual se pueda 
quitar quando quisieren vèr las 
doncellas : y de la misma manera 
no haya mas de un torno , y  una 
puerta, las quales estén en lugares 
públicos, y del modo, que se acos
tumbra.

Asimismo ordenamos , que en 
la parte de adentro del Monasterio, 
enfrente de la puerta principal se 
haga otra puerta con fuerte cerra
dura , de la misma manera , que la 
pueru principal, de tal suerte dis
puesta , y ordenada , que las Mon
jas en manera alguna puedan ir , o

acer-
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Constltachnes de las
acercarse à la'puerta principal, ní
los de afuera , haviendo el obstácu
lo , è impedimento de esta segun^
da puerta, puedan vèr, ni oir ha-
blár à las Monjas por las hendedu
ras , Ò juntas de la primera puerta,
quando por suerte alguna estuvie
se enfrente de ella. ’

Semejantemente queremos,
que las puertas del huerto , y  del
dormitorio, estén siempre de no*
che firme, y fuertemente cerradas.
Y  para que entre las Monjas haya
mayor seguridad , ordenamos, que
ninguna de ellas pueda embiar fue
ra de la clausura carta alguna, ni
cerrada, ni abierta, ni por V i, ni
por otra persona, ni por el torno.
ni por otro qualquier lugar dequah

quier
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quier calidad , ó condición^ que 
sea, ó qualquier oficio  ̂ que tenga 
la Monja. Y  asimismo queremos, 
que por ninguna de las dichas ma
neras , ó vías se pueda recibir, 6 
abrir, ó leer carta alguna, si prí- 
inero no fuere enteramente presen
tada en manos de la Abadesa, ó su 
Vicaria: las quales cartas, en tal 
manera presentadas, la Abadesa, 6 
su Vicaria deban leerlas primero, 
que sean recibidas, b embiadas de 
las Monjas; y aquellas cartas, que 
havrán de ser embiadas fuera del 
Monasterio, leídas que serán de la 
Abadesa , ó de su Vicaria, cierren- 
las, y en haviendolas cerrado ellas 
mismas, es á saber, la Abadesa, ó 
Vicaria, las den, 6 las hagan dar á

la
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la primera Tornera. Y  si acaso su
cediese , que la Abadesa, o su Vi
caria hallasen en dichas cartas al
guna cosa, la qual no conviniese, 
Ò debiese escribirse , ò recibirse, 
por ningún modo las deban dar à 
las Monjas, à quien havian sido em- 
biadas, ni embiar fuera del Monas
terio ; y las Monjas, que havian es
crito semejantes cartas, sean gra
vemente castigadas. Y  no se con
cede à las Monjas, que puedan ellas 
dar en manos de qualquier persona, 
que sea, carta alguna, que se haya 
de llevar fuera del Convento.

Asimismo ninguna Abadesa 
pueda leer carta alguna, que à ella 
le sea embiada, ni aun pueda escri
bir, ni embiar alguna fuera del

Mo-
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Monasterio, si primero no fueren 
presentadas à una de las Discretas, 

diputada , y señalada para este 
efeéto por las otras Discretas, la 
qual Discreta cada año se debe mu
dar, y poner otra en su lugar, las 
quales cartas leerá la dicha Discre
ta antes que sean recibidas de la 
Abadesa, y las cartas, que la Aba
desa querrá embiar fuera *, leídas 
que sean por la Discreta, ella mis
ma las deba sellar ; y de esta ma

nera sean embiadas fuera del
Monasterio.

C A -
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CAPITU LO  VIL

la elección de la Madre Abadesa  ̂
Oficialas y y Discretas,

UNQUE la Regla diga, que 
procuren las Monjas, que el G e
neral , <ó el Provincial de la Or
den de los Fray les Menores con 
palabras encendidas, y  ardientes 
exorten a las dichas Monjas á la 
concordia , y  común utilidad de 
la Religion, en la elección, que 
se havrá de hacer de la Abadesa; 
pero considerando nosotros la mul
titud de negocios, que tienen los 
dichos Fray les 5 y  quan grandes,

y
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y  continuas sean las ocupaciones 
que tienen , asi el Ministro Gene
ral , como el Provincial acerca deí 
gobierno , y  cuidado de sus subdi
tos , por estos , y  otros dignisimos 
respetos : Ordenamos , que no pu- 
diendo ellos acudir à esto por algu^ 
na ocupación, puedan cometer el 
cuidado dé esto al Confesor, ò al 
Padre , que juzgarán ser apto para’ 
esta acción ; y quando querrán ha
cer el Capitulo para la elección de 
sus Preladas, guardarán esta or
den , el qual guardan al presente 
los Frayles Capuchinos.

Primeramente el Visitador , oí 
Vicario,' • ù otro de su Orden hagari 
la visita à las Monjas. Y  en esté 
tiempo,* e§ à saber, algunos días

.'j' >

I an-
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antes, que se quiera hacer dicho 
Capitulo , hagan todas las Religio
sas continuas, y fervientes oracio
nes, rogando à Dios se sirva de 
disponer todas sus cosas à honra de 
su Divina Magestad , y a. utilidad' 
suya. Y  demás de esto en aquel 
tiempo particularmente que se 
trata, ò està ordenado hacerse el 
Capitulo, las Monjas no se vayan: 
hablando , ni sobornando la una à la 
otra , ni direéta , ni indireélamente, 
mas dexen hacer al EspiriturSanto, 
y  estén advertidas^, que eín toda 
elección deben proceder puramen-: 
te , simplemente, santamente, y  
canonicamente, sin cavilación, o 
engaño. Mas todas unidas junta- 
ménte en caridad, y en p a i, elegí-

ran



Moni
ràn aquella, que conocieren es me 
jor para la salud de las almas, y  
utilidad del Monasterio. Y  les ma
nifestamos , que so pena de pecado 
mortal en toda elección canonica se 
ha de elegir aquella, que es tenida 
por mejor, y mas suficiente para el 
oficio en el qual será elegida, pos
poniendo todo respeto. Y  para que 
estén las Religiosas mas unidas 
con la voluntad de Dios, y mejor 
la conozcan, el dia que se quisiere 
celebrar el Capitulo , por la maña
na todas se esfuercen à comulgar, 
si pudieren, y  se dirà la Misa del
Espiritu-Santo.

Y  hecho esto, sean llamadas
todas las Monjas à son de campa-

r* >< i na
. V  :
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na, (a) y vengan a la grada, y el Pre
lado , ó Visitador estando á la par
te de fuera de.la grada hágales un. 
razonamiento, d platica acerca de 
la elección, que se ha de ;ha?er, y  
de su importancia, y  exprtejas con 
palabras de Dios á toda posible con  ̂
Qordia, y paz, y á la cpmqn ntilK 
dad en la elección de la ^badesa,. 
y  en todas las otras cosas. IC tengan, 
advertencía^de^guardarjpfqne nurh 
da el Sagrado Concilio -XádentinQ 
en la Sesión 2 5,/ap. 7. es. a saber  ̂
gue aquella Mpnja, la ̂ gq l̂  ̂deb  ̂
ser elegida pqr ;.̂ badesâ ^̂  np..tengn 
menos de quareota añps.de_.^ad 
que despqqs:,de ,su Profepjion haya

% » f-A es-
• • •

( a j En España se ííace esto á toque de 
t teja , porque no usan sino una cam« 

pana en la Iglesia.
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estado , y vivido en el Monasterio 
à 'lo-itienos ocho años con 
exemplar. Y  quando en el Monas
terio no huviese alguna Monja âp-' 
ta de estas calidades, de su consen
timiento, y voluntad del Superior, 
por autoridad del qiial se 'hace eí 
Capitulo, el quahdebe, asistir à  
esta elección, se puede elegir una, 
que à lo merios sea'de treinta años, 
y  que después de la profesión haya 
estado en el Monasterio con buen 
exempio à lo menos cinco años. 
Hecho esto, invocarán la gracia 
del Espiritu-Santo, diciendo el 
HymnoiFí?«/ Creator Spiritus^^c. 
y  acabado el Hymno dirà el Pre
lado.

» «i * ' I. t .
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».

• V

Emitte Spifitum tuum, &  crea*
buntur.

]̂ . Et reiiovabis faciem terrae.
Domine exaudí orationem, &c. 
Et clamor, &c.

"5?". Dominus vobiscum.
Etcum  spiritu tuo. >

V i - l i U  i l

O R E M U S . ' ' ►

E Ü S qui corda fidelium 
rSantìi Spiritus iilustratione do- 
«cuisti, da nobis in eodem Spiri- 
’5tu redta sapere, &  de ejus sem- 
” per consolatione gaudere.

’’ Concede nos fámulos tuos, 
wqu^sumus Dñc Deus, perpetua

A » men-
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«'mentis , &  corporis sanitate gau- 
«dere, &  gioriosae B. Mari? sem- 
« per Virginis intercessione à pr?- 
«senti liberati tristitia, &  aeterna 
«perfrui laetitia. -

«Deus, qui Ecclesiam tiiam 
«Beati Francisci meritis foetu no- 
«V? prolis amplificas, tribue no- 
«bis ex ejus imitatione terrena des- 
«picere , &  coelestium donorum 
«semper participatione gaudere.

«Fámulos tuos , qu^sumus 
«Dne , Beat? Virginis tuse Ciarae 
«votivain coinmemorationem re- 
«censentes, coelestium gaudioruni 
«sua facias interventione partici- 
« pes, &  tui Unigeniti cohaeredes, 
, «Aétiones nostras, quaesumus 
 ̂Domine, aspirando praeveni, &

f  .X ??ad
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«adjuvando prosequere, ut cunóla 
’’ nostra oratio, &  operatio, atque 
” ele<5tio à te semper incipiat , &  
5’ per te coepta finiatur. Per Chris« 
’’ tura Dominum nostrum. Amen,

^  Dicho esto, la Abadesa ar- 
rodiiíarseha delante de la grada, y  
dirá su culpa, y libremente , y de 
su voluntad renunciará su oñcio 
en manos del que celebra el Ca
pitulo , y le darà las llaves, y el se
llo por el torno.

Hecho esto, oirá el mismo Su
perior à todas las Monjas de una 
en una encargándoles sus concien-’ 
cias, que hayan de decir con ca--f 
ridad los defeíílos de la Abadesa, 
y entendidos todos los articuldsy

que
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que le hacen, será llamada dicha 
Abadesa, y todas las Monjas. L a 
qual venida que será, y arrodilla
da, el Prelado le dirà sus defedlos, 
y le darà la penitencia.

Hecho esto, se procederà en eP 
nombre de Dios i  la elección de ía 
nueva Abadesa : y el dicho Prela
do , según el Concilio Tridentino, 
en la Sesión 25. capitulo 7. jun
tamente con el Confesor, ù otro 
Frayle será escrutador , y las Mon
jas vendrán à dar el voto con toda 
paz j y devoción, corno conviene à 
las Religiosas siervas, y Esposas de 
Christo. Y  asi de uña en una ven
gaña la grada,,y"dén sus votos 
libremente, pronunciando el nom- 

de aquella Religiosa, que_eli-
¥

gen
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gen por su Madre Abadesa ; y los’ 
dichos Padres fielmente escribirán 
los nombres , y todos los votos, 
que dieren, y con tal secreto, que
ninguna de las Monjas lo pueda

%

entender, y según el Sagrado Con
cilio de Trento en la Sesión 25J 
capitulo 6. de tal manera deben ser 
secretos, que los nombres de aque
llas que eligen , jamas por ningún 
tiempo se puedan publicar ; y ert' 
acabándose de dar todos los votos, 
llamaran todas las Monjas à la gra
da , y el Prelado, que huviere sido 
escrutador, esto e s , que huviere 
recibido, y escrito los votos', los 
pronunciará , cornenzando de aque
lla f que huviere tenido menos j has
ta que ; Jos haya publicado todos,*

• < \ y
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y  ¿aquella que fuere ¡hallada tener 
mas de la mitad de los votos, será 
elegida. Y  si por caso en el primer 
escrutinio no fuere elegida, tor^ 
nense à recibir los votos, hasta que 
sea elegida, de manera, que en to
da elección es necesario, y basta 
que tenga mas de la mitad de los 
votos. Pero debese advertir, que 
en la elección de la Abadesa nueva 
no tiene voto para elegir la Aba
desa vieja.
- Después de esto, siendo ele
gida , y pronunciados los votos por 
el dicho Padre, dirà : En nombre del 
"Padre , y del Hijo ,y  del Espíritu- 
Santo. Amen. Esta es la., elección 
Canonica de la Madre Abadesa del 
Monasterio de N.. celebrada hoy

Na
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a t. del mes de t. del ano de mil 
seiscientos y t. en la qual la Madre 
Sor N. en el escrutinio ha tenido 
t. votos. Y  yo Fr. N. General, ó 
Provincial, ó Comisario j y sino es 
Prelado, diga Escrutador, junta
mente con mi compañero elijo , y  
pronuncio ser elegida en Madre 
Abadesa de este Monasterio la Ma^ 
dre Soror N. en la qual elección 
la mayor parte de vuestras Carida
des ha consentido. Dicho esto, se 
cante él Te Deutn laudamus, aca
bado el qual, el dicho Prelado di
ga el versículo, Confirma hoc Deus, 
y  todo lo que se sigue con las cin
co oraciones, notadas arriba en el 
capitulo primero, pagina N. Y  di
cho esto la Abadesa elegida, se

arro-
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arrodillará delante de la grada , y  
el dicho Prelado apruebe, y con
firme la dicha elección, parecien- 
dole, que se ha de aprobar, y con
firmar , y que se ha hecho canoni
camente, diciendo : Yo Fray N. 
por la autoridad que tengo, confir
mo, y apruebo la elección hecha 
en este Capitulo, y constituyo à 
vuestra Caridad por Madre Aba
desa de este Monasterio, y le en
cargo , y mando por santa obedi
encia, que haga el oficio, que le 
ha sido dado, según la gracia , que 
le ha dado Dios, y que le darà de 
aqui adelante, y le exorto , quanto 
puedo à que exercite este oficio 
con toda caridad , y solicitud, no 
confiando de las- fuerzas proprias,

sino
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si no,de aquel que la ha escogido 
para este oficio, el qual le darà 
grada, y luz para poder gobernar 
estas sus Hermanas, si vuestra 
Caridad con veras se encomendare
à él.

Después vuélvase à las Mon
jas , y  digales : Mandóles también 
a todas vuestras Caridades, poc 
santa obediencia , que le sean bue
nas hijas , y  subditas , considerando 
aquello, que han prometido en la 
R egla, en la qual les manda Santa 
Ciara , que obedezcan en todas 
aquellas cosas que no son contra
rias à sus almas, y  su R egla, con
siderando , que en este caso no es

«

ya Soror N. sino que representa à 
Santa Clara , o. por , mejor, decir

\a
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à'Christo. T a s i, corno hé dicho'
là deben reverenciar , y honrar,  ̂
como à Madre, y Prelada en to
das las cosas, qüe sean de su oficio.

Hecho esto, se proceda à ha
cerla Vicífria de la misma manera 
por votos secretos; y aquella que 
tuviere la mayor parte de los votos, 
como està dicho, sera elegida , y 
dei dicho Prelado pronunciada por 
Vicaria del Monasterio, y exerci- 
tará el oficio. Demás de esto , se 
acostumbra, y es buen uso hacer a 
voces secretas la primera , y se
gunda Tornera, y aun la Maestra 
de Novicias. Y  de la misma mane
ra se elegirán ocho Religiosas de 
las mas discretas, según el consejo 
de las quales sea obligada la Aba-

c desa
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desa à proceder en todas las cosas 
mas importantes del Monasterio, 
y que ordena la Regla. Mas todas 
Jas otras oficialas se harán por el 
mismo Prelado juntamente con el

onfesor , Abadesa , y  Vicaria,
confiriendo , y platicando entre si, 
y  e igíendo aquellas, que juzgaren 
mas aptas para aquel oficio, en el
qual serán elegidas ; y esto, por
que SI se quisiesen sacar todas à 
votos, no solo seria menester lar
go tiempo ; pero aun seria enfado, 
y  confusión , y la casa quedarla 
menos bien acomodada de oficiâ , 
ías ; pero para no traspasar el or

co , que la Regla impone acerca 
de esto, bagase de esta manera.”
Tómese primero el consentimien

to,



. Capa chin. Cap. 7 167
t o , y- voto en común de todas las 
Monjas, diciendo el Prelado á to
das las Religiosas. ¿Nose contentan 
vuestras Caridades, que hagamos
nosotros las oficialas, según que el
Señor nos inspirare ? Y  si ellas res
pondieren que s i , y que se conten
tan , al punto el Prelado con el 
Confesor , Abadesa, y Vicaria, co
mo arriba havemos dicho, se es
forzarán a hacer las oficialas, acó-' 
modando la casa lo mejor que se 
pudiere. Y  hecha la tabla de las ofi
cialas con toda caridad posible, se
gún el Señor les huviere inspirado, 
el dicho Prelado , que huviere he
cho el Capitulo, hará llamar a to
das las Monjas, y  les hará una pla
tica , y  razonamiento de la santa

obe-
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obediencia, y paciencia, ò de otras 
cosas de la Regla, según le parer 
Ciere conveniente ; y acabada lá 
platica, en el nombre del Señor se 
lea la aicha tabla , y cada una por 
el amor de Jesu-Christo tome con= 
paciencia el Oñcio, que le fuere 
dado, como si el mismo Christo se 
k) huviese embiado del Cielo, y  
de la manera, que Christo tomó

por
mismatros , hasta rnorir en 

Cruz,
Empero , para que en esta 

elección se preceda mas segura—
mente, ordenamos,,que todas las
veces, que sucediere morir la Aba-,

enfermedad; larga
alguna.

nera.
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nera, que no pudiese exercitar co
modamente su oficio, ò si por al
guna justa, y  razonable causa qui
siese en todas maneras renunciar 
el oficio, Ò verdaderamente, si co
mo dice la R egla, pareciese a todas 
las Monjas universalmente , que: 
ella prevaricaba, y era quebranta-: 
dora de la observancia de su vida/
j  regla, ò ( lo que Dios no permi-0 
ta ) si fuese hallada en algún de
feco  notable , y  grave, luego tres 
días después de la muerte , ò depo
sición del oficio, no haviendo im
pedimento alguno,- pudiendo haver 
la presencia del Superior ,0  ia de 
otro por su orden, las Religiosas 
se provean de Abadesa por via de
elección canonica 3 en la qual nln-

gu na
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guna de las Monjas pueda ser ele
gida por Abadesa, que no sea pro
fesa , y después de hecha .su pro
fesión , no haya vivido loablemen
te por espacio de ocho anos , y  
que no sea menor de quarentaaños^ 
salvo si por necesidad fuese nece
sario hacer otra cosa con autoridad 
del Superior, según que lo quiere 
el Concilio Tridentino de Regula- 
ribus, Ses. 2 5. cap. 7. como arriba 
se ha dicho ; y ninguna pueda ser 
elegida para el tal oficio, si ordi
nariamente no puede hacer la vida 
común, como dice la Regla en el 
cap. 4. es á saber, qiiando no pue
de ir al Coro de dia, y de noche, 
ó que ordinariamente tiene necesi
dad de comer .carne. Y  lo mismo

se
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se dice de las Torneras, y  Maes
tras de Novicias.

CAPITU LO  VIII.

l)e l modo de tener Capitulo.

STANDO obligada la Abade
sa , según la Regla , à convocar 
sus Monjas à Capitulo à lo menos 
una vez à la semana, para que es
to siempre, y en todo lugar conti
nuamente se guarde : ordenamos, 
que la Abadesa , ò su Vicaria , se
gún la quaíidad de los tiempos, y  
lugares señalen una hora para te
ner dicho Capitulo, para que to
das las Monjas esforzadas, y sanas

M  puc-
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puedan juntarse en un mismo lu-

«

gar, y tiempo. Y  no se ha de de- 
xar por esto cosa alguna pertene
ciente á los Divinos Oficios, ó a 
los otros servicios de la casa. Y  to
das las veces, que la Abadesa qui
siere llamar á Capitulo a sus Her
manas , hará tocar de una parte tan 
solamente la campana del Refedlo- 
r io , y todas las Monjas sanas, y  
esforzadas , que entonces no estu
vieren ocupadas en el servicio de 
las enfermas, al punto oido el to
que de la campana, deban conve-* 
nir en uno en el Capitulo: y estan
do ya todas las Religiosas juntas, 
y sentándose la Abadesa, ó su Vi
caria  ̂invocada la gracia del Espi- 
ritu-Santo, haga primero la reco

men-
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mendacion general por los bienhe- 
chores, y  vivos, y muertos, nom
brando expresamente aquellas per
sonas, que huvieren ayudado á su 
Monasterio con sus limosnas. Y  
hecha esta recomendación , las
Monjas se levanten todas en pie , y  
ordenadamente rueguen por aque
llos , diciendo el Psalmo: AJ te le-

& c

jfundis, c
am  ̂ ^ c .  D (

funtos con los sufragios sigui
entes.

Vater noster, "f. Et ne nos indù
cas, &c.

Sed libera nos , &c.
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Fiat pax in virtute tua.
Et abundantia in turribus tuis. 

■ 5̂. Memento congregationis tuae. 
ít. Quam possedisti ab initio. 

Salvas fac servas , &  ancillas 
tuas.

»

Deus meus sperantes in te.
"ir. Oremus pro fìdelibus defunétis. 
] .̂ Requiem seternam dona eis Do

míne , &  lux perpetua lu- 
ceat eis.

Requiescant in pace.
Amen.

'Ür. Domine exaudi, &c.
E t clamor meus, & c.

ORE
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O R E M U S .

?) Cclesiae tuae, quaesumus Do- 
preces placatus admitte,V) mine,

97 ut destrudtis adversitatibus &
werroribus uiiiversis secura tibi 
9) serviat libértate.

ijOmnipotens sempiterne Deus, 
9) qui facis mirabilia magna solus, 
99 prastende super fámulos tuos, &
99famulas tuas, &  super congre-  ̂
99gationes illis commissas spirFtum 
99gratiae salutaris, &  ut in veritate 
97 tibi complaceant , perpetuum 
97 eis rorem tuas benediélionis i n -  

97 funde.
TiPraetende Domine famulis,

97 &
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r &  famulabus tuis benefadoribus 
wnostris dexterarn coelestis auxi- 
wlij, ut te toto corde perquìrant, 

quae digné postulant consequi 
•  mereantur.

ÍÍAbsolve, quEesumus Domi- 
wne, animas famulorum , famula- 
iirumque tuarum, &  omnium fì- 
rdelium defundorum ab omni 
«vinculo delidorum, ut in resur- 
« redionis gloria inter Sandos, &  
y> eledos tuos resuscitati respirent. 
«Per Christum Dominum nostrum. 
«Resp. Amen.

Y  al fin  d ic h o  e l  Pater « o í-  

ter , d ir á n  el v e r s íc u lo  , Deus 
det nobis suam pacem. Resp. Amen.

^  Acabadas de decir las di
chas oraciones , y sufragios, sien-

tese
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tese la Abadesa, y digan las Mon
jas de una en una su culpa con voz 
modesta, humilde, y clara, para 
que sean entendidas ; y esto harán 
con las manos juntas, arrodilladas, 
y  con la cabeza inclinada, comen
zando de las Novicias, è inferio
res: y la Abadesa, o su Vicaria 
entendidas sus culpas, y defeólos, 
dara à cada una la penitencia, se
gún la gravedad de la culpa, que 
havrà cometido ; y aun siendo ne
cesario, la amonestará , y repre
henderá , según le pareciere con
veniente , no mostrando de hecho 
alguna parcialidad. Y  adviertan las 
Religiosas, que en Capitulo no li
tiguen, ni se escusen, ni repli
quen j y  no hablen, ò respondan

sin
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sin licencia de la Abadesa, ó de su 
Vicaria. Las Novicias , dicha su 
culpa, y  aceptada la penitencia, 
sálganse luego fuera del Capitulo, 
y  después comiencen las Profesas á. 
decir su culpa, las quales en nin
guna manera tengan atrevimiento 
de darse en rostro las unas á las 
otras con las culpas, de que se han 
acusado, y  castigado en Capitulo. 
Y  si alguna de ellas cayere en este 
dcfeélo, sea gravemente castigada 
por la Abadesa. Acabado el Capi
tulo , quanto al decir, y escuchar 
de las culpas, si tendrán las Mon
jas alguna cosa, que tratar, traten- 
la , como dice la Regla, y despá
chenla con la debida caridad , y  
modestia, gravedad, y honestidad,

guar-
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guardándose sobre todo de las pala
bras superíiuas, innmindas, é in
juriosas: y acabado todo , pártan
se del Capitulo en el nombre de! 
Señor.

CAPITU LO  IX .

Del silencio , y modo de hablar al
Torno, y Locutorio,

ORQUE el silencio es guarda 
del concebido espiritu , y adorno 
de la Religiosa, para que el fervor 
de la devoción no se entibie por la 
inquietud del mucho hablar : Or
denamos, que las Monjas callen, 
y  guarden silencio, como dice la

Re<
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Regía j desde después de Comple
tas , hasta que sea dicha la Tercia 
del siguiente dia. También guárde
se silencio siempre, como dice la 
R egla, en la Iglesia, y  en el dor
mitorio , y en el Refedlorio quan
do comen, excepto en la enferma
rla. Y  aunque la Regla no manda, 
que se guarde silencio en el clauS' 
tro, con todo eso , porqüe en las 
Religiones bien ordenadas, después 
de la Iglesia es el claustro primero 
lugar, donde se debe guardar si
lencio : Por tanto ordenamos, que 
las Monjas deban guardar silencio 
en el Claustro, como en los otros 
lugares sobredichos, nombrados en 
la Regla.

Después de esto, ordenamos, y
man*
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mandamos , que ninguna de las 
Monjas, de qualquier oficio , gra
do , y condición, que sea, vaya al 
Locutorio sin licencia de la Aba
desa, Ò de su Vicaria en su ausencia, 
como en la dicha Regla se contie- 
ne ; y demas de la licencia , hablen 
en presencia de dos Monjas del nu
mero de las ocho Discretas del 
Convento , y no de la Vicaria, las 
quales claramente sientan aquello, 
que se habla. Demas de esto, nin
guna Monja, ni Abadesa , ni Tor
nera comience à hablar , hasta que 
estén presentes las que han de es
cuchar, excepto en caso de gran 
necesidad. Y  ninguna de las Mon
jas hable, sino es conforme la Re
gla , con personas maduras, y segu

ras.
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ras, como padre, madre , herma
nos , hermanas, parientes, y ami
gos espirituales, y aun esto se haga 
rarísimas veces, a lo mas quatro 
veces ai año.

Demás de esto , todas las veces 
que sucediere por alguna necesi
dad, entrar alguna persona en el 
Monasterio , y hablar con ellas, 
cúbranse la cara con modestia con 
el velo negro, é inclinense un poco, 
asi como conviene a la honestidad 
de la Religión.c>

Mas adelante en la Quaresma 
de San Martin , la qual queremos  ̂
que comience el dia después de la 
íiesta de Todos los Santos, y dure 
hasta la Natividad del Señor ; y en 
la Quaresma M ayor, la qual que--

rC'
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remos, que comience el dia des
pués de la Quinquagesima , y dure 
hasta la Resurrección del Señor; 
ninguna de las Monjas en los tiem
pos sobredichos hable à persona 
alguna enei Locutorio, ò Torno, 
sino es por las causas comprehen- 
didasenla Regla; y  las personas 
de fuera , las quales havràn de ha
blar con las Religiosas demás de la 
licencia del Superior en los casos, 
que es necesaria , hablen primero 
todas las veces con la Abadesa, ò 
Vicaria, ò Tornera ; pero con tal, 
que hayan de tratar solamente co
sas tocantes al bien común del Con
vento, como se ha acostumbrado 
de hacer hasta aquí.

Demás de esto, ninguna Mon

ja
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ja escribirá en dicho tiempo de Qua- 
resma. Exortamos también à las 
mismas Monjas en el Señor Jesu- 
Christo, que qualquier vez que su
cediere hablar alguna de las Mon
jas en el Locutorio , ò Torno, se 
guarden totalmente de largos, inu
tiles , vanos, y mundanos razona
mientos. Mas antes bien todas las 
palabras, que salieren de sus bo
cas , sean honestas, provechosas, 
y  de edificación ; y tales, quales 
deb en usar las siervas, y esposas de 
Christo, observadoras del Santo 
Evangelio. Y  para evitar estos lar
gos , y vanos razonamientos, y aun 
los sospechosos consorcios de los 
hombres : ordenamos, que en nin
gún modo ias> Monjas, ni por si,

ni
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ni por otra persona se hagan co-̂  
madres de hombres, ó de mugeres.

CAPITU LO  X.

D e la guarda de la pobreza, y que 
las Monjas no reciban pos

sesion alguna.

lE N D O  obligadas por la Re
gla la Abadesa , y  todas las Mon
jas á guardar la santa pobreza, 
que han prometido al Señor Dios, 
y  al bienaventurado Padre San 
Francisco: esto es, de no tener, 
ni recibir posesión alguna, ni pro- 
priedad por s i , ni por interpuesta 
persona: Por lo qual ordenamos á

to-
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todas, que por ninguna manera 
reciban casas para dar á alquilar, 
ni tierras para dar á labrar, ni pra
dos para dar a segar, ni viñas para 
dar a cultivar, ni otros bienes 
estables para tenerlos , y pose
erlos.

Demas de esto , ordenamos, 
que las Monjas no tengan grane
ros, ni junten , ni hagan provisión 
de cosas, que puedan durar mas de 
im año. Y  asimismo sepan, que no 
les es licito el atesorar. En todas 
maneras en los muebles resplan
dezca siempre la santa pobreza. 
Vasos de oro, ó de plata, ni otras 
cosas preciosas no se vean en sus 
Monasterios. La curiosidad esté le-
x o s, y sea desterrada de sus vesti

dos,



d(i>« ,rV cosas dé su uso , y servicio.
^  X  • A i r í .  \  í  * • 4  * ■ « J  A  \ J ^  ^ ^  . . .  ^  j  .  • .^  \  - í

supfrfluas, nías 
*siemVré reyr\e entre ellas- la nece- 
sidad en el uso de las cóSas, asi c6-•iii aa . o'̂ vr:rí:.; ; • ? • jcqrr. n-j.
mo conviene .a las seguidoras de la301D Tonrqasi ic o, n£?r> 2S v '"■  o
santa ppbreza.

*nu ^ 5ú dUO, . • , , .. .;5

a las Monias en los testamentos ,o-üoipa ¿r' 1 ■ ri'̂  o , ■ :•:'![>»;?o
£ultimas vQlu-ntades de aquellosJnoi •: . OTjj*’l '-:••• ib»
mueren , declaramos, que.las Món- 
jas de banta Clara d e ja  primera 
R esla por su profesión no son ca-

f, •• f ' - q ' ' . ' - *  ? \

p̂̂ ces de legadas perp^ os pqr i ,

J i ’ «|epos^^9f. interpu^^p^rsqnaj 
pero son capaces de íps^otros lega- 

. dos , hechos simplemente, y absp-
’M^ipepte ,■ jqomo los Fray les Me.-

.  T .

 ̂ñores. Porgue Nicolao Tercero en

J Í  cap. BxiJí de v e r h r m  r/Í§^ f̂i“
N ca-r .
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IS 8 Constìtucìonei àe hs ‘
catione in. sexto , declárando là Ité- 
glade lós/* - - ’ '- ’ • ■ ' ....

h

^ ' Í.

que los legados pue'dèn ser í  
tres modos : El; primero, es ilí

cito, y es‘qtiándo él tesía^ór álce» i' f*
en el testamento.,'que dexa una

'Íéarítidad de dineros à cens„o, ,ò..à 
cambio, o en otras maneras senje-í-sí' ■ rir,.' i■ '}'/ ?•'; .'inur
jantes para tomar el fruid , o renta

-n- 1 - . 'íumde aquellos cada ano perpetuamene 
, o poi*’ largo espacio dé tiempo, 

o dexa una casa para alquilar, o
A - ' '  '  ^  * \  * í ' * * T•̂ una vina i)ára cultivar, u otros'bie- 
nésestableS^dara tornar el fruto ele 
elios. Qualqüief legado hecho éo 

manera, es iíicito , y  por el 
tanto las^Mooias pór'razón de su 
profesioífrid^ lo pueden'¿celar pór 
s i , ni menos por interpuesta pérsá^
na. El



r , modo
¡y :esir qiiàtìdo èi-tdstador •diceíéñ M

iMia-iitestamento, que 
•de dinero-5, corno decir cíen' eísfcü̂  
.dos. simpíemeñiecpot'ilíifflto^aíy fe

da "por <siisehfi'aík ôs,
.0 dexa una dasa ,̂-'ócvjifia ,Í3if'dtrds 
bienes) estables -̂ pa¥a>queseáte>íieft- 
didos ipoc:áuBhe'¿ederos,>ú derd 
sona idonea, y el precio défefiíé- 
llos sea dado por mòdo de limosna 

'á  las Monjas, ò Monasterio.-Qñáí'- 
quier legado hecho en tal rnodofse 
dice licito , por lo qual las Monjafs 
lo pueden acetar , si tienen necesi
dad , porque son capaces de él.

El tercer modo, se dice índi  ̂
ferente : y es quando el testador 
dexa indiferentemente ciefta caií-̂

t i -



o^mslHfi’chnes áe hs'j
\u

díneiK) ^̂ !¿j iiáa casa.
s ̂  sin

iteki :̂>n| (̂íecIíH!aP:,cosa. algiiaa en
legado- séen̂ *

i,̂ e;njd«ícser: [ heciio'íen •rnócjo' üicko,
§§gi<íi' j^ue¿eí) iMídeiaé ̂

>3íiP9njeÎ  tatito ílofriiedeií; acetswh é i
.agfielí'^ernanefa'ífi que soaaí^'pacés
-^fef iiiasi GOi35ftjSfeha: dÍGÍiOía:rriba en
jeíj|egyhdo' líiod^i DeclafaÉnoS'joo
ditenaílseí líciti f̂á ¡cada uri Monas-

^ festán ¡encoaaen-
apP̂ radoi po r . caridad : :s|n

: .¡algmia-i ai Momsteriq,
i í̂ îguriilligar pip̂ ;.óáGí)rn¿ciia<,̂  del
q uai i pHédanIsas::MQnjas ser- - ay ud^

j^ s, f  feocortidas’;en-ios aprifetos, y
 ̂qna tuvieren: para su

.vida îy; „ m antenim ientoia vqual
4Í Go-



Mb njtí̂ Cá p p. '• i

y  prote.GC£on dei.dtehQ Moflíiste^: 
r io ,ceil" tal tnaner^'j .^tie no atíes:efl}
leg<adoscí:perpetuo$j,para-T'el cjM%-;
n a s te r io _nivtatiip<5$p bieíies 
bles ,..como casas ,ó/viña« para

,( y: tornar  ̂el, flut'd, de
eHas ^siéiado verdad, <|ueÍa.s ;̂Mo.ir- : 
jas lio son capaces de tales cosas, 
ni aun por interpuesta persona, 
cotno se coatiene en el capit. ?d«

4

laR ^ la^  '-- -/.ifg;' /  '̂ 'í /
.'.n pueden nó .menos las .-Monr-

cosas
à ellas necesariáá; concedidas k
eHas,̂  seguo la; R egla, y ,de.bque-
llas ̂ cauoque no les. sean prohibidas

1 TM  ̂ A m  ̂ ÉÉ A*  ̂ ^

misma V f  m

ÍMCn tener eliUsb áe las cosas., ne-
ce-
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cesarías para ''celebrar el .Oficio 
Divino, para servicio def A ltar,y í 
del Coro , iteri ei uso de las cosas 
para poder exércitar los oficios del'
Monasterio à ellas impuestos. ¡

Asimismo pueden gozar el 
uso de aquellas cosas, que ~á ellas 
libremente les han sido ofrecidas,! 
Ò embiadas, ò que se han buscado 
por amor de Dios, y aun el uso de 
aquellas , que se havran ganado 
trabajando ; pues, que las cosas da
das,, mendicadas, Ò ganadas , no 
repugnan al estado de la pobreza, 
que han prometido.

Demás dé esto, ordenamos, 
que las cosas embiadas en parti
cular de limosna à alguna Religio
sa , se concedan à aquella, à la

qual
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qual han sido embiadas „siempre? 
que tenga necesidad ; y  quando 
aquella Monja, à la quaUuviereii 
sido eínbiadas , no tuviere necesi
dad de ellas, la Abadesa las dis-  ̂
tribuya, Ò en común, ô  en partí-,, 
cular , según Dios íe inspirare. Y , 
no le sea licito à ninguna Reli
giosa distribuir , 0 dar lo que les^ 
ha sido embiado de sus padres , ù 
otras personas , à ninguna de las 
otras Religiosas , aunque necesi
tada, sin expresa licencia de la^
Abadesa, lo qual se observe , aua 
quando la tal Religiosa quisiese 
embiar alguna cosa à alguno fuera
del Monasterio. -

Mas adelante, demás de la
licencia sobredicha , la Abadesa,

' ' las
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lás
pór riiénudo aquello*,^que se 
ffef quaíc^ier Mónjd‘' fberk‘ ' d r

í  y  esto ¿ ík in o le  ^  
tienda también dé iá§ TornerSí 
a saber, gue lá Ábadésk, y* ■ fífs-'“ 
cretas veah Jo que 'élías 'dáíi,'* 
no obstanVé“ qüe eííaŝ  tengan li- '̂
cencia^^e% Ab^es^^^'ó Vfcafía^ 
X  ib mismo ŝe patíé‘ quantio' W "

saber, que l̂ás 'Tornerás , y Dis-”'*
quebran^

está drdéhacion vaya sin 
lo tré“á̂ ‘ diáy por" la p îmerá yéz^  ̂
y  la ségüWí̂ a vez se le. 'd'óbie lá'pe-^

Unitencia • y  de esta suerte, sé'íévá;
ya^doblancfq la penitencia. ' ^

ÍXbrtániois' á tcfdás las'Móíi-*
V
1Thi.

jas,
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jas, que en el hacer deudas siem- 
pre, y en todo'lugar, s'e rijan asi 
como'Conviene à lâ  pobreza de

\)fr̂ é*ciéhdoseChrisVo. Pó'^-lo 
por alguna necesidad hacer algu
na deuda , ,  hadase siii pbligácioiií

Igüna juridica de satisfacerla , naas 
soto pYom-etah , que pondrán cui-

1 ?._f'-'. ‘ \ •;
n  C v̂ rj

simplemente, y procuraran 
confórme à 'su estado' ,̂ de que la 
tal deudá ê.á' sea 'satisfecha , 
sobre todo se guarden '̂de edifi
cios grandes'̂  superfìuos, y curio-'-
sos, contentándose dé habitar en'

ares pobres, baxos , y  humil
des', Conforme à su pro-

4 »  - < j| -• • •

: I ■
Ì

^  I ' f '  i  *  • 7> i  .- . ‘ 4 ̂ . • A # ^ 4 % t  * . > •
w • 4  I  A . • » *

VV
•a  r *Jí Ì C A -



I»(S Cfjnstitucioms de las
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CAPÍTU LO  , X I.
. » }  r .  • I
^ - •  \ J ^ \ ' . .  m. é, .

' r
i

,í' > ’ t

"•"O

/íí^ Monjas enfermas.j - ' •' ■ ). «íu - . ni
>;:.K  ̂ i -r- <

í y

í ?

-•Ui : í; '??V.í
• ;  V

ÜANDO alguna de las Mpn* 
jas cayere enferma , ó vinie*

4  ^ . 7  ^

re a estar müy débil, ordenamos 
que la Abadesa, ó su Vicaria sean 
obligadas de proveerla al punto de 
servicio conveniente. Y  las Mon
jas diputadas al servicio de las en- 
fermas, ó débiles guárdense de no 
hapr alguna falta notable en el 
oficio , que les ha sido encargado; 
mas sírvanlas diligentemente, de- 
votarhénte , humildemente, y con 
fervor de caridad j y  de la ma-.

*-/ J nera
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nera, que ellas mismas querrían 
ser servidas 5 y hagan para con las 
otras lo que querrían, que se hi
ciese para con ellas mismas.

La Abadesa también, quan
do no estuviere ocupada legitima- 
raente, sea obligada à visitar à sus 
Hermanas enfermas una vez à lo 
■ menos cada dia , principalmente 
quando la enfermedad es muy gra
ve; y no pudiendo la Abadesa, sea 
obligada à hacer esto la Vicaria, 
para que por su negligencia ningu
na de las Monjas enfermas tenga 
ocasión de quexarse en su enferme
dad , de que no se haya hecho la 
caridad , y también , para que las 
Monjas enfermas tengan comodi
dad de manifestar sus áecesidades à

la
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larAbadesa. ò su Vicaria ,;de .ks-
quaies deben ser, ayudadas,  ̂según
la. posibilidad delConvento/ J

Ei Medico > Cirujano, Ò Bar-..
« .

^no sean CatoJicosy personas ma-
dutas:, y espirituales ; los quaíes no, ̂ UtI
se .entrea dentro' del Monasterio.

. ‘ ' • - • • y

Sino es por manifiesta necesidad » 6 i
grave enfermedad , y los que'eníG
■  !■&

iraren, sean acómpanadosí con
nifxio debido ; y de taí manera, qu^f
13 Abádesa, ò su Vicaria ¿ ó  k$
otras dos, o tres de lasn.Discretasf
J  I  / '" l  •• *ÍÍ

del Convento estén presentes haŝ í̂
a que salgan fuera. Y^quando su-.

<x-díese , que alguna MoajaAuvíe^,
l a l ^

como lepra y.y .o tras semejantes en«
' T V % -1* _  _ «  ^

^  I *  m  • ' ^ , . 1  *i  ̂ ”  ^

lÉrmfedades^4pagjJojqy;¿l
i •t' iL se ftí:
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■ ae estar sin peligro cijn la i otras, 

este: caso se provea j 
^ t,im  aposentoj^partado ,dent'^ 
deb Monasterio ̂  á dónde sê a iseíFÍr 
■ da-, según lo-pide sü enfermeé^i, 
paraj ipje por está causa oiiigiisifi 
sea^eonstreñida'd salir fueraisdél 
Monasterio..' Exortamos.. tam^Oi» 
en Christo a todas las Monjas pre
sentes ,.y venideras, que no rehú
sen por amor de Dios de servir á 
las'-'iales enfermas , asi xícoíuoC|i 
necesidad lo pide. Y  si acaso la 
Abadesa , ó su Vicaria , ó aíguna 

' de las' diputadas íáDservicio de las
e aen^rmas faltáseo notablement 

su Obligación i,í sea dicho al Yisi- 
tadór, del qüal sean castigadas gra
vemente , segundo xnerecierjen.

Las



%00 ĈoHsí'itnaotJés de ¿aiA 
Las Monjas enfermas Jduerr-

^ a n , seffun lo ordena k '

V

escarpines
¿peales,

^hoíiesT aquellas  ̂ que tiefisa pe> 
cesídad particular^ pero: j;ea coa 
licencia de la Abadesa , yo de- la 
mayor parte de las Discretas.ioTvI

CAPITU LO
■ ■ ■ ■  *  f'-»- *  ♦  A  A  w »  l -  Np /

XII«.
%

1 0  q  f¡33
las ocupaciones .de lassBdonjas

4  \

í:í?3bfid,
ÍCIEN D O  la Regía? eo el

cap. 7. que Jas-Monjas, á las.qua- 
les el Señor ha? dado gracia de 
trabajar, trabajen después  ̂ de la 
hora de Tercia , para, qnCi esto

siem- i
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por to-siempre rnéjór se 

¿¿s Ì̂as Mphjas, queremos, que ks
mismas Mofijas por amor de Dids 

iSó'Tehuseii los oficios 'de caridad,
'.II J í'O_imi.

pu“'eatos por ' laVÀbadésà ' ' ò Vic^- 
na^pbf la cofiiuri, ò ^pàrticulàr 

‘ iitiÉad del Èòbvento, qiieremoè, 
"qiio exercite,n Ids oficios'*, que Ies 
■ fian' sido iidpuqstos sin iiiurmura- 
"cíon *, ò contradicción alguna vO-

alegremerite, dili
gentemente  ̂ devotamente, y fieí- 
níeñté quando lo puedan Ííacer, y  
están sanas, ásr’como pertenece à 
las que han lincho votó de obe-
diencia, v  pô  àtiior de Í)ios han

,  <  J  ^  •♦ y

la propria voluatad. Y
quando la Abadesa, ò su Vicaria

co-
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'  '  • . ^  ^ s i  »«w* ^  ‘ - ■  . f  I " '  >  í  ^  l  ^

conoci.er^a‘4?robablepienfe, qye Ja; Vs-• .̂/í-í: wO J- Viíi wy*- •S-i>->iS
. Moma no guede Jtrabajajy, q_§xee- 
citar e l oficio, qué sé lo-ha dado,óa ’  ̂ jv joiri n̂rt̂ irrf’
Quitensele, y  guárdense de man-5 oo’ 'Wji? o eoi no2u;-oi on
dar a. las ,Mpnas„ cosm . , .me. en

S9,V»!í!fi?
k  p # ; o ,  ^
•íWetaíBte po»?{M «j8.¡«?ÍSic^
de nue,s|ra Sob^^^_ ,y„l=>s nec^^-

de la h F ñ . M ? T o b f e  ? S f r  
,»er haffla’

acabe.
w .
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Qu,eremos también , ^

^03

par̂ a que no.se pierda tip, 
epipo.,. que después de la,Misa, 6- 
despees de la,hor,^ de.,Tereia, se 
toque la cantpana, la qual llame 
a las Hermanas á.,trabajar; y oí
da aquella, tpdas las Monjas , que 
no estuvieten legitimaraente im- 
 ̂ lyan a hacer , y aca-

bar las obras.a ellas encoraenda- 
das, ^Inguna de, las Monjas ten-, 
ga.atrevimiento de comenzar al- ̂ ti c*» . -i *
guna obra sin licencia de la Aba-..
desa , o de su Vicaria , mas cada

« %

una de ellas se esfuerce de hacer
K ‘ «

todas las cosas con el merecimi-
4♦ «

ento de la santa obediencia , y con 
H bendición, , y consentimiento 
de la Superiora. Guárdense lasj

O Mon-



/Z04 ComtUuctohès "de las 
Monjas de haciendas curiosais, va
nas , è inútiles ; y quando fueren 

\traidas semejantes  ̂ haciendas al 
Monasterio, dese noticia à la Aba
desa , ò su Vicaria , las quales juZ' 
garàn , si aquellas haciendas se 
deben acetar, ò no. Y  quien tras
pasare esta nuestra constitución, 
sea castigada gravemente, porque 
la Regla dice, que las 
trabajen de trabajo que sea hones
to. Y  ninguna de las Monjas pue^ 
da acetar algiina labor, ò hacien
da sin licencia de la Abadesa ^ o
su Vicaria, principalmente quan
do la traen de fuera del Con
vento.

Demas de las cosas sobredi
chas , ordenamos , que todas las

Mon-
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Monjasvtantó laá que ahora son, 
como las que, por tiempo serán, 
se guarden de'toda suerte de jue
gos seculares , y vanos , y poco 
honestos; y quando se van á re
crear juntas á eieVtas horas , sus 
juegos sean razonar de Dios, de 
ia Pasión de Chrísto, de la vida 
de los Santos ,’ ' de la perfección 
de la Regla, de la virtud, de la 
Gloria , de la Bienaventuranza, y  
de las penas del infierno , ó á lo 
menos de cosas honestas , y pro
vechosas , dexando á una ^ rte  las 
palabras ociosas, dañosas , y las
civas , y que se podrian tomar en 
mal sentido, asi como pertenece 
á las siervas de Jesu-Christo, que 
hacen profesión de guardar elSto. 
Evangelio, Las



k « i  \--•»i

,.;o2 í-L a i Monja ;̂lri0 teíigaíi[en el
Mqnast^k) libríĵ -̂  profanos 9:;CU-»
riosQt, jíanos inundónos j ,;mas
te.íxgar) |ibroSiy qne puedan edifi- 

gu§:almas jM<?í5nde.rla%ai amor

.observaneia
Reglan Y  n i n g ^ Me ,  lasî  Monjas
jf)uedaVíoner libaos y que- iprimero
no¿|ps haya/rnost-rado; á- Ja Aba- 
'desav îry,.de^ejla^liaya obtenidolli- 
cencia parüicilkr. ■-También ?en el
. , .-,Refe¿loriO ;§e'Iéan libros  ̂ que r
ú  '^nKBuedanj^dafrpasto, ¿alo? % 4.

f 7f t ' .i: espíritu. ' 1 r:¥->o ?r'íí'ir‘
rrj i •p.wrol ooq ü : V -?i;v
^yn. iSr >AUOO {. iü
■ n o  } -C/ C * - .V  -

Cx K 2fií
* :«

»,í" •j r .  ‘
4 •

■fio::■ U5:>!
?)- 1  ̂,.ÍL

*

.01 i‘jC A*. * ^
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' K ori j ':Or1:ílí.fh5¿¡!er;If •  Í  '
t  -  I  '

i
s,*

u f i
l

J LiOilj'}
ri;>Li 3Í ‘Vk:ìì)08 3b Oxs;?5

D e la corrección, dé las. tcrz

• ' V  » > .J ì\«  • ^ V , OGlSiiO ISD b^-li
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4 o8 Constîtuciohes de îàS'
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mansedumbre, no administren li
cencia ,=ÿ libertad de pecar-': y dé- 
baxo de sombra de caridad, no se 
muestren amadoras * de la'sensuaü- 
dad del cuerpo, y sean crueles 
para con las almas. Mas todas sin 
diferencia según sus deméritos, 
sean castigadas igualmente., como 
conviene. Y  si por. caso sucediese, 
(.lo que "Dios" no permita) que al
guna Monja cometiese algún gra-» 
ve error 6 pecado enorme, de 
tal suerte, que pusiese su alma en> 
estado de perdición , y à su Reli-. 
gion en confpsion ÿ y afrenta ,̂ prin*, 
cipalmënte > quando  ̂alguna fuese 
tan'rebelde , inobediente-, è in- 
eotregible, de manera, que qui- 
íiese perseverar, yi estar obstina^

-níU'í da
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da en su malicia , y en ninguna 
manera se quisiese emmendar, pa
ra esta ta l, y  semejantes, se haga 
en cada  ̂ Convento un aposen
to de corrección fuerte ; pero hu" 
mano, en el qual sea tenida , y  
encarcelada à pan , y agua hasta 
cierto termino, según lo pide la 
calidad del delito , y la disposi-* 
cion de la Abadesa, y sus Dis
cretas.

Quando las Monjas se enso
berbecieren contra la Abadesa, ò 
su Vicaria , diciendoles alguna pa
labra impertinente , injuriosa , ò 
llena de mala crianza, coman en 
tierra pan, y  agua en presencia 
de todas el tiempo que durare una
comida.

C A -
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ÜANTO "ài • entrar- los '̂ke^
-  •  ' ^

"í Guiares ̂ hoftibrés ò muge-’' 
res ,* o *' Religiosos «'dentro de ̂  las 
clausuras de los Monasterios, ĝuar-" 
dènse las Constituciones de Pio 
V ., y>̂ de Gregorio XIII. ; y ‘ fó 
que antes de estos Sumos Pontifi-' 
tes ordeno el Sacro Condì. T rP̂ 5 •
dent. en laSes. a .̂-'capi ĵ. '

'"'Quando se ofreciere traerse 
al Convento alguna eosa , qW nò 
se pueda commodamentc

n1 por



tal céo^ Ordenarnos, qifèUe récp-
* '  ' > ^  0 ‘J » t *  ■ •  • t •bán pbr^a piierta , la' quai no seâ

abrerta mas dd lo nécésado , y las
Món]as'"'s'enaladas páVa '̂d oficro' 
de da flüeVta "no- permitan , que* 
los qiie traen las tales cosas va-

r
yaii',- 6 entre'n en‘''ótros'lugares; 
excepto aquellos a* 'donde havrá 
necesidad, que'entren
xar las cosas que traen. Y  adví-

* %

ertan las "Monjas , que con esta

, para de-
7  r > * --

Ocasión no" dexen entrar" otras per- 
sonas en el Monasterio; y aque
llas personas, que huvíeren entra
do, por pedirlo asi lá necesidad, 
acabado íó"que-tienélt ‘ que hacer, 
al punto "̂ salgan fuera. Y  qtiando

1
. ^ es-



í21 2 Constituciones âe las
estas tales personas anduvieren por
el Monasterio todas las Monjas se

•  A

retiren, para que no puedan ser
vistas, excepto aquellas, que spn
diputadas por la Abadesa, ò su Vi*̂
caria, lasquales se guarden quan
to les sea posible, de no tener con
las tales personas razonamientos.
si ya no fuesen muy necesarios.
y  pertenecientes à la obra, que
entonces hacen en el Convento.
El mismo modo se guarde, quan
do en el Convento se fabrica, ò
se hace otra qualquier cosa nece
saria para utilidad del Monaste
rio , y aquello que las Religiosas
podran haceq por si mismas, no
lo hagan hacer à los seculares, y_
no dexen comer à los obreros

den-
/



Monj. Capach'm. Cap. 14 2 15
dentro del Monasterio, mas ha-
ganlos salir fuera a comer.

Aconsejamos también á las 
Religiosas ,"y las exortamos jun
tamente , que no se curen de las
bendiciones, ó consagraciones de
la Abadesa, ü otras Monjas; mas 
básteles la sagrada profesión , la 
qual si guardaren, no haya duda 
ninguna ; sino q̂ue recibirán la 
bendición del Supremo Pontífice 
Jesu-Christo.

Ordenamos también , que el 
Confesor no entre dentro del Mo
nasterio sin necesidad , y de la 
misma -manera el Medico, y Ci-̂  
rujano, y con los debidos modos>
asi como conviene.

o::
- C ' - H

_ ! .  :

i

CA-
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que el Visitador .sea siempré íde’ 
Ja Orden de los jFrayIes;-Menores,, 
según la voluntad:, y ^mandato de* 
nuestro Cardenal ;  y ésto, se en-, 
tiende de aquellos

debaxG
cuidado de ios Fray les Menores/ 
yhio de aquellos ,‘ queL'immedía ?̂. 
teiJente están debaxo del. cuidan 
<̂ o-<ieliObispQ>, ó de otros Relin; 
giosos. Por lo q.ual aquellos M®ís 
nasterios, que están debaxo del

go-
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gobierno de los Fray]es; Capucbl'
nos, deben ser-visitados de 
Prelados de los Fray Ies Capucbíj 
nos. Los quales Prelí^os pofgi^ 
oficio que Atienen pueden visitar 
sin la voluntad tnandamiento 
del Señor, Gardenal Proteélor 5 se- 
gun la declaración - y 'o concesión
de Inocencio Quarto ^̂ 'y de otro^
Sumos Pontificesr^i rbn.. r» V
i  ̂Queremos también , que ̂  
Visitador 1 sea del la Orden de i(^ 
Frayles Menores.p quando el Mor 
nasterio està sugeto ài 
Menores.^ el qual según Ía<dicba 
'Concesion del SeñorüPapa Inocen_-
cio IV^ sea señalado, del Ministro

« •

General, para, todosi ios Convenr 
tos déla Qrden.;> è del Ministry

i Pro-
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Provincial para los Conventos, 
que están en la Provincia f  quan«' 
do no pudiesen, o no quisíeseñ 
visitar por si mismos, Y  quando 
las Monjas^ pidieren el -Visitador, 
no queriendo el Prelado visitar por 
si mismo, pidan un Frayle, que 
sea observador de su R e g la ,.te 
meroso de Dios, y que tenga gran
de experiencia en esta arte de to
das Jas artes' ; es à saber, en el 
gobierno de las almas , el .qual Vi
sitador sea obligado à visitar ca
da año todos los Conventos à é l 
cometidos , no una vea sola; pero 
aun mas veces  ̂ quando será nece
sario, y sera requerido por causa 
razonable de la Abadesa, ò de las 
otras Monjas Discretas. 4

Gr-
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Ordenamos también, que el 

Prelado^ ò Visitador, quando Vi
sita , no sea entrado jamás en lá 
parte de adentro del ‘Monasterio, 
“porque como dice la Regla en 
el sobredicho capitulo , estando 
en la grada , podrá commoda- 
tnente visitar à las Monjas-, y  
Habíar con ellas libremente " de 
aquellas cosas , que pertenecen al 
oficio de la Visita, según le pa
reciere, que conviene, salvo si 
fuese menester visitar las ofici-
nas.

Guárdese la Abadesa, que ni 
por s i, hi‘ por medio de otros en
cubra , ó esconda al Visitador el 
estado  ̂de su Monasterio acerca
de la observancia ‘ regular. Mas

an-
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f i r n » ) qo^'tei cosas, 
(qiie ti,enen necesidad de ren êilii^

nifestadas' -librementek.cq|ì toda
êgi r̂idad , ,f)ai'a; q,ue.-el .Visita-

jdoc, pueda l̂iacer su. oficio.;. :y 
mediar las desordenes, j .v  corres

gir, «  y;::MS'i«?r,. ^11. ^ 7®*®“»
<jue hayràivdelinquidOj.cqn aqqej
}los.debid05, njodos , .q,̂ « jCl.-SÍ,«
■ pide, ò seuetamente, ò  j i
mente.- ^ s í i . A \ .  ;.tap 

• Y  en-el;,Jnqmrir_el Visita;,
« » * * r « ^ W v  ^  * . . * « * ' V  S /  •* 1  4  - ^

dor, debe primero procurar s^-
b e r v : . , . e o n ; i q , ; ^ i V Ì v e  l a

observancia. ;de loŝ ^̂ r̂es votqs, 
obediencia # pobreza,,,,y ,pastidacq
,y , de la dai
• jy* • ** * -. • 4  • *

lamen-* •. H
■J . ^

m i  COW9. »  M ,
itA: CIO
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do Divino, de la Oración, y uso 
de. los Sacramentos. Terceramen- 
te del modo de hablar à la sra  ̂
da, y torno ccm seglares, y  otras 
cosas semejantes, que pertenecen 
à la observancia, regular, y^ v̂ivir 
religioso.
: .. Estas son las Constitucio

nes sobre la Regla de la Bien
aventurada Ŝanta Clara , según 
la reformación de la Beata Co- 
leda Reformadora, por las qua
le» no entendemos obligar à las 
Monjas à pecado alguno, sino es 
quanto las obliga Dios , la Igle
sia , y la Regla. También or
denamos , que las que tras
pasaren dichas Constituciones, 
sean gravemente castigadas se-

P ' gun



2 “2 o Constituciones de las
gun el exceso de aquellas;

VFin de las Constituciones he- 
57 chas en Gehena de la Provincia 
57 de Borgoña en el año del Se- 
57 ñor 1434. à los 29. de Septi- 
57embre el año tercero del Papa 
57 Eugenio Quarto , y reformadas 
57 en Roma el año del Señor de 

■ 5 7 1 6 1 0 .  à los 2 0 .  de Novienibre 
>7 en el año sexto del Papa Paulo 
57 Quinto.

NOS
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0 S Fr. Gerónimo áe Cas-
tcíferreti  ̂ General de la Orden 
de ios Frayles Capuchinos, con
cedemos por la parte que nos to
ca , que se puedan imprimir las 
presentes Constituciones. Dat. en 
nuestro Convento de Roma hoy 
dia 23. de Noviembre año 1610*

/
FfíJy Geronimo 

sobredicho.

irimprimatur, si videbitur
»P. M. Sacri Palatij Apostolici.

Imprimatur Fr. Thomas Palla- 
?? vicinus Bononicns. Magister, &

V R.
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«R. P. Fr. Ludovici Istellse ,̂ Sa-
Palati] Apostolici Magistri 

?»Socius Ordinis Prsedi  ̂ -
wcn
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D E C L A R A C IO N

D E  L A S  CEREM ONIAS,

q u e  DEBEN  G UARD AR

LA S MONJAS CAPU CH IN AS 

DE L A  PRIM ERA R E G L A

D E LA  GLORIOSA

SANTA CLARA,
LA S QUALES OBSERVANDO

Q
CON L A  GRACIA  DE DIOS,-

L E S  S E R A  É U Y  E ' A C I L

L A  G U ARD A
- * t '

L %

D E  L A  R E G L A ,

E  INSTITUTOS.
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CAPITULpoPRIM ERO

jDE COMO ,SE H J  D E  p  J R
'̂  e l , Habito à. la s . Novicias , y
I 9 . ' _

- * T• .i; '■  *
de la Maestra. t  •

noo r .
« I
X - X - Í-

RIM ERÁM ÉN TE SE O R-
dTna , que las que huvieren de en-
trafj antes de los diez y  siete 
anos , que han deitener para pro
fesar a los diez y ocho, como or
denan las Constituciones, tengan
doce años cu ^
- k  n Ninguna s e a  recibida a l ^ e *

, . - r • O
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i i 6 Ceremonias de las

quien la vida, y hones. , , »̂0 ■' ‘'•«Sí"’/. •.<
tidad no sea entecamente 'ímnifi-
esta, y  examinadá'^antes, é ?
tre dentro de k  clausura , y en
esto ^óñga- mücho dtíidado^á-Aba
desa.

Hechas laS Miíigencias ^
manda "fa'Regla’̂ f'̂  y 
Constitucionespárá^-redbir el Ha
bito , en llegando á la Iglesia con

................ € r
clon ai - ■ simo
la dàfàfi^ifna vek  • êncenditìa |̂-"y

prdcésí^
i con el' .0

fesor , o'cort otro^que tenga'or^ 
dem de daVla el Habito', y  4ós
mas que la acompañan yy 
jas ‘ estaî áĥ *'̂ '

“U
mente



iVfowj) Capuehlfi.'Vépi
ménte'’ ordefi&das en 'la: Porteria, 
eoli utv'ClIria^ V' y-veìaà encendí-

> «  *  t*

das‘én ' fós‘ manos ,'y  pàta■ esto 
rln  ilamadas3doii>}àqteJa y em 
aSriéndé^Ha l^ortenàVeP^Preladoy

è>^lfque'ia^ ha ^endar-^l Plabito,'
entregarás la dicha • ’NOviéi'aíqa' '̂la 
Abadesa',■ la q k l la tshikrà -de/la 
inano-y'là' una  ̂ve«

i

nía, y adorar-à de'rodillas- al Ctìris** 
to , y"ìàs Monjas cómenzaràiv el
R e s p o n s o 6* p o i ù d  C h r ì s i i ,• y  
le diràn̂ cOn= G/orid’ Píi/y/Cy-) y-isi 
ftìere viuda , 'el Responso : T - ^ e n i  

e l e g i a  y tambìen-  ̂con ■ G l o r i a  

P a t r i ^  y-raSi'iriin earrtando, y re« 
pitiendo io mismo ,̂ :hasta llegar à 
k ' reja d 'y  demàŝ  ̂ e Í volveràn à
la iglesia. .eorcbunt

Lie-.•> a



12$ Ceremonìas de las , ,
»

• .^tLlegada à,.la reja ,,si,le pa-, 
reciere al que la ha dcidar^el Ha-j-, 
bito, la podrá hacer, un razonamirr¡

X

ento del desprecio del mundo , jyr 
dejlos provechos , y  jutilidades,, 
que ' se alcanzan entrando en la 
Religión,vò lo,-.que le pareciere; 
ad virtiéndola <, q̂ue las que entran 
encella, pueden ser^absueltas de 
qualesquier.íceasuras , y  penas, y  
que¡ ganan icl dia que toman el 
Habito . Indulgencia plenaria. He-j
cho esto ,r se arrodillará'- la Novi-

%

tía , con su,vela encendida en da 
maño , y diráila Confesión gene
ral ;;y  elq;we :1a darà el Habito, la 
darà* la ¡absolución , como està
ordenado al iptincipio de Jas Consr 
tituciones. O  u  . : £

C l f
^  • K  M« Or-
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Ò à é i k s e  tarñbiérv^V^^^

fa-enseii'anza de ìas Novicias, ha-- 
^  una^Mdtìja discreta, y  zelosa» 
de la' hóriira de Diosf-y observan-*
eia dd'da^ilegla -̂̂ là qual tendrá  ̂
cárgó^cíe enseñar à las dichas No
vicias todas las cosas, que deben
saber 'paíá''poder profesar, espe
cialmente la R e g í a y  declaracio
nes, Constituciones % ŷ ceremo
nias , “ y  Do6lrina Cristiana. En 
presencia de ía Abadesa , o Vica
ria, no-pueda la Maestra casti
gar , ni ̂ reprehender à ninguna No
vicia , Sino solo advertirlas de lo 
que no hicieren bien ; y en caso
que tengan necesidad de castigo, 
reprehénsion, ò mortificación, seá 
lóbligàdà^la Maestra à notificar à 

7 las



2:00, Ceremomat ¿le hs.
las Preladas, la-tal-necesidad, pa- 
ra que hagan Io que Ies ̂ pareciere, 
que conviene ,¡ y no. dese, de avi;r̂  
&arlaS|.de los defedlos de las,.NovK

^ O'-/ »V 4 ,^  - ,   ̂ 'i J
<áas;,_aunque vea que cnOpaprove-r,

 ̂  ̂ ifc*S-- fi,/ X

cha. el darlas aviso; porque en ca-̂  
so que las Preladas fuesen néffíi-

-  • > ' -v.í • C 7 ; y

ggntes , la Maestra havif^^descar
gado-su conciencia. , f , r.- 
_ofri")Podrà Ia>Abadesa dar Ücea?
fia a ja  Maestra, para^que pue  ̂

[Castigar , ò reprehender, à jas 
Novicias. y /esto solamente por• A J • .i { < ' •  ̂ 5 • ^
el tiempo , que..,à la ..,A.badcsa Î  
pareciere, y, no mas ; pero siecp? 
prê  %  faltas, ; leves ypueda |a IVÎ j 
estra castigar,,h p 
ausencia, de la ;Abadesa-,,,-yr y ic ^  
ria,; mas qu.alesjfictas ,,ís^_,9,.gr-^

c¿i ves



Monj '. Capuchin. Cap. G3I
ves, ò-lev'es, toca- el determinar
lo à la Abadesa, Las que profesa^

Ma

cstra de Jovenes,

CAPITU LO I L
•  I 
• *

V E  L A  CO N FESIO N , T  CO-
rtiunìon , v del Confesor,

t t I

UANDO manda la Regla, y 
ordenan las Constituciones,

podrán las Religiosas confesar, y 
comulgar con licencia de la Aba
desa, sino; es que le parezca al 
ConfesoíA^ó á la Abadesa diferir 
'á alguna lá confesión , ó 
f̂iion pór alguna juista causa. Pro

cu-



£3 Ceremonias de las
-cúrese siempre , que sea el Con
fesor dodo , y espiritual, y de edad
-conveniente. j-

Podrán el Confesor , y  la 
Abadesa conceder la Sagrada Co
munión mas à menudo- à las que 
viere mas aprovechadas en el amor 
de Dios , y observancia de la Reg
gia. Exortase .a las Religiosas, 
que no sean largas, ni prolijas en 
las confesiones , sino que breve
mente , y con humildad digan cla
ramente sus pecados ; y, en teni
endo licencia de la Abadesa para 
confesar, y entrando ya para este 
efed o, arrodillándose digan: Alâ  
hado sea el Santísimo ̂ Sacramentos
y  pidan la bendición al Confesor, 
diciendo : lube domne benedicere,

'' ' y
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y  en haviendosela dado, se per
signen , y  digan la Confesión,
hasta haver dicho culpa , y 
digan los pecados ; y oída la cor
rección , y amonestación del Con
fesor , y aceptada la penitencia, 
antes que les dé la absolución, 
acaben la Confesión, desde aque
llas palabras, ideò precor ; y  en ha- 
viendo dicho : Beatam Matrem nos- 
tram Claratn , digan : Omnes Sáne
los , absolvas me.

Después de las Ave Marias
de la tarde, no vayan à confesar, 
sino es por alguna justa causa,
juzgada de la Abadesa. ^

Antes de ir à comulgar, pi
dan perdón à la Abadesa, y Vi
caria , y  à alguna Hermana en

par-



ì 34 C ereniònias àe 'las" '
particular , si (tienen necesidad , y
en general quando e&íen juntas
Madres, v Hermanas , digan : P e r -

* »

dónenme Vs, Catidades po.r¡ amor de

Utos, ■ ; f '
Si comulgaren al fin de la 

Misa, en empezando el^Sacerdote
à consumir el Sanguis , digan la 
Confesión , comenzando la Prela
da , y díganla un poco alto , y
devoto. Las Preladas- comulgarán 
primero  ̂ y después las mas anti
guas , y de esta manera las demas 
por sue grados, y últimamente las 
>íovicías. Xa Sacristana, ù otra 
Religiosa darà la Purlñcacion ; y 
tengan cuejita, si es posible , en 
una hora, ò à lo menos en media,
no escupan, por reverencia del San- 
tisimo Sacramento. Ha-



Moíij. Capuehin, Caf.2 ^35,
Haviendo dado gracias á nues

tro Señor, se ipán á lo que han de
•  .  J L  .  -  «n'

hacer, según el dia, y ía hora que 
fuere ; y en eí día de Comimionj,
tengan silencio.,. Mas en la^hora de
recreación, después de comer, pue- 
dan hablar cosas de Dios, y recrea 
de las almas; y esta dicha hora ha 
de ser desd@ ĵa§:^oce una ? ex#

-  W

9

mas tarde, por dedr^ las Vis?-
jiianana

nzara
do de comer ,  y 
el reIox.de arena 5 y en 

liara» xeñal de .silení

I
* » '.J

'« 4
r •/ *. Q CA-
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inenWÍ fy îtoá'(rde Cmo,
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■ Tj.D
i  i

'̂■ se?'|)b'brò, V

áTégré‘" r"ha de
§ínó 'bañéis'lai tedfedbtt |íátí btí 
ñbr iós' iflAós ; "y f  aVa '^káts|"'aP 

tÍérñiáTi

qèfe-'î ò %e Iradiera "lÌaè'èV b tó 'tb -  
sa, y
En lugar conveniente havrà un
facistol 5 de altura competente, y

V en*
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en él.ím Misal, un Breviario gran-̂  
de., u.n Majtycoiogio ,■ y un Psal* 
terio. ¥  para;queden eí Goro.no; 
se cause mal olor ,r pondrán en el-
suelo unas artesillas cop caí  ̂ para, 
escupir  ̂ y tendrán 'cuidado' de> 
sacarlas aj Sol, para que se énju-:' 
guen , y limpien , y el Goro esté/
sienípreMnuy limpio; y tendrán
para decir de noche el Oficio, Jái- • *
vino  ̂ una íiiz bien aderezada , q- 
mas, si fuere menester, biojtengaoi 
mas de üna campailia y y s^^tal 
que la puedan tocar las Religiosas.. 
Los dias de Santos doblesbaráty 
tres toques a Maytines, y á ¥is-; 
peras antes de, comenzar y y,Jés:

» • s

dernas dias dos ; á todáis Jas> 
otras horas * qjoaodo se

S£
por



Ceremoníds êe hs ' ■-
por á  , sêràn dos toques-  ̂ y  à Fri'-'
nia uno  ̂y al fia de èl toearàn très 
oâftip^oàdaS'j y  lo lïiisrno sé harà 
siempiieà

runes
comietiiiaa èl Td- D ^m  Uu'dàmusi 
tOèâ*ràn 4a hastà’ que fia*
yan dCctïè lOè SanôïûK !

â , Ú eniiètl'aï'' al̂ .
carfi-guna

jWiaa-à câiiipâl̂ ad̂ âs :eé|)âcio ê& 
lià MiSeière, % si füeïe rne- 
îïes^r. fel oficia de tecàt 4k  earn-

4a ^ètîsiaOâ i fie
opdMiîrndo la^
T^hdfán Bk , là 
d  quat Vegirà k  Sacr#^nà •U

Æ na
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na pueda salir del Coro mientras 
se dicen fes Qficips Divinen , Misa, 
y  Oración mental , sin licencia, 
como lo ordenan las Constituaio-
nes y  an esta ponipríniaa<í en
carga i  las

û(? no ílén 
Coro en fes 
sin caiísa legitima, ni fe dexen da 
dar quando fe iltíYÍera; y quandp 
salgan, procuren fes Religiosa^ 
volver al Corq lo

no se y* !>• A* f
con

las^qne con licencia d  ̂ fe( Prelada 
estuvieren pcupada| en <̂loel ti
empo par^

4̂

y  f

vis-



■ à4ó , Cèremòmas de las ^
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y I S  P E R A S
u V 1.

f

r ■  ̂j f
4 .• ^  ^  ^  0 té ■

r  ̂■ I n.'
\  4  ̂ •

Vísperas tocaran a-las dos de 
Ja tarde, excepto el tien5po_ de 
Quaresma, eti’ el'quar Ordena el 
Breviario, que sé -digan antes de 
comer. En oyendo el primer tô  
que dé qiialquiera de las
acudirán todas las Religiosas a: 
prepararse para el Oñcio Divino;
y  en una piezávqüé havrà-antes del 
Coro-, donde estará un Altar , ó 
Imagen , espéraráq todas à que
venga k  PreM a ; y si quapdo elía 
viniera no estuvieren alli las Re-

> «

ligíosas las esperará. En viniendo 
las que pareciere que bastan para'̂1 "t , C •■ í. ?  ̂ en”



Mon},
^tr^r çai;i cçipieiertp çn̂  pl, 
çpjTi^^iirà ia PFplad  ̂  ̂ 9 Ia 
antigua en su atis^pç  ̂ , el Z3|  
^fiçfmdrs, y  dieiendçile, entrarán 
e|î, el ÇorQ prdeitaciatïientp f y M 
tQma.f el agua Ç̂OçUta » dijà^
¿{la de pQf 31 bax9 ; 4 s.per̂ es:
^0faille., ^ ç .  ù otray palabjas è;
^ste propQsitp. Entpar^ii çor ŝ fïr

CQmpQstujg, y u(iQdestia ^
si entrase^ en ^  §àla de ^11 

K e y ,  piie^,I)iû? es el yerdiaderp

y : ,  ̂ quietv se
tpda fevetebeia, y yetîeraçÎQn. 
picdip del Cprp harán qna pror
fr iild a  reverençifi a l S a n t i^ r a q  S a r

de dos

n  y
praiiieqtq , f
» r

en dos y y  hesandg e’I
viintandpse  ̂ sç iràa



^ X -.

¿ 4 « nías dé

f'f

lüs lugares de rodillas, f  dirSil í í  
Oración preparatdna, que cóúiiéii*

eri Dorriine,
La Abadesa se pónd ra ái Iad(J 

éereeho deí Coro, y al dtrp la VI
A •

?
% •

earia, y las demás por su 
las mas antiguas mas cerpa de I'áf 
Preladas, Las que no pasareñ dd 
^uatro anós de profésíoni , y lát

en medio dél 
Coro, deáóues del lacistol, en dos

, tantas de una parte, comO
otra. P reía-i

da , en cumpliendo los quátro anos 
de profesión de ponerías junto Ù 
Jos bancos con las otras Religiosas,

rtgse, que para entrar en los 
Votos del escrutinio para las pro-̂  
íeslones, y otras co lai,

ten^
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féfrgaij tres años de velo las Reli-

i Encargase en el Señor, qué
en acu-

5  y la
seañ todas muV 
dir en Oyendo la 
que en esto faltare sin licencia, se 
debe acusar muy particularmente

, y la darán ppr ello
penitencia. Señalará la Prelada ca* 
dá semana para Hebdomadaria una 
Religiosa , que tenga cumplidos 
quatro años'de profesión, sino es 
que por necesidad sea menester se
ñalar otra. A  la Hebdomadaria

%

toca comenzar los Oficios, decir 
las Capitulas, y Oraciones, y  las 
Homilías á Maytines, También 
señalará la Prelada cada semana 
dos Acolitas para las Antífonas,

LeC'



©44
.. ........., Versos,
V Letanías. Serán las Acolitas o;:*.
J  % •• “*

dinariamente' de-las Novicias , o
de las que no pasan de quaíroañof
de profesión ü otras quando,áj4 

Prelada le pareciere, Procnrara^ 
las y\coiitas ser mny puntudo? 
en^ir á preparar, registrar
Ofidq Divino, y para esto pediráti
la jaendicion , conTo despees §e di-
fá. Las Acolitas se .pondrán lâ
priineras junto al facistol, y
pues- de'̂ l̂f̂ s las Novicias,; Para, 
loS'Oñeios deia Seniana Santa se- 
Salarán quatro Acolitas. Señálese 

 ̂ pna Religiosa praólica en el Oft-*
í;ío Divino, que tenga cuvdado de
$aber lo qne cada dia se ha de de~
Cir en el Coro 5 y .para que eq aui

sen-
>
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sencia de las Preladas corrijan las 
faltas que hicieren en ei Oficio Dh 
vino , y quando la Prelada se lo 
mandare, auríqiie estén presentes 
ia Abadesa, Q Vicaria , como po
drá ser, por no hallarse l̂las para 
corregir. También compete a la  
dicha Religiosa, en ausencia de las 
Preladas, suplir las faltas de la 
Hebdomadaria , y  Acolitas , quan
do por alguna ocasión faltaren del 
C o ro , Ò si por turbación, ù otra 
cosa nó lo dixeren bien  ̂ y no pu-

♦ 4

díendo ellas suplir la falta, avisa
rá à la Prelada, para que provea 
lo que sera menester ; y todo esto 
à fin'de que no haya ninguna tur
bación en el C oro, delante del Rey 
de la Glòria, y de sus Santos Anget
les. Es-



♦ liaos

246  ̂ Ceremonias de las
Estando en el Coro Ia& 

ligíosas desde el primer toque»eOh’ 
mo queda dicho, haviendose
parado, y  pensado que están eq la 
presencia de Dios, y que han 
hacer oficio de Angeles, 
à su Divina Magestad , ù Otras 
cQrisidqrado-aes à este proposito, 
hará la Predada señal 
golpes con la.mano en'el banco, 
para que hagan el postfcr 
y  mientras §e hace estarán 
en pie, el qual toque durará por 
espado de un Miserere, poco mas, 
Ò menos; y la Hebdomadaria ha
rá señal tocando en el banco, pa
ra que se dexe de toear la campa
na , y  luego hará señal con una 
palmada moderada, è inelinaranse

to-
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tò#as ^toftìhdamente mias enfrén
te àt otras, para decir el Pater 
mster ìé qual dirà Cada una 
de por sì secréto. En acabando, 
torhàrà -à hacer sena! la Hebdo
madaria con otra palmada , para 
que se enderecen ; y estando todas 
vueltas al Santisimo Sacramento 
harán uíia venia , f  la Hebdoma
daria entonces dirà.- Ùéusin aditi- 
toYiutn, V ài GtùYìa Portri se
incii

entonces
se enderezarán -y- y  c<^tinuaràn5

que
D<mlm

kjfe^ la pritièRa Ik^olita 
iìirà la cbntìlàia

■ y tspma
man^
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manda el Breviario Romano  ̂ fas 
rubricas del qual se han de güarr 
dar siempre, y también las del 
Quaderno de la Orden de P. S. 
Francisco, y  las de la Diocesi don
de'estará el Convento.

Dicha la Antifona , 6 co
menzada y corno, queda dicho, co
menzará el primer Coro el Psal- 
mo,. y lo mismo hará la segunda 
Acolita, y  el segundo Coro co
menzara el Psalmo , y asi alter- 
nativamerrte se dirán los Psalraos,. 
y  Antífonas ; y en ^estandq’ todos 
acabados „ dira Ja Hebdomadaria 
la Capitula , y responderá todo el
Corof Dea grati as ; y luego dirán
t í  Hymnp también à Coros, coima 
¡ps Psalmos, comeípando ; sienipm

•1 el
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pViitier Coro el primer verso;

y  í e al "pOatret ’Verso tie to- 
áos ios fíyirmos •, se indinaran,- 
¿óíno' ál Gloria ^atrí ; y en eí 
Hyttino de nuestra Señora : Ave-

Stelia , primer verso sé
arrodillaran ; eí qual ver so*'acaba
do ,'̂ se lévantarárn ; y ai que diceri

fe tfse Matrem'~íf' ' se in-l 
clínar'án cómo ai Xjloriá ‘ 'í̂ atrfy.

:.r
íiáfetá '̂ue acabe éi dicho - Vérsó:

ai Hy trino r Mefneniv 
Itíñis AuSfor , ^ c .  en liégándé aí* 
v é r s 'o Máfícc 'Mater grafm & ’c}r
S*e'inclinarán̂ hasta' cjne ¿"ea acâ

/

todo el
M

no. versF

tíos Acolitas
M £  U  %

/DfícíO rnáyor 3irÍn? Ia¿ 
itaS ,̂ y' él Ccrror"tékpori-̂

»  Gantícé
Uaĝ



Ceremomas de las
Magnificat, comenzará la primef^ 
Acolita  ̂ y la proseguirán ,si fuére 
doble la fiesta, y el primer Cgra 
comenzara el dicho Cantico 5 y e¿ 
llegando al tercer ver^o, se incU« 
narán como al Gloria Patri ̂  hasta 
que esté acabado el dicho verso^
y  proseguirán como los Psalmos;
y  acabado  ̂ jtornarán ,á decir: la

• • »

Antifona, y la Hebdomadaria dirà 
la Oración estando derecha  ̂ y las 
demás inclinadas ; y en acabando^
la primera Oración , se endereza^
r á n y  harán una: venia al Saati- 
simo Sacramento , . v asi 
aunque haya otras commemaracior 
í e s , hasta que haya dicho la Heb- 

[<id2LtÍ2.i,Fid€.lifm animas ^
uíi Paíjgf

»

nos--.
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mster, inclinadas, como està di
cho , quando hace termino ei Co
ro. En diciendo el dicho Pater
mster, dirà la Hebdomadaria : Do-

0

tnimts det mbis suam pacem , y  
bara señal con una palmada, pa
ra que se diga la Salve , ò Anti
fona de nuestra Señora , la qual 
dirán todas juntas rezada , arrodi
lladas , Q en pie, según el tiem
po , o dia que fuere, y la Heb
domadaria dirà la Oración ; y di
cho : iJívtTium aiixilium , c. di
rán arrodilladas la Antifona:- .

i _ J  •  é  «

erosanCícê  los deíeélos inad
vertidos del IHvino Oficio. Acá-

s

bado todo, la Hebdomadaria hará 
señal , como se acostumlíra ; y 
dadas gracias”ài Dios brevemente,

« > É . / - I È

R
 ̂ « tü-

* » * í í
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152 Ceremonias de ¡as ' 
tomaran la bendición, y  se irán 
con la paz de nuestro Señor, con 
la.misma compostura que vinie
ron ; y estas mismas ceremonias 
se han de guardar en todas las 
Horas Canónicas , menos el tomar 
la bendición, que ha de ser solo 
quando salen de las H o r a s y  
después, de Visperas , y á pri
ma noche , quando se van á re
coger.

Siempre que se dice Pateí 
noster, Ave María, y Credo, y
á Prima, y  á Completas la Con
fesión , se han de inclinar como al 
Gloria Patri ; y  siempre que es-
tan inclinadas, y  en las ocasiones

- estarcen pie, y  en 
las preces'  ̂ que, han de estar"‘en

píe.
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pìeVeiifrente las unas de Jas otras, 
à- las quales no han de estar incli
nadas , sino derechas, o arrodilla
das quando mandan las’rubricas, 
y  entonces estarán de cara al San- 
tisiino Sacraniento ; y quando di- 
^en la Gonfesion 'arrodilladas, in* 
clínen un poco el cuerpo. La pau
sa que ban de hacer en medio de 
los Versos ;  de * los Psalmos , è 
Hymnos , hâ ' de ser de suerte, 
que' se pueda pronunciar bien un
Jesus*

C O M P L E T A S .

Completas tocaran à las cin-
co de la tarde j y haviendo prece

d íÍ
« I * »



2 5 4 " ■ '-Ceremomas. Ae, las
dido todQ.como à,VisperaS;, heeho 
d  postrer toque ,Jai pnrnera Aco
lita comenzará dotnne beng-̂  
dicere\ y. en diciendo esto ,, se in
clinará como al Gloria Fairi j y la
Hebdomadaria diga : Noffem quigr
tam y a^c. y el Coro responda: 
j4 m e n  ;  y  la misma Acolita. dirà 
el Fratres, y_cl Corp: res
ponda : Z)eo grátiag ; y la^Hebr 
domadaría dirà -: Adjutoriumi.nos^
tram y el Coro : Qui fectty 
y  haciendo señal la Hebdomada
ria con la mano, se inclinarán pa
ra decir el Pater noster'  ̂ el qual 
acabado, tornará à hacer señal la 
Hebdomadaria, para que se ende- 

a’Ccen.; y asi estando cnfrente unás 
de otras , inclinándose ella, dirá la

•  é Con-
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Gonfesioii ; la qual acabada, se en
derezara', y  las demas' dirán la 
Confesión también inclinadas ; y. 
en dando la absolución la Hebdo
madaria, todas se enderezarán., y  
vueltas al Santísimo Sacramento, 
dirà la Hebdomadaria Cmv^rte 
m s i . D e a s   ̂ &fc...y:en haviendo dî  
c h o . A l l e l u y M ^  ò ^ L m s ^ i t b ì :  D o m i n e ,  

la primera 'Acolitari comenzara la-
Coró

Psalmó
t é n  »todos^' a c a b a d o s - ^ 'T e p e t i r à i t o d o ^

el Coro'la Antifona'^- y: el primerJ 
Coro comenzará leí Kyrnuoiì^oy 
proseguirán à coros j el qiial aca
bado , 1a Hebdomadaria.. d ir a la  
Capitula , y el Coro-responderá: 
D eo -granas. El Responso ' breve

di-



 ̂ 5 6 '  -  Cerèwtiias de Us
dirán las Acolitas ; y siendo' fe  ̂
ría , aquel dia, y el siguiente le 
dirà la. Acolita mayor sola, res
pondiendo el Coro como està en 
el Breviario; y acabado , comen
zara la primera Acolita la Anti
fona del Cantico : Numi^dimitíis,

%

el qual'diràn , á; ácoros ; y acabado, ■ 
dirà'todo el Corojla' Antifona, y 
la HebdíMnadaria-dira la Oración;' 
y- ea ;haviendondichO Benedìcdtms 
Domim , responderá el- Coró :r '•
graiiasj La'Hebdomadaria- darà la 
bendicLon al Coro , y sobre siy
hacheado la señal de la C ru z, dh

«

cÍGi%úá:ŷ  Benedicat custodiat'l
¿y'iuegoi comenzaran las Aco-̂  

litas’IacSalveí, Ò’ Antifona de nu
estra Señora cantada,'si lo han sí-;

• • «.̂  »

-ib do
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d o -las Completas, y proseguirán 
de rodillas, ò en pie, según e! ti
empo. Si fuere feria , la comen
zará la primera Acolita sola. Aca
bado elPater noster, Ave Maria, 
y  Credo, dirán rezada la Com- 
memoracion de las Llagas de N. 
P. San Francisco , que comienza: 
Ccelorum , & c .  y en acabando, 
dirán las Acolitas las Letanías de 
nuestra Señora. Antes ae estas 
Letanías, el Lunes, Miércoles, y 
Viernes se dirà el Psalmo : Deus
misereatur nostri^ con Gloria Pa
tri , por los vivos ; y el de
Profundis, con Requiem aternam, 
por los difuntos , con un Pater 
noster , y  el verso : Oremus pro
henefaBoribus nostris, y respon

de-



S8 Ceremonias de las
yI

derà el Coro : Rétrìbuere , ^C, 
y Oremus pro jìdelìbus defun6iìŝ  
y responderán : Requiem reiernam\ 
y Requiescat in pace , y respon
dan : Ameu:̂  y Domine exaudí ora» 
tìonem, ^ c .  y en acabando estos
sufragios por los bienhechores, se \ **** 
dirán Jas Letanías, como queda
dicho j respondiendo el Coro ; y 
al fin de ellas se dirán las Ora
ciones que la Abadesa ordenare, 
que serán conformes à la Advo
cación del Convento ; y en aca
bando, dirán todas la Antifona; 
Stxcrosanldx , como al fin de las 
demas Horas.

n

M A D
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m j t t i n e s .

May tifies toearan ìa carri pa
na Tn todo tiempo. A media no
che immediatamente tocara la Sa
cristana , ò quien la Prelada orde
nare unas matracas por el dor
mitorio, que tendrán para desper
tar las Religiosas ; las quales lue
go se levantarán, è irán à May^ 
tiñes ; y haviendo precedido co
mo à Vísperas, dirán las Acoli
tas el Invitatorio, y  Psalmo : Ve* 
tufe e x n líe m u s  , c. y  todo el 
Coro repetirá el Invitatorio ; y" 
quando las Acolitas digan en eí
verso : l^ e n ite  ü d o í s ü iu s , sé'

arro-
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Ceremonias de tas
arrodillarán las demls , hasta que 
este acabado dicho vefso .5 y en 
acabándole, se arrodillarán un po
co las Acolitas. Quando sea feria, 
riira el Invitatorio , y Psalmo la
V mayor sola, repitiendo el
Qoro, como està dicho. El Hym-  ̂
ijo , Antífonas , y Psalmos , se 
dirán como à Vísperas. Las tres 
primeras Lecciones dirà la primea 
ra Acolita, y las otras, tres la se  ̂
guiida. Los Responsos se dirán 
como se sigue j la segunda Aco-  ̂
lita dira  ̂}os .primeros Responsos, 
y  la primera los versos. Los ReS'» 
ponsos de las segundas Lecciones 
dirà la primera Acolita, y lase-

4 ^  J  "

gunda los versos. Las terceras• ^  «
Lecciones dirà la Hebdomadaria,

1 y
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y  los Responsos la primera Aco
lita , y * los versos la Hebdomada
ria. Las Lecciones, y los Respon
sos se-han de. decir con voz al-
ta , y  distinta. A todas las Lec
ciones ,'’y Responsos nan de estar 
sentadas én el suelo las R e lig io 
sas , excepto-las que las dicen, que 
estarán en pie. Al Evangelio es
tarán todas en pie, hasta la Ho- 
miliai Los Responsos de las tinie
blas comenzarán las Acolitas, y
los dirà todo el Coro , y los ver
sos .las Acolitas. Antes de ̂  decir 
las Lecciones, las que han de de-̂ í 
c ir , se inclinarán como al Gloria' 
Fatri, y dirán : yube dotrmelhe-ti, 
nedicere y estarán inclinadas,s 
hasta .que las haya ̂ dado la .bei^

di-
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dicion la Hebdomadaria ; y  quan
do eJla díga sus tres Lecciones, 
la Religiosa mas antigua Idei Coro  ̂
mayor la darà, las bendiciones ; y> 
siempre las que dan las bendicio-r 
nes han de estar en pié mientras.; 
las dan. Quando se da la bendi-í 
cion , que dice í Cujus festum co-' 
limttso  ̂ &̂ c., han de estar todas•i

atTodiíiadas, sino, es la-que ía di. 
Quando a ios Responsbs sé dicer̂  
Gloria Patrí j í̂a que le-dice se hai 
de estar iderecha ,> y las demas sq'̂ 
han. de levantar, é inclinar , -co-- 
too esta'dicho. -El Tu autem JJo--

: se dice después deefe
las^.Lecciones,'se dira un tpoco
nas faaxo que las Lecciones.

Quando se dice : Te Deum lauda-
‘ f•D mus¡,
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pìus j cl postrer Tu uutern  ̂ si ha, 
de ser cantado, se dirà en tono 
mas alto ; y con el mismo tono 
se proseguirà el Te Deum ; y 
quando llegaren al Verso : Te ergo
queesumus , ^ c .  se arrodillaran
hasta que se acabe el dicho Ver
so j y acabado, se levantarán en 
pie, y continuarán el Te Denm  ̂
hasta el fin. Las Laudes se han 
de decir como las Vísperas 5 y à 
Laudes, y  Vísperas, > quando se 
dicen las Cominemoraciones, des
pués de la d e N .P .S a n  Francis
c o , se dirà la de nuestra Madre 
Santa Clara, como està en su Ofi
cio, y luego la de los Santos de
la OrdeHiio' "

r

A r

fR I-
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f

P R I M A , « .
f ' . ‘

t •
% .

X  • i
A R A  Prima tocaran un quar* 

to antes de las cineo las matracasjj 
para que se levanten las Religio
sas ; y á las cinco de la mañana 
se tocara siempre á Prima; y es
tando las Religiosas-en'el 
Ja Hebdomadaria hará señal, para 
que se dexe de hacer eptoque, el 
qual será mayor que Jos de las 
otras horas, por ser solo un to
que el que .se hace! á .Prima , la 
qual se comenzara como á Víspe
ras ; y dicho el Hymno.^ que le 
comenzara el primer C oro, la pri- 
^ler Acolita comenzará el Psal-

r é mo.
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mo , y  proseguirán , como queda 
dicho. Acabados ios Psalmos^ di
rán la Antifona ; y la Hebdoíiia- 
daria dirà la Capitula en esta, y  
en las detnas Horas, y el Coró 
responderá : Deo granas. Las Aco
litas dirán los Responsos breves, 
repitiendo el Coro , como esta en 
el Breviario 5 y  1̂ Gloria Fatri  ̂
mientras le dicen las Acolitas, es
tafan ellas derechas, y todas las 
demas inclinadas ; y acabado, mi
entras el Coro repite el Responso,
hagan las Acolitas su venia, como 
las demas. .

Quando se hayan de decir 
T reces, serán rezadas, inclinándo
se al Pater noster , Credo , y
Confesión, quando la dicen. La

Heb-
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Hebdomadaria dirà la Oración ; y  
en respondiendo el Coro : D e a  

g f a t l a s  ) la primera Acolita dira 
el Martyrologio al tono de las 
Lecciones, estando en píe, y las 
demas asentadas en la'forma acos
tumbrada y  y quando diga la Aco
lita : A t q u e  S a t i ^ o r u m  V k g m u m ^  

se levantarán , y estarán las unas 
enfrente de las otras , hasta que 
se haya dicho el G l o r i a  P a t r i y  

que està antes de la Oración; 
D i r i g e r e ^  y  la Hebdomadaria co
menzará la F r a e f í o s a  ; y quando 
ella diga el G l o r i a  P a t r i  y  ella es
tará derecha, y las demas incli
nadas, Quando diga la Oraciop.

^  estarán todas derechas.
Santísimo• * * . . • i

^  A  . 4 L a
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ILa primera Acolita, para decir la 
Oración breve, se inclinara , pi-̂  
diendo la bendición a la Hebdo
madaria 9 y  ella se la darà  ̂ como 
està e n  eí Breviario \ y quando 
diga la Hebdomadaria : Dominus 
nos benedícaí y iisf c. hara la señal de 
la Cruz sobre las Religiosas, co
mo à Completas. De día se dirà 
mas pausado el tono, que de noene.

T E R C I A  y S E X T A  y T  X O N A .

/

___A  Tercia, Sexta, y  Nona se
dirán quando es costumbre, según 
el buen gobierno de la Abadesa, 
en las quales Horas se guardaráñ 
las mismas ceremonias, que que-

S dan
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Vereìnòfììas ie lasÍ 6S ^
^  »  * '

dan dichas èli las demás Horas. La 
Antifona de Tercia comenzará lai ’ ‘
segunda Acolita , y la de Sexta la 
primera, y la de Nona lá̂  segunda 
Acolitk. Los Responsos breves di  ̂
ran las dOs Acolitas, sino és los' 
dias de Santos simples, y  feriados," 
que los dirà la primera Acolita so
la. El primer Psalmo ha de comén- 
zar siempre el primer Coro, como 
està dicho. Para las tinieblas de la 
Semana ' Santa Señalarán quatro 
Acolitas. Quando se dicen Misas 
cantadas,, se dirán à Coros, como 
està en el Misal, y h oficiarlas acu
dirán todfes las Religlósas, como al 
Oficio Divido  ̂ '• “‘"'-i ^

*

•v* ‘ . - j í  .  • '  '  ■ •  ■ -  J  i  f  r »  ^

*

DEL
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J
B E L  OFICIO M E N O R  D E
nuestra Señora , el de Difuntos, 

Psaltnos graduales, y peni-
4 *

tendales.

L  Oficio menor de nuestra 
Señora , y de Difuntos, y los Psal- 
mos graduales, y  penitenciales, 
ee dirán en el Coro quando lo man-

A

da el Breviario Romano , que es 
quando es Feria, ò Santo simple.

.í.
V I S P E R A S /

E
' ■ -

N  acabando el Pater noster, 
y  Ave Maria, se dirán las' Vis- 
peras de nuestra Señora j y en dici-

eiido:
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570 Ceremomas de las
endo : Bemdicamus Domino, se di
rán las Vísperas mayores y sin de
cir otro Pater noster , y  otra
Ave Maria,

' a

C O M P L E T A S f

I  j AS Completas de nuestra Sê
ñora se dirán en diciendo : Bene-
diçamus Domino de las. mayores;
y  en diciendo : Benedicamus Do
mino de las Complétas de nuestra
Señora j se dirà la Salve, ò Anti
fona de nuestra Señora, que se

»

acostumbra , que vale para las doE
^  1  1  ̂ —Completas,

4.^ *

_ {

• -  * f  •

• \  *  i  '

t  ^  U - M AT’
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M A T T I N E S .

D__  ICHO Pater nostef > Ave
Maria, y  Credo, se dirán los May- 
tines de nuestra Señora ; y en ha- 
viendo dicho : Benedicamus Domi
no , se comenzarán los Maytines
mayores.

^ K l U A .

^  RIM A de nuestra Señora se
dirà en diciendo : B e n e d i c a m u s  D o 

m i n o  de la mayor  ̂ antes del Mar- 
tyrologio. En estas , ò en otras
Horas de nuestra Señora, no se

ha
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ha de decir la Ave María, que se
ñala en su Oñcio, porque ya que
da dicho en el mayor, y vale para 
eaírainbos,

. 'j' '
*

T 2R C I4 , S E X T A  , T  N O N A
de nuestra Señora,

ANSE de decir en dicrendctt
heueJicamus Domino de Tercia, 
Sexta, y Nòna del Oficio mayor. 
El Oñcio de nuestra Señora se ha 
de decir con las mismas ceremo- 
nías, que el mayor, excepto los 
Responsos , que los dirà todo el 
Coro. Las Lecciones dirà la pri
mera Acolita , y los Versos de los 
Responsos, y  también los Versos

de
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de todas las Horas dirá la primera 
Acolita de este Oficio de nuestra 
Señora, eŸ quai se dirá con voz 
clara, y no muy alta. La pausa 
que se ha de hacer en medio de los 
Versos, será menor que la que se 
hace en el Oficio mayor. El Oficio 
de Difuntos se dirá estando todas

4

sentadas unas enfrente de otras.
*

Las Visperas se dirán en diciendo: 
Benedicamus Domino de las ma
yores j y al Cántico' Magníficat 
se levantarán, y  à las Preces se 
arrodillarán. Los Maytines de Di
funtos se dirán en diciendo Com
pletas , dicha la Commemoracion
de las Llagas de N . P. San Fran
cisco , y  estarán sentadas, sino es
las que dicen las Lecciones, y los

Res-
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Responsos, y los Versos, y  Antí
fonas; y a las Laudes, quando se ̂ -

comienza el Psaimo: Laúdate Do- 
tnhium de Ccelis, todas se levan
taran, y a las Preces se arrodilla
rán. A  esta misma hora se dirán 
los Psalmos graduales , estando 
sentadas, y á las Preces se arrodi
llarán ; y dichos los Maytines de 
Difuntos, y los Psalmos gradua
les , como queda dicho, se dirán 
las Letanías de nuestra Señora.

4

Los Psalmos penitenciales se 
dirán en diciendo : Benedicamus 
Domino de Laudes del Oficio ma
yo r, arrodilladas mientras dicen 
los dichos Psalmos con sus Leta
nías , de cara al Santísimo Sacra
mento.

Los
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Los cinco Oficios de Difuntos 

de entre año, se dirán quando los 
señala el Kalendario de la Orden, 
después de las Horas de por la ma
ñana, en el Coro de Comunidad, 
estando en pie, como en el Ofi
cio mayor, y à las Preces se arro
dillarán.

I Quando murieren las Reli
giosas , Jas enterrarán, guardando 
el orden del Ritual Romano ; y  
todas las Religiosas Coristas, à 
mas del Oficio del entierro, digan 
por cada una que muriere , tres 
Oficios de Difuntos dobles, des
pués de las Horas de por la ma
ñana , en el Coro en Comunidad, 
estando en pie, como en el Oficio 
mayor. Los Responsos de estos

Ofi-
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Oficios, y de los cinco dobles de
entre año , los comenzaran las 
Acolitas, Y los dirà todo el Coro; 
y  los Versos de los postreros Res
ponsos , dirán la Hebdomadaria, y  
la Acolita mayor-, mas si se di- 
xeren los dichos Oficios por co
modidad , por la tarde , ù de no
che , los Responsos dirán las Aco
litas , como acostumbran en el Ofi
cio mayor ; y si fuere Feria, se 
arrodillarán a jas Preces, 
i Por las Religiosas que mu
rieren en ¡otros Conventos de la 
misma Orden, dirán las Herma
nas Coristas por cada una tres 
Oficios dobles; mas no tendrán 
obligación de decirlos en el C o 
ro en Comunidad , sino donde

les
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Ies estuviere mas à proposito.  ̂

Las Hermanas Legas digan 
por cada una de las que murie
ren del mismo Convento , y de 
los demas de la misma Orden, 
trecientos Pater noster , y  Re
quiem aeternam. También dirán 
todas las Hermanas Coristas , y 
Legas ios cinquenta Pater nos- 
tes , que manda la Regla, por ca
da una de las difuntas , à mas de 
los Oficios que quedan dichos.

D E  L A  ORACION  M ENTAL.
*

UNQUE la vida de las Re
ligiosas ha de ser una continua 
Oración, todavia por la humana

fra-
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fragilidad es conveniente que haya 
algunas horas señaladas ; y para 
que este santo exercicio se haga 
en Comunidad, donde acudan las 
Religiosas , se ordena que haya 
tres horas de Oración mental ca
da dia en el Coro , una después 
de Prima, otra desde las diez à 
las once del dia, en la qual hora 
oirán Misa todas las Religiosas
que no estuvieren precisamente 
ocupadas en sus obediencias j y  
asiniismo comulgaran las que tu
vieren licencia del Confesor , y  
Abadesa , y  procurarán venir con
puntualidad al primer toque, pa
ra que no se defraude nada de es
te santo exercicio de la Oración, 
y  para que las.que han de comul

gar,
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g*r, se preparen; que aunque las 
Religiosas siempre han de estar 
preparadas para comulgar , sera 
bien se recojan todas en este tiem
po mas immediato à la Sagrada 
Comunión , para ir à ella mas aper- 
cebidas. La Comunión sera al 
principio de la Misa, Y  la otra 
hora de Oración mental, se ten
drá después de dichas Completas. 
A l fin de ellas, quando se diga el 
Cantico : Num dimittis , harán se
ñal con la campana, tocando tres 
campanadas , para que vengan las 
Hermanas que estuvieren ocupa
das en el servicio del Convento.
L a misma señal se hará á Prima, 
quando se comienza la Pr¿eíiosa. 
A  las diez sirve de señal para la

Ora-
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Oración mental el primer toque? 
de Misa, para la qual se harán 
dos toques à huelo  ̂ y en oyendo 
el primero, y qualquiera de las 
señales que llama à la Oración, 
dexaran todas las Religiosas toda 
ocupación , y acudirán con pun
tualidad al Coro; y quando se co
mienza la Oración , la Sacristana, 
Ù otra Religiosa vuelva un reloXi 
de arena, y tenga cuenta con él; 
y  en acabándose , tocara la cam
pana seis campanadas, excepto a 
las once, que servirà de señal la 
que se hace para tocar à Comu- 
mdad.

El modo de como hayan de 
meditar, hallarán largamente en 
los libros que tratan de esta

I, te-
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tcria ; y asi al principio de la Ora- 
don podrán tener medio quarto 
de hora de lección, corno à la 
Prelada le pareciere; y por ex
periencia hallarán, que esto apro
vecha mucho, y servirà la lee- 
don para recogerse, si alguna es
tuviere distraida en materia de 
Oración. Para la Oración que hay 
desde las diez à las once , servi
rà la lección de por la mañana , la 
qual lección leerá la primera Aco
lita , no nombrando otra la Pre
lada. Leerá distinta, y devota- 
rnente, de espacio, y con voz nb 
intiy alta ; pero de suerte que lo 
puedan oír todas las que están 'eri 
el Coro. Para que se dexe de leer,’ 
hará la 'Prelatta señal ; y la que

_».q
leía,
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leía, medio cerrará las ventanas, 
Ò amparará la luz , y harán la 
Oración mental con el sosiego, y 
quietud posible, guardándose to-̂  
do lo que puedan de toser, escu-: 
pir , y  de otro qualquier ruido, 
porque esto inquieta, y perturba 
la Oración.

D E  L A  D ISC IP LIN A .

A. Disciplina se hará como 
ordenan las Constituciones, tres 
dias en la semana, y  se hará desr 
pues de May tiñes, que serán Lu
nes, Miércoles, y Viernes. Disr 
ciplinaranse cada una a mesma,
no en las espaldas  ̂ y  ¡las d̂iscî

pii-
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plinas han de ser como las que se 
usan entre gente Religiosa ; y no 
se permita à ninguna usar de otras, 
ni cadenillas, por ser contrarias à 
la salud. Todas las Religiosas acu* 
dirán à hacerla disciplina en Co- 
ihuoidad ; y  quien por no poder
la hacer se hallaré impedida de es-

y

te santo exercicio , ha de pedir ex
presa licencia para 110 hacerle, si 
ya la causa nO fuere enfermedad, 
por la qual huviése de estar en la 
Enfermería ; y las que no tuvieren 
esta causa, y por otra ocasión no 
pudieren hacer la disciplina, la 
dexen con dicha licencia 3 mas 
asistirán à ella con las que la ha
cen , si pudieren, y estarán los
brazos en Cruz el tiempo que du-

X rare
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rare la disciplina; y si no pudie-* 
ren estar en C ruz, ni asistir à ella, 
también pidan licencia, dando ra
zón à la Prelada, manifestando su 
necesidad con humildad , y llane
za. Concédese, que en la Nativi
dad del Señor, hasta después de la 
Epifanía , en toda su Odiava , en 
la fiesta de Pentecostés , en la 
Pasqua de Resurrección, y sus Oc
tavas , Asunción de nuestra Seño
ra , dia de San Juan Bautista, ni 
en los dias de N. P. S. Francisco, 
y  Madre Santa C lara, no se ha
ga la disciplina, quando en estas 
fiestas cayere el dia de hacerla.

CA-
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CAPITULO I V .

B E L A  C L A U S U R A

NIN G U N A Religiosa de esta 
Orden, después de profesa , pue
da salir jamás fuera de la clausura 
de su Monasterio, como lo orde
nan las Constituciones , sino es 
por causa de fundar, y en los ca
sos que ellos ordenan , y decla
ran, y  con sus circunstancias ; y  
á. mas d« esto se ordena , que 
quando se ofreciere ir á fundar, ó 
reformar, se guarden de hablar 
dos, 6 mas juntas con las perso
nas que se ofreciere , sino que ha

ble
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ble una , y Lis demas escuchen,
y esto con la debida modestia , co
mo lo encargan las mismas Cons-

■ ' > Itituciones.
Item , por quanto en la Re-;

gla se hace mención de las Her
manas que servían fuera del Mo
nasterio ; las quales, como se con-?
tiene en la dicha R egla , hacían
su profesión asi como las otras
Religiosas, excepto el voto de la
clausura, y entraban en el Mo-?
nasterio , y salían, sirviendo, à las
demas en lo que fuera ŝe» ofre
eia ; por muchos peligros, è in
convenientes que à las Religiosas,
y  Monasterios podían suceder fa
cilmente por la dicha ocasión, el
Señor Papa Benedicto Duodeci

mo
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ino ordenó, que las Monjas pro
fesas no puedan salir fuera de la 
clausura de su Monasterio, sino 
en los casos que las Constitucio
nes declaran. Lo mismo ordenó el 
Señor Papa Pio Quarto en el año 
primero de su Pontificado ; y asi 
se ha de guardar la dicha Orde
nanza inviolablemente. Y  manda
se , que todas las Monjas, de 
qualquier condición , y  grado que 
sean, que se obligaren à la ob
servancia de esta vida, y profe
sión , guarden .perpetua clausu
ra todo el tiempo que vivieren ; y 
en lugar de las Hermanas que ser
vían de la manera' dicha, podrán
tener Hermanos , ó Hermanas,

*

personas quietasdevotas, y ho-
.• 'o nes-
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nestas, y temerosas de Dios, par* 
que sirvan fuera del Monasterio, 
y  vístanse del Habito, y cuerda 
en el modo conveniente. El Tor
no , y Porteria han de estar, co
mo dicha Regla, y  Constitucio
nes dicen, en lugares patentes ; y  
se ordena tanto para mayor segu
ridad , tanto de las Monjas, como 
de los Monasterios, que de ningu
na manera se haga , ni permita 
en ningún Convento de esta Or
den mas de una Puerta, una Re
xa , un Locutorio, y Torno , y  
estén , como se ha dicho , en lu
gares frequentados. El Locutorio 
será junto à la Porteria, ò en otra 
parte que sea mas conveniente, y  
por la parte del Convento, reti

rado
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rado lo que cómodamente se pu
diere del comercio del Convento. 
La Rexa del Locutorio no sea 
muy grande, y  por parte de afue
ra ha de tener puntas de hierro, 
y  por parte de adentro se ponga 
otra Rexa de hierro como la pri
mera , sin puntas, que esté aparta
da de la otra media vara; y  des
pués de esta R exa, por parte de 
adentro ha de haver un rallo de 
hierro , con agujeros pequeños, 
encaxado como las Rexas  ̂ y  des
pués dos telas negras clavadas al 
rededor, para que las Monjas no 
puedan ser vistas. Las puertas por
donde se ha de entrar para este

deLocutorio , asi por la parte
adentro, como por la parte

afue-
de
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afuera, tengan sus llaves, para que 
nadie pueda entrar, sino es sabi
éndolo la Prelada. La Rexa del 
Coro será de anchura, y altura 
competente, y  tendrá por parte
de afuera puntas de hierro, y des
pués otra del mismo tamaño sin 
puntas por parte de adentro , me
dia yara apartada la una Rexa de 
la otra ; y después de esta un ra
llo de hierro, con agujeros peque
ños , à modo de puerta , que se

4

pueda cerrar con ¡lave, la qual 
tendrá la Vicaria ; y luego una 
cortina, que no se levante , sino 
para ios casos que la Regla orde
na i  y asi para quando se^hiciere 
alguna profesión , ò para otra co
sa, se abriere el rallo , y  huviere

r  - de
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estar levantada la cortina . es-

4

ten con cuidado las Monjas , que 
no las vean los rostros los de fue
ra , y aun las manos escusen , y se 
recaten quanto sea posible , que 
no se las vean ; y tendrá esta Re
xa puerta de madera con dos lia- 
ves, que la una tenga la Abade
sa , y la otra la Sacristana. Para 
oir M ’sa solamente, abriéndose el 
rallo, se pondrá un marco , coa 
im j'elo  negro clavado. Y  quando
suceda que la Rexa del Coro esté.

♦

lexos de la.,ventanica por donde, 
han de comulgar, será menester 
hacer en la misma Rexa unas yen-

é  i  J
tánicas, que se cierren con llave, 
las qiiales no se abran mas ,.,que, 
para dar los Velos quando pro-

fe-
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fesan, y luego se cierren , aun
que quede la nueva Profesa ha
blando con sus parientes, pues pa
ra eso no es menester que estén 
abiertas. Y  si estuviere cerca el 
Comulgatorio de la Rexa , se darà 
por él el Velo  ̂ como ordenan las 
Constituciones ; y en tal caso no 
tendrán ventanica las Rexas, en la 
qual se harán todas las ceremonias 
de la profesión , aunque se dé el 
Velo por la ventanica de la Co
munión ; la qual tenga dos puer
tas con dos llaves, la una tenga la 
Abadesa, y la otra tenga la Vi
caria, y  estarán estas puertas la 
una algo apartada de la otra. Por 
si no se pudiese comodamente 
confesar como dice la R egla , en

el
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el Locutorio se hará un Confeso
nario en parte decente, y acomo
dada, con una Rexita de hierro, 
y  rallo do hierro, y una cortina 
clavada por parte de adentro. Ten
drá puerta el aposento del Con
fesonario, y estará siempre cerra
da con llave, sino es al tiempo de 
entrar á confesar 5 y de la misma 
manera estará cerrada con llave la 
puerta de este Confesonario por 
la parte de afuera del Convento.

Ordenase, que todas las ven
tanas que se hicieren para luz, 
caygan todas, ó las que fuere po
sible , á la clausura, y  en todas se 
pongan Rexas de hierro ; y  las 
que fuere fuerza que caygan fuera 
de la clausura, estén de suert«

que
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que no puedan vèr las Religiosas, 
ni ser vistas por ellas, sino es al
guna que salga al campo, para 
que las Religiosas le puedan vèr; 
y  esté dispuesta de manera , que 
no se puedan vèr las Religiosas en 
ninguna manera.

Ordenase , que siempre que 
se ofreciere entrar qualquicra per
sona de fuera dentro de la clau
sura , sea de taf manera, que la 
Abadesa, Ò'Vicaria, con otras dos, 
o trê - de las Consiliarias , vayan
con ellos hasta que sálgan fuera, 
de suerte , '  q.ue n u n c a  sean menos 
de tres con la Prelada , y  sean de 
édád-madura las que acompaña- 
fén , y  vayan todas con velos en 
k)s rostros, p̂ara que no sean vis-̂

• J,.. tas,
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tas, y  las manos procuren quan
to sea posible tampoco se las 
vean; y  aun con ios pies es me
nester cuidado, como van descal
zas, por la decencia Religiosa.

Las Preladas, y las que tu
vieren, licencia de hablar, sea lo
necesario, y con 1 ,̂ debida mo
destia ;̂ para que los que entraren, 
Vayíin edificados.

-  1 '

CAPITU LO  V.

D E L 4  PO R TER J , rrO R N E ^
fa , y de sus compañeras y 4 4

modo .de entrar ÍQS . Seglares

O
en el Convento^ t

-K
obr . . j i
RD EN ASE

1

que para . la 
Por-
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Porteria , y Torno se elija un* 
Religiosa temerosa de Dios, y de 
edad rnadura , y de buenas cos
tumbres, diligente, y prudente, 
corno dice la Regia, la qual pue
da edificar las personas con quien
hablare» A  la dicha Portera se le

*

señala una Religiosa por Compa
ñera, de las mismas calidades que 
ella, para que quando estuviere 
enferma de grave enfermedad, 
supla por ella en el Torno, y  Por
teria. A  estas dos Torneras se les 
señale otra Compañera, y  à solas 
estas tres , y no à otras, Ies es li
cito entrar en el Torno , y  à la 
Abadesa, y Vicaria, y quien la 
Abadesa mandare , quando fuere
menester

Quarv
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Quando alguna de estas tres

Torneras estuviere enferma , 
ordena, que la Abadesa ponga 
otra en su lugar por el tiempo 
que durare la enfermedad , para 
que haga compañía à las dos, de 
manera, que à la Puerta , y al 
Torno haya siempre tres Reli
giosas.

A l Torno no hablará sino la 
primera Tornera, y  las dos escu
charán; porque siempre que al
guna de las Religiosas, asi Prela
das , como Torneras , y  las de
más , hablaren en el Torno , ò Lo
cutorio, han de tener dos Escu
chas de las Consiiíares, y en I - 
Rexa tres, como manda la Ree 
gla.

La
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La Tornera no ha de hablar 

sino lo que tocare à su oficio, ní 
cosa particular suya ; y en caso 
que haya de hablar cosa en sii 
particular, vaya ella misma à pe
dir licencia à la Abadesa, Lo mis
mo harán sus Escuchas , quando 
huvieren de hablar con alguna

i  \

persona, que ellas mismas vayan 
à pedir licencia à la Abadesa; y

9

quando alguna hablare , las otras
hagan sus escuchas. Procure la:

%

Tornera dar razón en el Torno à 
los que hablare por palabras bre
ves , Y prudentes, en el qual Tor-

♦ %

no, ni à la Puerta, no reciban 
cosa alguna para si , sin licencia.
y luego lo manifiesten ‘a la Aba
desa; y  lo que traxeren para eí

Con-
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jGonvento, ò para alguna Reli
giosa ea particular, también Io 
muestren, y  nfenifiesten entera- 
.mente à la Abadesa ; y asimismo 
.no dexen salir por ninguna parte 
cosa que la Abadesa no vea, ò se
pa , pena de ser castigada la Tor
nera gravemente, faltándole algu
na de estas cosas ; y la misma 
culpa cometerán las Escuchas, si 
no avisan prontamente à la Aba
desa, y asi serán castigadas como 
la que cometió, y  de la misma 
manera guardarán estas ordenes 
las demás Religiosas ; y si faltaren, 
serán gravemente castigadas. Or
denase, que el aposento del Tor
no esté de parte de adentro del
M onasterio, siempre cerrado con

V  dos
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dos llaves; y que nunca este abi
erto , que á lo menos no sean
presentes dos de las Torneras. La 
lina de las llaves tendrá la Torne-
ra mayor, y la otra llave la se
gunda Tornera ; y esta llave de
la segunda Tornera tendrá la Aba-

A ^

desa de noche , y asi de dia no
podrá entrar en el Torno una
Tornera sin otra. A  la tarde pro-
curen cerrar el Torno en hora cotíi
petente

En quanto à entrar-los de
fuera en el Monasterio, se ordena
estrechamente, que jamás hmguna

m .

Prelada , ni Tornera, ni otra nin
guna Monja, dexen entrar -̂perso-
nas algunas, Religiosas, 6 Segla
res , de qualqtiier dignidad que

sean,
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sean , sino siendo menester para 
las enfermas , ò para alguna obra 
que no se pueda con comodidad 
hacer fuera del Convento , los 
quales entrarán observando la for
ma que dà el Sagrado Concilio 
de Trento -, y lo que queda orde
nado en el Capitulo quarto. Quan-

é

do haya de entrar alguna persona 
en la clausura, avisarán primero 
à la Abadesa ; y antes que en
tren , tocarán una texa que havrà 
para este efedto , diez, ò doce 
golpes, de dos en dos, para que 
todas las Monjas se retíren en 
oyéndola, y  esta señal hará una de 
las Torneras ; y  para llamarlas à 
ellas, tocarán quatro golpes de es
pacio en la misma texa.

E n
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En dändo licencia la Abadé- 

sa para los que han de entrar, se
ñale las Cohsiliarias que los han 
dé acompañar , como queda or
denado. Tengase gran cuenta,que 
los que entraren sean personas de 
buen éxemplo. Tamíbieh se encar
ga á las Religiosas, que tengan 
mucho cuidado de que la Porteriá 
no esté abierta, sino lo que fuére 
menester precisamente; y si con 
comodidad se pudiere hacer qUe 
lös que traxeren algunas cosas, 
que hayan de entrar por la puer
ta , lás dexcn entre las dos de'ía 
clausura , y  se salgan fueíá  ̂ ^ 
cerrada la primera, las Religiosas 
las lleven donde han de estar; jpé-
ro en caso que las tales cosas fue

ren
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ren tan pesadas, que las Religio
sas no pudieren llevarlas , podrán 
los que las traen, ò quien conven
ga, llevarlas donde fuere menes-

%

ter , y  entren con el orden que 
està dispuesto para los Seglares ; y  
à nadie de ¿lera se permita que 
vaya à otra parte del Convento, 
sino donde sea ;iecesarÍo para el 
ministerio à que entraren, ñique

« 9

estén dentro de la clausura mas
•• * '

del tiempo que fuere menester pre
cisamente. La segunda puerta de

4

la clausura ha de tener dos llaves,
0

como la primera ; la una tendrá la
4

Abadesa , y la otra la Porterà ; y  
guárdense las Religiosas, sino es 
ias que serán señaladas para acom
pañar à los que entraren, de salir,

aun-
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aunque sea cubiertos los rostros, 
donde las puedan vèr los que en
traren; y quando sea necesario ir 
por donde ellos estén , sea con li
cencia de la Abadesa , y con la 
debida decencia, y compañia.

Ninguna Religiosa, ni enfer- 
ina, ni sana , hable con los de 
fuera en el Torno, ni otra parte, 
sino con expresa licencia de la 
Abadesa, y con el orden que maiv 
dan la Regla, y Constituciones, y 
Ordenan estas declaraciones. Nin
guna Monja con curiosidad escu
che , ni pregunte lo que se hu
biere hablado enei Torno, Gra
da, o Locutorio en su particular, 
ni en otra cosa ; y  las Torneras, 
ni Estuchas no puedan decir lo

» I que
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que en dichos lugares se hablare, 
•ino es con licencia de la Abade
sa , à ninguna Religiosa. A  la V i
caria podran decir lo que fuere 
conveniente, sin dicha licencia, 
con que no contradiga à la orden 
que huviere dado la Abadesa. Si 
acaso alguna Religiosa hablare co
sa que no convenga con los Se
glares , las Escuchas lo avisen con 
caridad, y  ella con huntiidad se 
corrija, y las Escuchas daran ra
zón à la Abadesa, la qual juzga
ra lo que conviniere hacer.

Item se ordena, que à mas 
de lo. que dicen las Constitucio
nes .acerca de las cartas, se advi
erta , que como se prohibe que no 
las puedan abrir j ni leer, sin ser
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egistradas por la Abadesa , ò 

caria, tampoco las puedan oìp leer
al Torno, Grada , Locutorio, ni

• *

otro ningún lugar , sin licencia de 
la Prelada.

y  también , que las cartas 
que erabiaren las Monjas fuera del 
Convento, que no las lleven ellas 
mismas al Torno , sino qué la 
Prelada las dé à otra Religiosa, 
que las dé à lá primera Torneraj 
y no sea licito à las Monjas en
cargar cartas, ò escritos, ni otrá 
cosa à ninguna persona, para qué 
las encamine fuérá del Convento, 
ni puedan las Torriefas, ni Oficiá- 
las consentirlo , hí hacerlo^, siti 
licencia de la Abadesa ; y 'si
guna en esto fiitarc j sea- grave** 
mente castigada. Las
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Las cartas de la Vicaria tam

bién ha-de leer la Abadesa, como 
las de las otras Monjas; y las de 
Ik Abadesa ,^como dicen las Cons
tituciones , sea obligada á leer en
teramente la Secretaria; y asi se 
le entregaran dichas cartas antes 
que las lea la Abadesa, del modo 
que las traxeren defuera del Con
vento \ ;cerradas, b abiertas; y lo 
mismo se hará de las que la Aba
desa embiare fuera del Monaste
rio. Lo mismo hará la Secretaria 

las Cartas de la Vicaria, si en 
algún iiempo.no huviese Abadesa, 
por muerte, ü:otra ocasión. ■
* . 4 1 ' r r ?r  '

i

^-4
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f CAPITU LO  V I .

B E L  SILENCIO , T  D E  L A S
horas en que no han de hablar en

llexa^y Lecutam^ i

. • 5

_  ILEN CÍO  se ha de guardar
en las horas, y lugares que la Re
gia , y Constituciones ordenan ; y  
considerando , que el Santisirao 
Papa Gregorio Nono “ ordenó en 
la primera Regla de la Gloriosa 
Madre Santa Clara, que todas las 
Religiosas, en' todas las. horas ,..y 
lugares guarden silencio ; para ayu
da à esto se ordena, que à la una, 
después de medio día, se toque a

•  a \  j SI
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sileñeio tres campanadas, y se ten
ga hasta dichas Vísperas, y se 
guarde silencio en la Sala de la
bor , mientras la hacen, ó se lean 
libros devotos. El mismo silencio 
se ordena se guarde en el Novi
ciado 5 donde solo se hablará lo 
necesario, para instrucción, y en
señanza de las Novicias, á las qua- 
les mandamos no hable ninguna 
Profesa; y de la misma manera, 
que no hablen las Novicias con 
las Profesas, sin expresa licencia 
de la Abadesa; y para esto se or
dena, que el Noviciado se haga 
en parte del Monasterio, que no 
tengan necesidad de frequentar las 
profesas.

Ordenase también , que en
o las
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las horas del silencio, y  de asistir 
al C oro, y Refeótório , ninguna. 
Religiosa hable a la R exa, ni I^o- 
cutorio, ni Torno, sino es la Tor
nera en lo que toca á su oficio, 
sino es cosa que se ofrezca, que 
uo tenga espera : lo qual queda al.
arbitrio de la Abadesa.

%

Y- qüando tengan las Reli
giosas necesidad de hablar unas 
con otras en las horas del silencio, 
es menester que sea con licencia ,̂ 
y  por cosa que no tenga espera, y  
con voz baxa, y con la brevedad 
posible; y faltando alguna de es
tas condiciones , será quebrantar 
el silencio , y  .en el Capitulo se 
deben acusar expresamente laS 
que huvieren hablado en las horas,

o
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ó lugares de silencio, sin las tales 
condiciones.

Exortase en el Señor á las 
dichas Religiosas , que con las 
Preladas se guarden de hablar mas 
de lo necesario en los lugares , y 
líoras de silencio y que no es justo 
«ean instrumento de quebrarle, 
Riendo las Preladas las que han de 
2elar su observancia , y reprehen- 
<der, y  penitenciar á quien falta  ̂
te  en e l , para que se guarde tan 
Importante virtud, como es me- 
tiester para la perfección de la Re-
■ iígion, se encarga en la Re
gla , y Constituciones.
-1
•Se

: f?-

U13C í f i.n
V. ■ í C A .
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r

CAPITULO VII.

D E L A  O B E D IE N C IA .
1  '

r

^  j A  virtud de la obediencia es 
una de las que mas admirables 
eíeélos causa en las Religiones ; y 
asi se manda a las Religiosas, que 
obedezcan á sus Preladas en todo lo 
que la Regla, Oonstituciones, y 
estas Declaraciones ordenan; y en 
todo lo que no fuere contra la Ley 
de Dios, y contra lo dicho, obe^
dezcan con mucha puntualidad, y  
sin replica  ̂y  no hagan sin licen-
cia cosa ninguna, 
cilicio , hacer disciplina ,

aunque sea traef
ü otra

puai’
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qualquicra penitencia extraordina
ria , ni aun hagan sin la dicha li
cencia las cosas que no se escusan. 

'E l modo de pedirla.  ̂ sera estando 
íirrodilladas, à la Prelada, dicien
do : Benedicite Madre , para re
mendar el Habito, o beber un po- 

*co de agua, y asi pedirán todas 
las Ucencias que huvieren menes
ter ; y si no las concedieren lo que 

3piden,dén gracias à D ios, que 
-entonces ü son verdaderas pobres, 
íiquandp eacccen de lo necesario, y  

asi tengan paciencia, consideran
do , que siendo tan pobres, no es 
mucho padecer algo por amor de 
D ios, pues los que no lo son, sue
len carecer de muchas cosas. Quan
do hayan de comenzar algún exer-

Cl-



Ceremonias de lai
cicio, corno es prevenir el Divino 
Oficio, hacer labor, lavar la cola
da, y otras qualesquier haciendas 
del Convento, scalo primero dè- 
cir arrodilladas una Ave Maria ; y  
acabada, inclinada la cabeza ,  pe
dirán la bendición à la Prelada ,  di
ciendo : Benedicite Madre y la qual 
se la darà , y  dirà : Divinum auxì- 
lìum , ò Ignem sui amoris ò lo
que le pareciere, irause con la 
paz de DioSy y  con mucha consi
deración y y  ‘ silenciO’ à.lo que hant 
de hacer. ; \  *♦ t >

t <

f  \  ^

c • or-
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CAPITU LÓ  VIIL

D E  L A  ELECCION D E  L À
Abadesà j y Vicarìa, y demás Oficia

las j y de vìiìtar él Visìiàdoti

RDENASÉ 5 qué éstáridó
terca de acábair la Abadesa su 
trieñid, jürité íás Religiosas eri Ca
pitulo j y las encargue, qué ton 
inuchó cuidado
Dios con oraciones páfti 
y  generales  ̂ el büéri suceso dé la 
elección  ̂y  para esté éfétto décíá- 
íé algunas dévdcionésy las íiiáfi- 
dé qué con mucíiá puntualidad 
guarden íó qué mandan las Consti-

X tu
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tuciones, no hablando unas con 
otras en este caso. Ocho dias antes 
de cumplir los tres años, avisara la 
Abadesa al Superior , al qual ya 
tendrá dada razón algún tiempo 
antes de acabarse el trienio ; y  si 
el dicho Superior estuviere lexos 
del Lugar donde estuviere el Mo
nasterio, será menester dar este 
ultimo aviso algunos dias antes, 
para que ordene lo que se huvie- 
re de hacer 5 todo esto á fin de que 
no se detenga negocio de tanta 
importancia. Y  si el haver de ha
cer elección fuese por muerte de 
la Abadesa, ó por otra causa ur
gente , como dice la Regla , ten
drá la Vicaria obligación de hacer 
las diligencias que quedan dichas;

y
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y  si no huviere Vicaria, por mu
erte , ú otra ocasión , la Presi
denta , si huviere jó  si no, la mas 
antigua de la Casa dara este aviso 
al Prelado. En viniendo el Visita
dor para hacer elección de Abade
sa , todas las Monjas profesas darán 
sus votos, excepto la Abadesa que 
sale, á la que se ha de elegir, co
mo ordenan las Constituciones. La 
Vicaria se elegirá también por vo
tos secretos; y para elegir todas 
las demas Oficialas , se guardará el 
orden que dan las Constitucio
nes.

Demás de esto se advierte, que 
para Consiliaria» no es menester 
que todas sean de las mas antiguas 
en edad , y Religión, como sean

de
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de conveniente edad , prudentes  ̂
y observantes déla Religión, las 
quales tendrán obligación de dar 
buen exetnplo á las demás, por el 
oficio que tienen, y dar consejo á 
la Abadesa quando se le pidiere, y

I

de avisarla de lo que ella no su
piere , si algo se hiciere en el Com 
vento, que no se deba hacer; y  
siempre que sea posible, las Ofi
cialas se mudarán cada trienio, 
principalmente aquellas que hablan 
con los Seglares.

Exortase en el Señor a todas, 
que no dexen los oficios que les 
sean encargados , si no fuere con 
causa muy probable, las quales sean 
juzgadas conforme la Regla , y  
Constituciones f y  no siendo las

cau-
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causas legitimas, la Abadesa pon
ga silencio á su petición, y ellas 
se rindan a la voluntad de Dios, 
obedeciendo como han prometido, 
como es justo  ̂ y miren á su Espo* 
so Jesu-Christo ,que obedeció has
ta morir en la Cruz, y asi por su 
amor lleven lo que les fuere encar* 
gado, con humildad ,, y pacien
ciâ

A  la Abadesa se le encarga ea 
el Señor, que lleve el pesa de su 
oficia con tanta, virtud, y exeraplo, 
que con él las; demás, se alienten k  
Mo desistir de la obediencia«.

CA-
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CAPITU LO 1 1 .

L A  F i e  A R I A .

A Vicaria j en ausencia de la 
Abadesa, en el C oro , y en el Re- 
fedorio tendrá poder para hacer 
todas las cosas que la Abadesa hi
ciera , si estuviera presente  ̂ y  
fuera de estos dos lugares , solo 
tendrá poder para las cosas que
especialmente se la diere la Aba
desa en Capitulo, presentes todas 
Jas demás Religiosas, para que se
pan que licencias les puede dar la 
Vicaria j la qual nunca ordene otra 
cosa n̂ contjra de Ip que huviere

pr
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ordenado la Abadesa, sino es que 
se ofrezca algún caso que conven
ga hacer otra cosa ; y en pudien- 
do , darà razón à la Abadesa, y 
que obedezcan las Religiosas à la 
Vicaria en todo lo que les manda
re , que no sea contra la Regla, y 
Constituciones; y si mandare al
guna cosa, que no sea conforme 
à lo que la Abadesa tiene ordena
do, las Religiosas à quien se lo 
mandare, le manifiesten la orden 
de la Abadesa ; y si con todo eso 
le pareciere à la Vicaria que se ha
ga , harán lo que las mandare.

Procure la Abadesa, en quan
to pudiere , aprobar lo que huvie- 
re ordenado la Vicarh ; y lo mis
mo haga la Vicaria en lo que hu-

vie-
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^^ndado la Abadesa, para

f!P Ç3usa de disensiones.
se dice que teniendo las

í>?í|gipsas licencia de la Abadesa,
q Vicaria para algun^ çqsa, se en-
t̂ PPda haverla de dar la Vicaria,
teniendo el poder de la Abadesa,
según Iq que se ordena en este 
Capitulo.

c a p i t u l o , X.

rtr-LA
 ̂ * 4

4e tratarse'■ - • f ' . ..V
X  A ••

Religiosas entre sL
. r .  w • V « « «

OR quantq ía falta de í)uena 
crianza es grande inconveniente 

,̂«s Religiones, sei encarga á las
Alón-
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Monjas, que con mucho cuidado 
guarden entre si la religiosa crian- 
?a  ̂ y  debida cortesía. A la Aba
desa llamaran nuestra Madre, y 
y ,  R.  ̂ y a  la Vicaria, Madre Vi
caria , y V. C. Las dernas 
sas se ilarnaran Hernianas, y se tra
tarán de Caridad , y no hagan bur
la unas de otras ; y quando hablen 
una? con otras , estén arrodilladas, 
excepto las Preladas , que no se 
han de arrodillar quando hablen 
con las demás ; y lo que hablaren, 
sea con voz modesta, y baxa , de 
suerte, que no las puedan, oir fue
ra del Convento, que es cosa que 
desedifica mucho à los
Tengan mucha caridad en sufrirse 
unas à otras, si huviere algunat

ím-
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imperfecciones. No se pongan 
nombres, porque es mala crianza, 
y  cosa muy contraria à la Reli
gión. Por sobrenombre no se pon
gan nombres de Santos, como se «
acostumbra en otras Religiones, 
porque en esta nunca se ha usado. 
Los sobrenombres serán, ò los de 
sus padres, ù del Lugar de donde 
serán , como digamos, Soror Isa
bel de Astorga , Soror Clara de 
Barcelona, Soror Eraerenciana C o
pones. Quando pasaren las profe
sas unas junto à otras, saludarse 
han , inclinando la cabeza notable- 
mente , y dirán : Alabado sea el
Santísimo Sacramento , ò Alabado
sea nuestro Señor , ù otra qual- 
quier salutación. Lo mismo dirán

quan-
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quando entraren en alguna parte 
donde haya Religiosas. De la mis
ma manera se saludarán las Novi
cias entre si ; y quando pasaren 
por donde están las Profesas , les 
haran una profunda venia ; y quan
do pasaren por donde están las 
Preladas, besarán el suelo 5 y tam
bién quando entraren, ò pasaren 
por donde està la Comunidad. 
Quando las Religiosas comenza
ren algún santo exercicío, dirán 
algunas santas palabras , como 
Dios nos dé su gracia, Dios sea 
con nosotras, ù otras semejantes; 
lo qual aprovechará para desper
tar à la presencia de Dios, en que 
procurarán estar siempre, quanto 
fuere posible , para que en todo

acier-



3 ^^ Ceremonias de las
acierten a agraciar á su Divina 
Al agestad.

CAPITU LO  X I ,

D E  L 4 S  OCUPACIONES D R
las Religiosas.

H A G A N  labor las horas
que ordena la R egla, y  Constitu
ciones; y ninguna se escuse ,quan- 
do las Preladas la raandaren algu-' 
na cosa, con capa de que no sabe, 
6 no puede, ni aun con buenas 
palabras, diciendo: nuestro, Señor 
no nie ha dado gracia de hacer es
to , ó no lo puedo, hacer antes 
siéndoles encargada alguna labor,

G
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ò exercicio del Convento  ̂ se su
jetarán à  ¡OS mandatos de las Pre
ladas j corno conviene à las Reli
giosas que han hecho tan estrecho 
voto de obedienciáí En caso que 
no haya Celdas, pof 00 havefse 
podido labrar, harán labor en una 
pieza j que sea capaz para estar 
todas haciendo labor ; y ninguna 
Salga de dicha pieza mientras la 
hicieren , sin licencia de la Prela
da que estuviere alli ; y quando

esté  ̂ procúren hacer labor con 
la misma fidelidad , compostura, 
y  silencio, que si estuvieran pre
sentes las Preladas, y de esta suer
te será tan bien empleado el tiem
po , quartlo mal gastado es el que 
comunmente se gasta en los Lo-

cu-
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cutorios, y Rexas, no havíendo 
urgente necesidad. Haga la Pre
lada que la Tornera reciba los re
caudos que traxeren de fuera alas 
Religiosas , y vuelvan las respues
tas con brevedad, y asi esciisarán 
divertimientos, y tendrán tiempo 
de hacer labor. Encargue la Pre
lada à una Religiosa, que cuide 
de tocar la texa doce , ò trece 
golpes a la bendición; la qual pe
dirán, como queda dicho en el 
Capitulo de la obediencia ; y en 
dandosela alguna de las Preladas, 
pedirán arrodilladas sus licencias, 
y  se irán con la paz de Dios, con 
silencio, y compostura, à la labor, 
y à los demas exercicios del Con
vento 5 como lavar la colada, var-

rerj
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? y hacer todas las demas co

sas de Casa. Mientras hicieren la
bor 5 tengan silencio, ó leanse li
bros espirituales, como queda di
cho. Es muy conveniente que ha
gan laoor, y  trabajen, porque con 
esto huirán la ociosidad , y  escu- 
sarán parlerías, y estarán mas li
bres de tentaciones, y tendrán sa
lud , y  cumplirán con lo que ia 
Regla manda , y  podran ganar 
parte de lo que han menester para 
la vida humana, y  serán menos 
molestas a los bienhechores, por
que havrán menester menos limos
nas , y  serán dichosas, y blcnaven-». 
turadas, pues en parte comerán 
del trabajo de sus manos, de lo 
qual San Pablo se gloria tanto.

lo -
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lodos éstos provechos , y otros 
muchosresultan de hacer labor  ̂
y trabajar ; y por lo contrario, de 
la ociosidad se siguetí grandes da
nos, porque es la ruina , y 
cioa de las Religiosíís y rfias lo' 
seria de las que sori tari pobres  ̂
corno las Capuchinas.

Guarderisela Abadesa, y  Vi
caria de mandar à las Religiosas 
cosas, que probablemente corioz-

que no las saben , o nO’ las 
pueden hacer. Maridase tambleri, 
que nirtguiía Religiosa presuma 
hacer labor riinguria pór sü proprioi' 
parecer, sino cori íicericia de la’ 
Prelada ; y si alguna hiciere lo' 
contrario  ̂ sea castigada por la 
Abadesa, ò su Vicaria. Guárden

se
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se las Religiosas de hacer confi
turas , ú otras cosas semejante$ 
para Jos de fuera; porque de ha
cerlas se siguen grandes inconve-  ̂
nientes, k nías deí tiempo que se 
pierde. No tengan corrales de nin-? 
gun ganadoj ni crien conejos, ni 
palomas , ni otras cosas de este 
genero, ni se Ies permita a las Re-

■1

iigiosas tener perritos de falda  ̂ni 
Otros animales para gusto^y en
tretenimiento, porque es grande 
relaxacion, y falta de mortifica
ción, y  de espíritu ; y  para las 
personas Religiosas es co^ muy 
^ndenada, y  perniciosa.

Encargase a ías Religiosas, 
que se guarden de toda manera de
juegos.- Eí entretenimiento que

X po-
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podrán tener para divertirse, sera, 
que no siendo en lugar, ni hora 
de silencio, ni dia de Comunión, 
podrán hablar cosas santas, y de 
edificación, y salud de las almas, 
si se ofreciere ocasión , absteni
éndose siempre de palabras ocio
sas , è injuriosas , como conviene 
à las Esposas de Jesu-Christo, y 
observadoras del Santo Evangelio; 
Prohíbese estrechamente à las Re
ligiosas , que no tengan, ni leàìT, 
ni oygan leer , ni escriban , ni 
hagan escribir libros , en los quá  ̂
les direéfa, ò indireítamente háí- 
ya algunas vanidades, por levéS 
que sean. Sera licito que haya 
en Comunidad, y  en particulát 
libros espirituales , para pròve-**

cho,
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cho, y consuelo de las almas, los. 
qual.es se lean en particulary ea 
común , según la voluntad, y or
den de la Abadesa,

CAPITULO XIL

B E L  MODO D E TENER EL
Capitulo.

ENDRASE Capitulo como
manda la Regla , y  ordenan las 
Constituciones. Quando la Abade
sa , ó Vicaria huvíere de llamar 
las Monjas á Capitulo, harán to* 
car la texa dtel. Refedlorio diez y 
ocho, o veinte^golpes, y se harán 
dos toques. Al primero acudirán 
todas las Religiosas con la debid^

com-
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eompósturá, sino es !as que estU'« 
vieren enfermas , de suerte, que 
nó puedan acudir, y las que es
tuvieren ocupadas en alguna co  ̂
sa forzosa  ̂ con licencia, Havien- 
do dicho los sufragios  ̂ como or
denan las Constituciones  ̂se asen
tara la. Abadesa  ̂ y  las demas, y  
dirán su culpa de una en una> 
arrodilladas, y puestas las manOs„ 
k íncliñádás , con voz modesta  ̂
humilde , y clara, de suerte, que 
las puedan oir todas., Las culpas 
dé- q,ue se han de acusar , Son las 
’que huvieren hecho fen presenciá 
de laS R eligiosascom o si han 
faltado eñ la obediencia;, ó pobre-
aa , teñiendó a¿los dé
propiedad, ó perdido algún tiétn-

po>
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po , de lo que huvieren perdi
do , ó quebrado  ̂ ó derramado ; si 
dieren j ó pidieren á alguna Re^ 
ligiosa algo sin licencia; lo qué 
quebraren llevarán al cuello á 
Capitulo; y si se riyere alguna  ̂
la pondrán en penitencia lo que 1̂  
Otra traía»

También se acusarán de laS 
replicas > y repugnajicias en la 
obediencia, de negligencias en acu* 
dir al Coro, y Comunidad, y  de 
la falta de silencio, y  caridad, y  
si han andado por el Convento con 
poca mortificación , y modestia, 
derramando la vista Con curiosi
dad , en particular en el C oró, y 
Refedlorio; y acusarse han muy 
gravemente, si huvieren pertur^

bado
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bado la paz ,• diciéndose alguna:
palabra injuriosa , ó de poca crian
za, especialmente si ha ft perdido
el respeto à las Preladas -con al
guna palabra descortés. Advierte
se , que no se digan mas de las cui-*
pas que huvieren hecho , ni dexen
de decir todas las que . huvieren
hecho, como las que quedan apun
tadas, y otras muchas, como las
liayan visto las Religiosas en co
mún, Ò en- particular , con que
hayan podido tomar raaliexemplo.
Estando arrodilladas, como queda
dicho, dirán ; Madre ., digo mi
euipa, que he sido mal mortifica
da, con que he dado mal exeinpío
à -aáis Herraanas-j .y lo' quehuviéren
ía 5 como queda dichón .

OI- La
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,La Abadesa , ò Vicaria, oídas 
las culpas de cada una , las corre
girá, y reprehenderá con palabras 
breves, y devotas, y llenas de ca
ridad , diciendo : Hermana mia, 
muy mal le està à una Religiosa, 
que ha dexado el mundo para ser 
perfedta, y mortificarse , y hacer 
penitencia , faltar en la caridad , y  
dar mal exemplo con culpas se
mejantes, &c. Emmiendese V. C. 
de aqui' adelante por amor de 
Dios, y acuda con puntualidad à 
sus obligaciones, siendo muy pron
ta en ir al Coro, y en cumplir la 
obediencia. Guarde silencio con 
mucho cuidado ; que si todos han 
de dar estrecha cuenta de las pa
labras ociosas, qué sera quien tie

ne
/
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lie obligación de guardarle ? T  mi- 

que esta virtud es muy* agra- 
dábíe k nuestro Señor j y  c|ue de 
exercitarla hallara en su alma 
grandes provechos. A m e, y res
pete 3 sus Hermanas,' como'á Es
posas de Christo. Humíllese

para lo que huvie- 
re menester, que no se le negara 
lo que fuere necesario. Estas, y  
otras semejantes palabras dirán las 
Preladas para corregir , y emmen- 
dar sus Hermanas , y les darán 
penitènciàs saludables, y propor
cionadas, considerando las culpas, 
y fuerzas, y disposición de las 
culpadas; y aquella se tenga por 
mas miserable, que tenga menos 
lugeto para hacer penitencia.

En
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En havièndo dado à cada una 

su penitencia, asi arrodillada co
mo està , diga : Sea por amor de 
D ios, Madre, y bese el suelo. 
Las penitencias, que comummente 
se darán, serán traer un boco, ò 
mordaza en la boca, besar los pies 
a las Religiosas; y estando tendi
das en tierra con compostura de 
muertas , que las pongan todas el 
pie en la boca ; que tengan los 
brazos en Cruz el tiempo que à 
la Prelada le pareciere; que co
man en el suelo ; que ayunen à 
pan, y agua también en el suelo; 
Ò que dexen la fruta, si la tu
vieren , Ò alguna otra cosa de ia 
comida ; que hagan la disciplina; 
y si la culpa fuere grave , será de

mano
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mano agena, en las espaldas, J  
con la debida decencia , ò que Ies 
pongan una venda por los ojos, y 
otras penitencias que la experien
cia enseñará. Exortarán las Prela
das à las Religiosas à cumplir las 
penitencias con puntualidad , y  
devoción , y que guarden la mo
destia , y compostura que se debe, 
à imitación de N. P. S. Francisco, 
que en vida dexó de esto grande 
exemplo , y aun después de muer
to persevera su Santo Cuerpo con 
¡asrmanos en las mangas, y arri
madas al pecho ; en lo qual, y en 
todo lo demás le imiten por amor 
de D ios, y lleven los ojos bajos, 
y  lá cabeza inclinada, y en todo 
procedan con profunda humildad,

y
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y  mortificación. Estén advertidas 
las Preladas, que no se muestren 
coléricas, ni digan palabras pesa-, 
das, aunque no les està prohibido 
decir las cosas con mayor, ò me
nor fervor, conforme pidiere la 
gravedad de las culpas, la qual 
no es colera, aunque lo parezca; 
y: tengan mucha cuenta, que las 
penitencias, si se huvieren de ha
cer entonces, hará la Prelada se
ñal con una palmada, para que se 
vayan del Capitulo, y  se irán con 
la misma compostura que vinie-; 
ron. Quando se le ofreciere à la 
Prelada tratar alguna cosa con las 
Religiosas, como dice la Regla, 
hará tocar à la hora que le pare
ciere à Capitulo, y  se tocará de

la
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la misma manera, que queda di-« 
ch o, y acudirán todas* Y  en to
dos los Capítulos, ai principio se 
invoque la gracia del̂  Espíritu- 
Santo. No sea licito á ninguna 
Religiosa en los Capítulos de cul
pas 5 ni en otros, hablar sin licen
cia, sino es quando le tocare , y  
entonces sea con humildad , carn 
dad, y  con voz baxa. No 
guen en los
de ellos , ni tengan porfías , ni 
contiendas ; y aunque las repre
hendan ‘ sin culpa , b culpen de 
to qué- no han hecho, digan : Sea 
por amor de Dios , Madre , y  
nunca se escusen; y ninguna se 
ría , b burle de las penitencias 
que dieren á las Religiosas, en

pena

ni
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pena de que hayan ellas de hacer 
las mismas , sin haver dado otra 
ocasión; y  no se atrevan á darse 
una á otra en el rostro con las 
culpas de que se havrán acusado 
en Capitulo, o en la Visita , y 
menos las que supieren que hu- 
vieren cometido en el siglo; y si 
algunas cayeren en estas faltas, 
«ean gravemei>te castigadas.

CA PITU LO  XIII.

m  L A  CORRECCION D E  L A S
m i culpadaŝ

N  todos los
fíio d|cc lai Regla

nes
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nes, corrija la Abadesa à las Re
ligiosas , y en su ausencia la Vica
ria, quando lo huvieren menes
ter , y con igualdad sean castiga
das, según la gravedad delas.cul- 
pas. Ninguna Religiosa se quexe 
de las penitencias que la dieren, 
aunque sea sin culpa, que de esa 
manera serán imitadoras de su Es
poso Jesu-Christo; y quando las 
Preladas reprehendan à alguna Re
ligiosa, arrodillese la reprehendi
da; y con humildad postrada , y  
callando, reciba la reprehension| 
y  en acabando de darsela, diga: 
Sea por amor de Dios , Madre, 
y  bese el suelo, dando muestraá 
de que estima la corrìjan. Podrá 
la Abadesa, para remediar los pen

sa-
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samientos de sobervia de alguna 
Religiosa, quitarla por el tiem
po que fuere conveniente, el lu
gar que la toca en las Comunida
des, y  la ponga en otro mas in
ferior , para humillarla.

Quando las Preladas dieren 
alguna disciplina en penitencia, 
la misma Religiosa à quien se íá 
dan, la haga por su mano  ̂ y si
endo su culpa gr.ave , y que con 
ella huviere escandalizado las Re
ligiosas, y dadoles mal exemplo, 
Ò si fuere rebelde en la obedien- 
eia, se le darà la disciplina de 
mano agena , delante de todas en 
Capitulo, y durará según el tigui- 
po que la Prelada juzgare que 
conviene, según la culpa ; y si

hu-
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huvieren menester mayores peni
tencias , se la dén, como dice la 
Regla , y Constituciones, para 
que corregidas , y emmendadas, 
edifiquen lo que con las culpas 
havran desedificado; que muchas 
veces saca Dios grandes prove
chos para las almas, no solo pa
ra las que havran caído en las 
culpas, sino para las que vén coa 

quan grande fervor se levan
tan. r y

de ellas
emmiendan;

CA^
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CAPITU LO  XIV.

m  L A  E N F E R M E R I A ,  EN^
ferm a s, y Enfermera.

ARASE la enfermeria, si se
pudiere, en parte que por uiu
puerta que esté entre jas dos de la
clausura, se pueda entrar en la
enfermería, la qual puerta tenga

%

dos llaves ; la una tendrá la Aba
desa , y la otra la Ponera, para 
que no sea menester andar por ei 
Convento el Medico, y los dem s 
que huvieren de entrar para las 
enfermas; y por la cicha puerta 
se enipra , y subirà à una pieza,

Z don'
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donde baya un Altar , ó Capilla,
la qual’ será para quando hayan
de dar la Sagrada Comunión á las
enfermas fetigadas ; y en esta pie
za havrá puerta con llave para
entrar en la enfermería, en la qual
havrá Atajos, ò Celdas, como en
el Dormitorio ; pero sean mas es
paciosas. En la pared de las que
caen à la Capilla, se hark en ca
da una, Ò en las que se pudiere,
unas ventanillas que tengan rallos,
que se puedan cerrar con llave.
y sus puertas de madera, que tam
bién se cierren con llaves ; las
quales ventanicas serán, para que
á las enfermas fatigadas las pue-
dan por allí administrar los Sa-
crameatos de Confesión, y  Co-

niu-
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raunion, y el Medico , y Ciru
jano visitarlas , quando comoda
mente se pueda hacer por alli; 
pero en siendo menester , entra
rán en la enfermeria las tales 
personas acompañadas de la Pre
lada , y Religiosas, como està, or
denado para los que entran en la 
clausura. De la misma manera los
acompañarán, aunque no entren 
mas de á la dicha Capilla. Pro- 
curarase quanto sea posible , que 
todo lo que toca á la enfermeria, 
sea claro , y alegre.

Ordenase, que para este exer- 
cicio de tanta caridad, como cu
rar las enfermas, se haga con mu
cha puntualidad. Se encargue á 
una de las Hermanas Legas , sí

fue-

\



350 Ceremonias äe Jas
fuere posible, que tenga grande
humildad, caridad , y paciencia,
las quales condiciones deben te
ner todas las Religiosas, y parti
cularmente las Hermanas Legas,
por haver escogido por amor de
Dios el estado mas humilde de la
Religion, con el qual le alcanza-

i l

ran muy alto en el Rey no de los
Cielos; por lo que dice Christo
nuestro Redentor , que el que se
humillare, será ensalzado ; y el
que se levantare, sera humillado;
y  asi se exorta en el mismo Se
ñor, que en todo procuren cum
plir con las obligaciones, que re
quiere su estado , teniéndose si-
‘empre por inferiores de las Her-
^manas Coristas. En las Comuni-

da-
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^ades siempre tendrán el ultimo

1

lugar de las Profesas las Novicias;
aunque sean Coristas , siempre 
irán delante de las Hermanas Le
gas. La Enfermera sea muy lim-
pia, y  curiosa en todo, y tenga

A M

cuenta que todo esté muy limpio,
y  compuesto siempre , en parti-
cular quando entre el Medico, y
otras personas de fuera, para que
se edifiquen , y  les cause devo-
cion. Una Alacena havrá en la
Enfermería para tener las cosas
que Dios les diere , para regalo, y
medicina de las enfermas. Para be-
b er, podrán tener vasos de vidrio,
pero no curiosos.

Guarde la Enfermera la or-
den que el Medico la diere pun-

tual-
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tualmente, para la cura de las en
fermas ; y fuera del orden que èl 
la diere , no haga cosa sin licen
cia de la Abadesa. Quando tenga 
necesidad la Enfermera de que la 
ayuden, señale la Abadesa algu-̂  
na Hermana, para que la ayude, 
por el tiempo que fuere menes
ter ; y tengan cuenta de no ha
cer alguna falta en el servicio de
las enfermas, sino que fiel, y de
votamente , y con fervor de ca
ridad las sirvan, asi como ellas 
querrían que las sirviesen, sí estu
vieran enfermas.

Si sucediese haver alguna 
enferma de grave enfermedad con
tagiosa , Ò locura , por quanto la 
tal enfenna no podrá estar con

las
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las otras sin peligro, la Abadesa 
ordene que se ponga en un apo

to de el Monasterio, apartada 
de las demas, y sea servida según 
el caso requiere. Exortase en Chris
to á todas las Hermanas , que no 
§e escusen de servir humilde, y
caritativamente á las dichas en-
• .

fermas, y á las que lo estuvieren^ 
y  si la Abadesa, ó Vicaria halla
ren que alguna de las Hermanas 
diputadas para curar, y servir a 
las enfermas, hicieren alguna falta 
notable en este particular , sean 
castigadas por la Abadesa"  ̂ o V i
caria, según la gravedad de la 
culpa, que en esto huviere he
cho. Duerman las enfermas en jer
gones de paja, como ordeno ? f

de«
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de Us
(ie'clarò ei Señor Papá Innocendo 
Quarto, y  corno en la Regia es
tà ordenado , y tengan almohadas

I

de piuma •, y teniendo grave en
fermedad , podrán usar de colchon
de lana, y almohada también de

%

lana, corno ordenan las Consti-
y para cubrir el coi-tuciones 5

' 5 Í-.
5 o jergón , se ponga una 

mantlcà.d.’e'àayal delgado.
Las Religiosas que tuvieren 

salud , vayan con licencia cada dia 
dos veces todas juntas à visitar, y  
consolar las enfermas, que estu
vieren en la cama , y à limpiar, 
y  hacer lo que fuere menester 
en la eiifermeria ; y quando en
tren , digan la acostumbrada sa
lutación 5 y  sea todo con la cari

dad.
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dad, y modestia , paz , y com
postura que se debe , y en esto 
nò gasten mas tiempo de lo que
fuere necesario.

Quando alguna Religiosa mu
riere, la Abadesa haga que sea 
sepultada con el Habito, y cuer
da de la Orden , vestida de la 
misma manera , que quando era 
viva , menos el manto , y las 
esparteñas.

CAPITU LO  X V.

D E L  DORMITORIO.

L  Dormitorio sera una pieza 
capaz, en que se puedan hacer tan

tas
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tas Celdas, como fuere el numero 
de las Religiosas del Convento, 
y  se hagan à dos partes , tantas 
à una parte, como à otra, y ten- 
drá cada una ocho, o nueve pies 
en quadro , si se pudiere , y de 
alto el que tuviere la pieza en 
que estuvieren las piezas.
: Y'tenga cada Celda una ven-*
tana, que cayga à la clausura, 
dispuesta de suerte, que puedan 
hacer labor con la luz de ella, 
con su.rexa de hierro, y ventana 
de madera, y una puerta sin lla
ve , y, este asentada de modo que 
se abra azia adentro, porque no 
embarace la crugia del Dormito
rio. Las puertas se dispongan de 
suerte, que no estén unas enfren

te
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te de otras ; porque quando estén 
abiertas, no se vean las unas Re
ligiosas à las otras , y ninguna Re
ligiosa se cierre por de dentro. 
Hagase en cada Celda un anaque- 
lillo de ladrillo pequeño , para 
que puedan tener algún libro. Ten
drá cada uña su cama de tres ta
blas de dos varas de largo ,-que 
tengan entre las tres una vara de 
ancho, sobre dos bancos que ten
gan media vara de alto. Tendrán 
sobre las tablas una estera de es
parto , y sobre la estera un peda
zo de sayal grueso doblado. Para 
cubrirse tendrán una, o dos man
tas blancas. Tendrán una almoha
da de lienzo casero, enfundada en 
paja. A  la cabecera tendrán una

Cruz
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Cruz de madera, y una estampa
<ie papel, una pillila de agua ben
dita , y en eí suelo una esterilla
para sentarse k hacer labor. No
tengan, ni se Ies permita cosas su
peril ,as , ni curiosas ; pero ten
ga cada dia su Celda muy lim
pia , y aliñada, cogidas las man
tas de día , y cubiertas con el sa
yal , que tienen de noche encima
de la estera, la quaí podrán qui
tar en Verano , por la limpieza.

Ninguna duerma en el sue
lo , porque es contrario à la sa
lud , ni fuera de la Celda, que le
fuere señalada:, sino es estando
aétualmente en la enfermería.

Ninguna Religiosa entre en
la Celda de otra , sin particular

li-

'
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licencia de la Abadesa , ni anden 
hablando unas con otras por el* 
Convento ; y asi, en saliendo del 
C oro , se irán derechas k las Cel
das , que les fueren señaladas por 
la Abadesa, y la que en esto fal
tare , sea acusada en Capítulo en 
particular, y se le darà par ello 
penitencia. En la hora de recreo 
se podrán juntar en una pieza à 
recrearse, y hablar de Dios, co
mo està dicho, sino es que ten
gan mas devoción de estarse en 
el Coro , Ò en las Celdas recosí-O
das ; y fuera de la dicha hora de

, nunca estarán juntic*;, 
sino es en los aílos de Comuni
dad , y en algunas obediencias 
^ue sea'fuerza ,̂ como quando ha- 

- cea
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cen colada , y otras cosas que las 
manden.

Todo lo qual se ordena, pa
ra que las Religiosas vivan con 
mucho recogimiento interior , y  
exterior, y e n  continua presencia 
de Dios, como las Religiosas tie
nen Obligación.

La Celda de' la Abadesa es
tará en el principio del Dormi
torio , al lado derecho ; y en el 
otro enfrente, la de la V icaria,y 
las demás por su orden. La cru- 
gia sea espaciosa, porque no esté 
ahogado. A  las dos testeras del 
Dormitorio havrà unas ventanas, 
para que dén luz à la pieza.

De noche haya una lampara 
encendida, colgada del techo en

me*
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medio del Dormitorio , para que 
dè luz à todo èl ; y para que la 
luz de la dicha lampara entre en 
las Celdas, se hará en cada una 
una ventanica , con su puerta de 
madera, encima de la misma pu
erta de la Celda, y esté algo al
ta , para que entre luz , y con es
to se escusará de tener cada una 
luz en particular, supuesto que 
para esto es la de la lampara ; y 
si no es por cosa necesaria, nadie 
tenga luz dentro de la Celda, por 

, la pobreza , y por escusar los mu
chos peligros que hay de fuego. 
La puerta de la Celda nunca esté 
abierta ; mas la ventanica que es
tà sobre la puerta, para dar luz 
à la Celda 5 podrán tener cerra-,

da,
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da , Ò abierta, como à cada una le 
pareciere.

Ninguna Religiosa, sino es 
la Prelada, ò con su licencia, 
abra, ni entre en ninguna Celda 
de otra Monja, sino es que sea en 
caso de grande necesidad.

De noche se cierre el Dor
mitorio con llave, y la guarde la 
Abadesa ; la qual quando se vaya 
à recoger, echará agua bendita à 
las Religiosas» Ninguna se vaya à 
dormir sin bendición de la Prela
da ; la qual bendición tomarán 
todas juntas después de la esta
ción de la tarde , haviendo rezaJo 
el Ave Maria , diciendo : Benedici  ̂
te , Madre  ̂ como queda ordenado;
y siempre comenzará à pedir la

ben-
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bendición la Religiosa mas anti
gua de las que alli estuvieren , y 
la Prelada darà la bendición que 
dice: NúCíeni quì̂ tàm  ̂ ^ c .  è iràn- 
se con mucho silencio con la paz 
de nuestro Señor , y recogerse 
han à las ocho, excepto las que 
no podrán con legitima ocupa
ción, y con orden de la Prelada; 
que como se han de levantar à las 
doce à Maytines, es necesario se 
recojan temprano; mas en Vera
no se les podra dar licencia , para
que se recojan algó mas tarde, se

gún à ia Abadesa le pareciere
que conviene.

A a C A
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CAPITU LO  XVI.

D E L  R E F E C T O R I O ,

L  Refe6lorio será capaz del 
numero de las Religipsas, y ten
drá las mesas que fuere menester, 
y  bancos al rededor. La mesa no 
será toda de una pieza, sino ha- 
vrá las que fueren menester, te
niendo cada una tres varas, menos 
una quarta de largo , dos tercias 
de ancho , y tres quartas de alto 
desde el suelo. De mesa á mesa 
ha de quedar un poco de lugar, 
para que puedan entrar las Reli
giosas , que vienen á Comunidad

quan-
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quando están comiendo , porque 
no anden entrando por debaxo de 
la mesa, ni se levanten muchas, 
para que entre una. Por la parte 
de abaxo havrà en cada mesa arri
mados à la tabla quatto cajonci- 
llos , donde cada Religiosa, quan
do la Prelada haga señal, ponga 
*u servilleta, cuchillo, y escudi-

* mesa se sentarán 
quatto Religiosas, y la mesatra- 
biesa tendrá tres varas y media, 
de largo, y cinco cajones , para 
que quepan cinco Religiosas,; y la 
de en medio será la Abadesa, y à 
su lado estará la Vicaria , y las 
demás por su orden , de un lado, 
y  otro del Refeélorio. Lo alto de 
los bancos en que han de estar

sen-
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sentadas, sera de suerte, que pue
dan estar con comodidad, confof- 
irie las mesas. En ellas no ha de 
haver Ríanteles , sino uná servi
lleta para cada Monja , y para 
beber una escudilla, y  úii cuchi
llo , y una cuchara de paló. No 
se han de sentar mas que a la 
una parte de la mesa , que sera 
ázia la pared, y azlá esta misma 
parte se abrirán los cajoncillos, 
ios quales no tengan llaves. El 
Refedorio ha de estar limpio, y  
claro. Havrá en el lugar mas 
eminente un Christo, ó una Ima-

V

gen.
Tendrá la obediencia del Re- 

fedlorio una Hermana Lega , si sfe
pudiere j y si no) Corista, la qüal

pre-
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preparara las mesas con mucha 
diligencia, y  limpieza, poniendo 
en cada servilleta el pan , y al
guna fruta si tuvieren. En la es
cudilla de beber pondrá á las que 
tuvieren necesidad un poco de 
vino, conforme la orden que la 
diere la Abadesa; v en el distri- 
huirlas cosas de Comunidad , no 
haga ningún particular, sino es a 
quien la Prelada lo ordenare. So
bre las mesas se pondrán para de 
dos en dos Monjas un jarro de 
agua, y  un salero , y asimismo 
uña jufainilla para echar lo que 
se ha de arrojar. Procuren, mien
tras se da refección al cuerpo , que 
no le falte al alma, y asi tengan 
mucha consideración j y para ayu

da
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da à esto se leerán libros espiri
tuales mientras comen , los qua’es
serán los que à la Abadesa le
pareciere : En particular leerán las
Coronicas de P* San Francisco,
principalmente donde esta la vida
de la Gloriosa Madre nuestra San
ta Ciara. Cada semana se leerá
ía Regla, Constituciones , y esta»
declaraciones los dias que à la Aba
desa le pareciere  ̂ para que las Re
ligiosas siempre tengan presentes
sus obligaciones  ̂ para obrarlas co
mo deben.

A  la puerta del Refectorio
havrà una texa c o l g a d a  con un

A É V

macito, para tocar à Comunidad,
y  à Capitulo. A la hora de comer
tocará-da Refitolera diez y

/ •
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ò veinte golpes, los primeros de 
espacio, y  los últimos un poco 
apriesa. A  salir de comer tocará 
cinco, Ò seis golpes.

A  la colación tocará cinco, ò 
seis golpes, y al salir de ella otros 
tantos. Ninguna tenga cosa de co
mer en su poder, sino todo esté en 
Comunidad.

Fuera de la Comunidad, nin
guna coma sin licencia , aunque 
no sea dia de ayuno, ni tampoco 
beba sin licencia fuera de las di
chas horas de Comunidad ; y  si 
alguna faltare en esto, sea gra
vemente penitenciada , por ser 
muy culpable beber sin licencia, 
y  comer, y  sin las circunstancias,
que ordenan las Constituciones.

Las
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ia s  Religiosa? que por sus obe
diencias , ù otra? necesidades, ha- 
viendo cbntenzado à comer en el.

ìedìorio, tuvieren n.ecesidad de 
salir de è l , lo po.dràn hacer, con
servando la intención del ayuno,, 
aunque sea por ajgun fato , por-̂  
que e? grande inconveniente aq- 
dar comiendo por la Casa , y pa
rece mal. ' ,

. . *

CAPITU LO XVH.
• • * * ^ ¥

i:>E L A  HORA D E L  COMES... J 4 -• « «

*

GOMER toearàn siempre k
. . O  J  '. . . . . /   ̂ ; Í , • 1 • « . •

las PQ9Í, sino es en la Q.uaresm ,̂
.que .era dfspjes.dp dichjs.Vis.pe-

ras.
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ras. En siendo hora , tocará la 
Sacristana tres campanadas ; y en 
oyéndolas la Refitolera, tocará la 
texa , como està ordenado , y  
acudirán todas las Religiosas con 
la debida compostura, y mortifi
cación ; y en una pieza que ha- 
vrá antes del Refectorio , orde- 
Radamente, y con silencio espe
rarán à que venga la Prelada ; y  
en viniendo, irán entrando por 
su orden en el Refectorio. Harán 
una venia de dos en dos a la Ima-

1 k

^en, que alli estuviere; y  pues
tas en dos Coros de rodillas por

i  • . ' .

su orden, las unas de cara de las 
otras, dirán el Psalmo : De pré- 
fm d is , con Réquiem xternam  ̂ c. 
comenzando la Prelada; la quaí

en
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en acabando , dira la Oración : F/- 
delium Deus, por las Animas; y 
si le pareciere à la Prelada que 
antes de comer digan algún dia 
las culpas , haga que toque la te- 
xa antes de las once ; y estándo
se así todas arrodilladas , como 
queda dicho, y la Prelada delan
te de la mesa trabiesa , digan la 
culpa las que le pareciere ; y si 
la Prelada no estuviere para es
tar en pie, podra estar asentada 
oyendo las culpas, las quales di
rán con la compostura, y orden 
que queda dicho, y la Prelada 
darà la penitencia , como queda 
dispuesto; y no por eso se escu- 
se de la obligación de tener Ca
pitulo uti dia cada semana, donde

ella,
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ella , y todas digan la culpa, co
mo manda la Regia ; que esto se 
ordena para mas perfección , y  
mortificación ; y quando fueren 
las once, y no hayan de decir las 
culpas, darà la Prelada à todas 
penitencia de tres Salves , ò las 
encomendará alguna cosa por los 
Bienhechores; y si alguna Reli
giosa , por justa causa, no huvie- 
re venido con la Comunidad, se 
arrodillará ; è inclinada , y con 
las manos puestas delante de la 
Prelada, pedirá la penitencia, di
ciendo : Benedicite, Madre , por 
las culpas ; y  en dandosela, diga: 
Sea por amor de Dios, y besará 
el suelo, y asentarse ha en su lu
gar à comer con la bendición de

Dios,
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Ì)ios, si estuviere la Comunidad 
yà comiendo. Quando se haya de 
dar la bendición de la mesa , la 
Prelada hará señal con una pal
mada; y en levantándose todas, 
la Hebdomadaria entonará el Be- 
nediciu, y todas prosigan la ben
dición, como està al lindel Bre
viario ; y la primera Acolita to
mará la bendición para leer mien
tras come la Comunidad. La que 
lee ha de estar sentada ; y en aca  ̂
bando de dar la bendición, se 
sentarán todas las Religiosas à la 
mesa , y primero la Prelada , y  
luego las demds por sus antigüe
dades ; y  en haviendose sentado, 
pondrán las manos juntaS: sobre la 
servilleta, y  escucharan la lec--

. don.
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don , y rezarán algo por Jos Bien- 
héclióres ; y dando con el cuchi
llo un golpe sobre Ja mesá, fue
go hará cada una sobre én servi
lleta ía señal de iá C rüz, y co-¿ 
nieiizarári à comer con Já bendi
ción de Dios ; y luego la Reíiro- 
lerá irá trayendo la comida ea 
una tabla, dando á cada Una su 
porción , y todo se haga coií gran
de silencio, y mortificación ; y si 
el numero de las Religiosas fuere 
mucho , nombrará la Abadesa 
quien ayude à la Refitolera, pa
ra que también ella coma con la 
Comunidad, y acaben todas a uii 
tiempo , y se éscuse el que se 
esperen j y también escusen el sa
lir antes de ha ver acabado todâ -̂

por-
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porque con esto ninguna al tiempo 
de ir al Coro á las gracias, faite á 
Comunidad.

Tengan mucha atención á la 
lección, porque no prohibe la fe- 
feccion del cuerpo á la del alma; 
y  no miren con curiosidad lo que 
pasa en el Refeélorio, ni unas á 
las mesas de otras. Si huviere aca
bado alguna de comer antes que 
las demás, si le pareciere á la Pre- 
iada, hará señal con el cuchillo so
bre la mesa, para que tome el li
bro , y ella se levantará , y delan
te de la Prelada se inclinará para 
tomar la bendición, diciendo: Ju-  
he Domine benedkere ; y havien- 
dosela dado , leerá hasta que aca
ben de comer. No les es licito

pe-
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pedir nada en el Refectorio, sino 
es pan, y agua , si Jes fdtare 5 y 
el modo con que lo pecJirán , sera 
tocando dos , ò tres goIpeciJJos 
con el cuchillo en la escudilla de 
beber, y entonces la Refitolera le 
darà lo que de estas dos cosas íal- 
tare a la que tocó , y procuren
comer con mucha compostura, y
limpieza. Quando se ofrezca tener 
poco que comer, tengan pacien
cia , y consideren que han votado 
pobreza 5 y que si aquí tienen fal
ta , en el Cielo tendrán abundan
cia de todos los bienes. Alegrarse 
han en el Señor, si para comer 
no tuvieren mas de una escudilla 
de legumbres, y para colación un 
poco de pan, y  para quando ce

nen
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nen una poca de ensalada , que á 
muchos Siervos de Dios sucede 
esto la mayor parte del ano, y  
no por eso dexan de perseverar en 
lo comenzado con alegria; a mas 
de que esta dichosa pobreza se ha
de convertir en grande riqueza , y  
redundara de esta abstinencia gran
de hartura en el Reyno de los
Cielos.

Quando húviere acabado lá 
Comunidad de comer, la Prelada 
hará señal como antes con el cu
chillo , y luego todas pondrán sus 
servilletas cogidas en el cajoncí- 
11o, junto con el cuchillo y  la 
escudilla de beber, y saldrán da 
la mesa quatro, ó seis Jobeiies, 6 
Novicias, si huviere j y si no hu-

viere
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Viere Jobéries.ni Novidas/serán
las Hermanas Legaá y si no  ̂ de 
las mas modériiaí  ̂ y" con preste
za quitarán las cosaá de las rtie
tas 5 primero los platos  ̂ y  e§Gii-
dillas  ̂ y  íüego el pan qíié huvie
fe sobrado pondrán en un canas-̂

« ^

 ̂ y  todo lo demás  ̂ ponien
do cada cosa én sU lügar  ̂ desan
do solo lo que fuete necesario pa-
fa alguna Religiosa  ̂ ei huviere!
quedado para segunda iiiesa  ̂ por 
haver estado ocüpadái Y  en aca
bando de quitar todas las cosaŜ
la Prelada tornará á- hacer señaí̂
y  la que lee cesará  ̂ y  dirá can
tando í Tu dUtíM Dominé ,■ mlseré'
t é 5 y las demás yá en piê  
íespOnderán :• Deó gratias ^  y en-

B b íoii

I
J
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tonces una Hermana tocará cinco,

«

ò seis golpes à la texa, que ser
virà de señal-, para que las que 
huvieren de comer à segunda me
sa , acudan luego à comer. La 
Hebdomadaria comenzará las gra
cias , y  responderán todas , è irán
al Coro cantando el Miserere , ù

 ̂ %

otro Psalmo , según el tiempo,, 
que fuere ; y  en entrando en el 
Coro , se arrodillaran en medio 
de é l , y la Prelada echara agua 
bendita sobre todas con el íiyso
p o , el qual le darà una Novi
cia, Ò la menor de las profesas, 
besándola la mano à la Prelada  ̂
y  lo mismo hará quando se le to
mare. Después de haver echado
el agua, levantándose todas, pues

tas
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tas en sus lugares, acaben de dar

« - * .

lás gracias , y dirán la Antifona
de nuestra Señora, según el ti-

#

cinpo que fuere, arrodilladas , o
en pie. Luego hará señal la Pre
lada con una palmada ; y puestas
de rodillas, y con los brazos en
Cruz, harán una Estación de el
Cordon por los Bienhechores ; y
en acabando, tornara la Prelada a
hacer señal ; y  besando todas de
dos en dos el suelo en medio del
C oro, irán à la Cocina rezando el

Profundís
Preces, y la Oración : Omntpo-

& c
està al fin de la Letanía mayor.

_ - A « A

En acabando la dicha Oración, di
rán un Pater noster , y una Ave

M a-

1

i
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María, y la Prelada hara señal, 
para que tomen la bendición, co- 
nio se acostumbra , y tomarla han 
entonces las que friegan , y las 
Cocineras, y todas las demás se 
irán con la paz de Dios nuestro 
Señor á lo que han de hacer ; y  
las que no estuvieren ocupadas,
a la hora de recreación , como

«

queda ordenado; la qual acabada, 
tocarán la texa á silencio doce, 
o trece golpes, y las Religiosas 
digan: Alabado sea el Santísimo 
Sacramento, y  quedense en silen
cio. A  él tocarán tres campana
das á la una 5 pero quando no este 
acabada la hora de recreación, por 
haver comido algo tarde, no se
tocará la texa hasta que esté aca

bado
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bado el relox de arena, que ten
drán para esto puesto. La Refito
lera tendrá cuidado de proveer de
lo necesario à las que quedaren

4

para segunda mesa ; y todas le
tengan de no faltar à la primera,
sino es por causa forzosa, y con
expresa licencia , ponpie es gran
de inconveniente dexar de asistir
en Comunidad ; y las que en esto
faltaren sin ia dicha iicencia , y
necesidad , en el oitulo se acii-i
sarao , y serán penitenciadas, aun
que no hayan faltado mas de al
principio de la Comunidad; y las
que vinieren à comer después de
ella por justas causas, tengan sumo
silencio, y santas consideraciones.

CA-

i
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CAPITU LO  XVIII.
k

PS 1 4  B O R A  D E  CEN ^Rt
y colacioTìf

C E N  A R , y  colación se to* 
cara en acabándose la Oración 
mental de después de Completas, 
seis campanadas, y  luego la texa
cinco, o seis ’ y  para ce^

I M

par los mismos, que para comer, 
y  acudan todas como à medio 
(dia, y den'la bendición , y  gra^
cías, como està en el Breviario 
para la noche, y leerá la prime- 
fa Acolita como à medio dia, y  
ge guardarán las mismas ceremo

nias?
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nías, que à comer, excepto que
no irán al Coro à dar gradas, si
no que las darán en él Refedorio.
En lugar del Miserere dirán el
Psalmo : Laudate Dominum omnes
gentes, y no dirán la Antifona de
nuestra Señora , sino un Patee
noster, y  una Ave Maria en si
lencio ; y acabado, hará la Prela
da señal con una palmada , y dira:
Alabado sea el Saniismo Sacra-
X

mento ; y arrodiiiaadose todas be
sarán ei suelo, respondiendo: Para
siempre jamás. Amen. Iranse todas 
juntas ai Coro , guardando la
compostura, y ceremonias que se 
acostumbra, y la Prelada hará se
nal con una palmada , para que se
pongan en C ru z, y asi puestas, y

de

1
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rodillas ,jharàn la Bstacioa
Gordoo do sejs Pater nostcr, y
Seis Ave Mar|as , y  gçis 

j î &c,
A  la cpîacion , çn acabqadQ 

de toçar los çinco, ô seis golpes, 
como queda dicho j irán toda$ 
juntas à hacorla ; y la que feltare 
à ]a cena ? o coladoq, aunque sea 
aí principio, SÇ acusará en
rulo , y sea penitenciada , corno 
queda ordenado, Entrando en el
E eledorio, haran sus venias , CQ-’ 
,íuo se acQSturnbra, y se pondrán
,aTQdil|adas en dos Coros. Co-̂

« •

níienzando la Prelada , dirán una
con VQ2; devota; y en 
se levantatá la Prela^ 

, y ^cliandp la bendición sobre
. /  . ' ■ la§ '



Mon]
£sf

3 * 7
S

tu m  charitatis hemdicat dextera
J)d Patíis , y  tod'as responde
rán : j^men j y asentándose en la
mesa, pondrán las manos juntas
?obre ella , y dirán un Pater nos-
ter , y una Ave María por los 
Bienhechores. Lo mismo harán
quando hayan acabado ia cola-
.don, y la Prelada hará señal co
mo à comer, A  la colación no se

sino estarán guardando su
mo silencio ; y en haciendo la di
cha señal, se levantaran ; y  en
lugar de gracias, dirá la Prela
d a , ’ Tu autem Domina ,  tnisfrere
vobís, rezado ; y  responderán las
demás : Dea gratias 5 y  dirá:

&Q
tn

y

i
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trtbuere dignare y ^ c ,  y Benedir 
camus Domino , y  Fideltum ani*

jt  ^

~rn¿e y & ’c. y'todas responderán à 
'estos Versos ; los quales acaba
dos, dirán un Pater noster , y  
una Ave M aria, y hará la Pre
lada señal con una palmada, co
mo se acostumbra , y  dirà : Ala
bado sea el Santísimo Sacramen-̂  
io y y  las demas responderán: 
Amen ; y  besando el suelo , se 
~ irán al Coro a hacer la Esta-

cion del Cordon ,
queda ordenado.

como

CA-
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CAPITU LO  XIX.

n n  L A  SACR ISTAN A.

A CR ISTA N A  sera ima Reli
giosa devota , y  diligente, la qual
despertará à Maytines, y à Pri
ma à las Religiosas, tocará la cam
pana , barrerà , y  tendrá muy lim
pio el Coro 5 preparará la luz para
el Oficio Divino, y la lampara del
Dormitorio, y lavará la ropa de la
¡Sacristía, y  preparara todo lo que
fuere menester para celebrar el
Cuito Divino. Volverá el relox de
irena para la Oración mental, y
tendrá cuenta con él j y en acaban-

sê
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se, tocará la campana , quitará la 
luz para la disciplina, y volverala 
en acabandoía. Pondrá la toballa 
para comulgar en la vcntanica, 
quando se lo mandare la Preladaj 
y  de la misma suerte la quitará, 
en haviendo comulgado. Prepara
ra la Purificación, y datala à. las 
que huvieren comulgado. Quan
do hayan de dar los Sacramentos 
de Comunión , y Extrema-Unción 
k alguna, enferma , prepara todas 
la,s cosas que fueren menester ; y  
lo mismo hará quando hayan de 
je,aterrar à alguna Religiosa , pa- 
ra las exequias, y entierro. To- 
,das estas cosas hará la Sacris- 
tana con mucha devoción , pun- 
.ti^idad, y diligencia , y lo de

más
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»las que las Preladas ía mandaren.

CAPITU LO  I X ,

D E  L A  C O C I N E R A .

A obediencia de la Cocina 
se darà à una Hermana Lega, si 
se pudiere; y si no, à una Co
rista , y ninguna repare en acep
tarle , antes bien qualquiera ss 
tenga por muy dichosa en gui
sar Ja comida à las Esposas de 
Íesu-Christo , y tener en su Ca
sa el oficio de Santa Marta, pues 
no por eso dexará de exerdíar 
él de María ; y haciendo la obe
diencia , en " todas partes asiste

Dios
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í)ios al consuelo de los que tra-  ̂
bajan por su amor. Procurara la 
Cocinera, q^e con toda limpie
za , y puntualidad esté la comi
da , aunque pobremente  ̂ bien 
guisada , para que no haga mal 
á las Religiosas. También procu
re , que esté aderezada á su ho
ra , para que no haya de aguar
dar la Comunidad , que es mu
cho inconveniente ; y  qus 
en esto no haya falta, pondrá la 
prelada, si le pareciere, cada se
mana una Hermana, para que la 
ayude , de las Novicias, ó como 
le pareciere.

Tenga cuidado la Cocinera
en el repartir la comida. Vaya
con igualdad, y  no haga partícu

la-



Mofij
îaridad ninguna, sino quando la
Abadesa lo ordenare ; y si falta
re en esto , se acuse particular
mente en Capitulo, y la Prelada
la penitenciará.

Señalará también la Abade
sa cada semana dos Monjas, para
que frieguen después de comer.
y pasen todas por tanda; y mi
entras friegan , rezaran Hymnos,
y  Psaímos de nuestra Señora. Lo
mismo harán quando barrea la
Casa, rezando cada una entre si.
E í barrer será de ordinario dos
veces en la semana, que sera Mi
ércoles, y Sabado, ornas, órne
nos , como las Preladas lo dispusie
ren, y sean ellas las.priineias, que
vayan a barrer, si pudieren

T
? .S
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Las Hermanas que fregarétì^
cn acabando tomarán la bendición
entrambas juritas de la Prelada^ è
iranse con la bendición de Dios à
lo que bari de hacer* Sí se pudie
re, haya una ventana à los pies
del Refedlorío, que cayga à là
Cocina, por donde se dè la comida*

CAPITU LO

D 'E I A  RO PERA, T D E L M O
do de hacef là coladâ

R D E N A SE , que para Ìa ro-̂
pa que anualmente nO sirve se
señale urta Hermana Lega  ̂ y  si
no la huYÌere f Corista f que sea

m m

di

4
a

1
4!
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para que, con

w«

caíidíjfl guafde.j(^ ,̂^repáre la ropa 
de Comunidad , por mano de la

t o e
i  ^

hqiflecen
•. . .. arnmÁ A

5. ¡sin mirar, si es 
yi^9;í)^;Pu^q,:j,;sjno es. que i^

diere^©tra orden, pa’r 
r^iinpítificar  ̂ alguna Hermana,

no
•'«S

t e  ^e.|)rqpríedacl ; y si
TO aposento cpn.,alg^:, 

en que se
§ ^ s na •̂r • . • * i

► ’

. Jas I"XieJ f
í M::GQSqt Jos ■ • i^abítos^í

y ^ J ? S o Í e { j } a s  j c o s a s , ,  d e l  . G q g v é n -

19 í / p a r %  q u é d e n f e y a  n ^ n ^ s í g f

daes C e qué
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que los corten, y  

res , por la' pobreza, }? d^eíi*
■ i'ííioO £tbciai '̂ ro «1 í

 ̂ La colada se-̂
quince en quince |>b¿cHfn̂

'ordén'^dé ̂  ̂ - • 
'Abadesa , y conforme Ia-"neceSi-

a __ . V  _ ̂  ~~  ̂ ■  _ A

dad rhuviere. L *í'R 0̂ ra:H''‘^óá
mucho "Cuidado'/* y- humííáítd^-ré-

te • M  ̂ E

cogerá" la ropa "pafá-”̂ ha^ceflá'  ̂ y
riivQhrto s6 Hiivif̂ é̂ ííe*̂ ;háeef'̂ i tb**

.r
■i tb

cara dá '̂texa "docé', tfecb gbl^fc*
peŝ

^  J N r

que la Prelada-seilalaré^pM^e^'é
cfédtb
gati silencio, 6

f > ^,- y  en esto-noÉf

falta* de ninguna toañerá'f-iy ea
-í>

ir-\.
D
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estando junta la ropa , y  seca, y
preparala, la Rppera la guarda

A.:

rà J y  “ pondra cada cosa en

i ,h .... su lugar.

• » • . - r 5)
-, ■ m m s  CORON A T  OPUS.

A

• ««

A - f  * 1 * -

4(•
«

0 ^

♦ <

»

'if.-'- r w

T A -(1

•1
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DE TODOS CAPITULOS
contenidos en este volumen , con 
expresión de l o s s o n  dé Kcgla,

de Constituciones , y  d&
>«

Cereixíénias
^ ~ y , :

II  •

.,1. i  *  - ̂ y! iHi ’ll

/  %
' de^recibir. R.

* ' ' ^

__ É la Regja;áila Santa Madre
Clara , &c. ReglaiCap, i ,  Consti
tuciones , '

Como se * ' - ■

Cap. 2.
Const. Cap. i.Cerem .Cap. i .  
Del Oficio Divino, R. Cap. 3. 

Const, Cap.3.y siguientes. Cerem.

y 5-
De
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)

i

T

’

c I)e ía ‘éíeccion de ía Abadesa:'
it

1 % X
K . Cap. 4. Const. Cap. 7. Cerem, 
Cap. 8,  ̂ ^- *•  V*  ' * *  * T

Del^silencio, &c, 'R . Cap, 
Const. Qip: 9. Cerem, Cap, 9,'^

r*-.1.-.

Qiie'ias'Monjas no tengan po-
'Cf".'sesión,&c. R, Cap.d. Const.Cap. li):'

 ̂ Dé la manera dé trabajar. R,
Cap. 7̂  Const, Cap.' 12, Cerem: 
Cap, ' t i *■ . ■ ;

De como las Hermanas no
i  ^  » r  f s  ^

de apropnar para si cosa alguna.
yde las enférmas. R.Gap. 8,
Cap. 11. Cerem. Cap. 14.

De la penitencia, que se ha de 
ponerla las Hermattásy R. Cáp: pr." 
Const. Cap. 1 5 ,  Cerém. Gap.'13. 

De la Visitación de las Hér^
<K . ^  ^

manas por la Abadesa. R. Cap: 10.
‘ '  Const.

1
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Const,'Ca0. i^. Cerein. Cap. i? .

De la Portera. R> Cap. i i c  
Const. Cap. i: 4. Cerem. Cap. ^  

De la Visitación del Prelado.

f ' *♦

• t

Ca p. 1 1. Const. Cap. 15. 
^Testamento , y bendición de_ i r'' •' ...,  ̂ ^

S^otaClara. R.Cap. 12*:
41 _ *  • * % t ̂  • • • w  •* • ^

cr De la quaUdad del habito , y  
vestidos. Const. Cap. z. R. Cap.

De la clausura. Const. Cap.6,,
Ï f-: C ‘ i -

Del modo de tener el Capita- 
l a  Const. Cap. 8. Cerem. Cap. 1 2.,
R .Cap. 10.̂
...tDe la Obediencia.Cerem. Cap.7. 

ILCap. 10, Cpnst. Cap. 8. y  13. -
^  j De la Vicaria. Cerem. Cap. p.. 

B.,Cap. 4. Const. Cap. 7.
, De la cortesìa, y modo de tra-.

tarse
» «



1/
40t

tarse las Religiosas entre si. Cerem. 
Cap. 10.

Del Dormitorio. Cerem. Cap»

^5*
Del Refeflorio. Cerem.Cap. 1 6̂* 
De la hora de comer. Cerem. 

Cap. 17.
De la hora de cenar,y colación. 

Cerem. Cap. 1 8.
‘ De la Sacrístana.Cerem.Cap. i p: 

De la Cocinera. Cerem. Cap. 2 o. 
De la Ropera, y modo de hacef, 

la colada. Cerem.Cap. s i .

♦  *

V.
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«'* áÛ  i*

c

‘'V' V

. - " V» h

, V  - .> Ì

•••
^  ̂w

v̂
M  n . *'.*. f* -

■r.-S
» V

••41

A ^

^  m  3 9  ■ »> 'V r  » > 0^ w< ÏÎ



? • • •

< •

• ' .V**'

% *

LV -
* * . '  ■ ^ ' f . * 1 ^ ’^  y .

■A

■a

J

i• 1



'k >

4

A

/

I1


